




CAMARA DE DIPUTADOS 

de Ley NQ 16, de 21 de marzo de 1953, 
que creó el Ministerio de Mineríía, en­
cargado de orientar y promover todos los 
asuntos relacionados con esta rama de la 
riqueza nacional. 

La Comisión de Policía Interior y Re­
glamento ha comprendido los fundamen­
tos que ha: tenido en vista el autor del 
proyecto en informe al formular esta ini­
ciativa y junto con valorizarlas debida­
mente, ha creído llegado el momento de 
que la Honorable Cámara ponga a tono 
su estatuto interno con la realidad nacio­
nal, para lo cual ha tenido presente, ade­
más, que el Honorable SenadQ, desde ha­
ce mucho tiempo contem,pla entre sus Co­
misiones Permanentes de trabajo legisla­
tivo, la existencia de una Comisión de Mi­
nería. 

Si bien la Cámara de Diputados no 
cuenta con una Comisión de este nom:' 
bre, los asuntos legislativos relacionados 
con la miliería qüe· ha, debido eÚlisiderar, 
han sido estudiados hasta ahora, indis­
tintamente o por la Comisión de Indus­
trias, de antigua data, o por la Comisión 
de Economía y Comercio, creada sólo en 
el período parlamentario inmediatamente 
anterior al actual, correspondiéndoles a 
una u otra informar asuntos de tanta 
trascendencia como los relacionados con 
los minerales radioactivos, explotaciones 
petrolíferas, contrato ad-referéndum en­
tre el Gobierno y las empresas producto­
ras de salitre y el nuevo estatuto jurídi­
co óe las empresas cupríferas de la gran 
minería. 

. 
Ahora bien, frente a la necesidad de 

crear una Comisión encargada de estudiar 
específicamente todos los negocios legisla­
tivos que se relacionen con la industria 
minera, por una parte, y ante los inconve­
nientes de orqen interno que representa el 

" aumento en el número de las Comisiones 
Permanentes de la Corporación, la Hono-

o rabI Comisión de Policía ha considerado 
que la mejor manera de conciliar ambas 
situaciones, dando acogida \ en lo esen­
cial a la idea contenida en ,el proyecto en 
informe. es la de aprovechar la existen-

cia de la Comisión de Industrias, modifi­
cando su denominación de modo que en 
10 sucesivo ella se transforme en la Co­
misión Permanente de "Minería e Indus­
trias", ocupando en el orden de preceden-

. cia que el Reglamento otorga a estos ,or­
ganismos de estudio, el mismo lugar que 
a aquélla le asigna el artículo 55 del citado 
Estatutó Internó. / 

Podrá apreciar la Honorable Cámara 
que al aceptarse el procedimiento que re­
comienda esta Comisión informante no se 
producirán variaciones sustanciales en el 

. régimen vigente �~�o�b�r�e� el número, prece­
dencia y labor interna de las diversas Co­
misiones Permanentes de la Corporación, 
y, en c'ambio, al entregarse al nuevo orga­
nismo fusionado el conocimiento de todas 
las materias. que se vinculan con la im­
portante industria extractiva que es la 
minería, se dará mayor actividad a una 
Comisión que prácticamente, ha llevado 
una vida lánguida en el último período 
parlamentario, como es la de Industrias, 
la cual ha celebrado sólo cincjl sesiones, 
no ha informado proyecto alguno, fuera 
de una pToposición de archivo de diver­
sas injciativas que han perdido su opor-. 
tunidad, y que mantiene pendientes de su 
consideración únicamente 17 asuntos le­
gislativos, en su mayoría mociones de los 
señores Diputados, sobre los cuales no ha 

, cabido un pronunciamiento por tratarse 
de materias de importancia relativa, que 
no" han sido promovidas por.sus autores o 
que no han podido ser tratadas debido a 

'que no han sido incluídas en las diversas 
convocatorias a sesiones extraordinarias 
del Congreso Nacional. 

Debe añadirse, además, como quedó di­
·cho anteriormente, que eon la creación de 
la Comisión de. Economía y Comercio, las 
más importantes materias que normalmen­
te debían tramitar se a la Comisión de In­
dustrias y que ella informaba, 'han sido 
estudiadas por aquélla desde que se le dio 
vida reglamentaria, con lo cual paulatina:" 
mente y de hecho ha ido desapareciendo 
la importancia de esta última. 

En consecuencia, en concepto de la Co-
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mlslOn de Policía Interior y Reglamento, 
la idea contenida en el proyecto en infor­
me queda satisfecha en la práctica sin va­
riar fundamentalmente el sistema impe­
rante, con la modificación del artículo 55 
del Estatuto Interno de la Corporación, 
reemplazando el NQ 11 por otro que cono; 
temple una Comisión Permanente que se 
denominará "De' Minería e Industrias", 
la cual entraría en funciones inmediata­
mente después de aprobarse el correspon­
diente proyecto de reforma reglamenta­
ria. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión mencionada, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó re­

. comendar la aprobación del. proyecto en 
informe, redactado' en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Reemplázase el nú­
mero 11 del artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados, por 
el siguiente: 

"11. De Minería e Industrias". 
Sala de la Comisión, a 12 de noviembbre 

de 1956. 
Acordado en sesión de fecha 8 del pre­

sente, con asistencia de los señores Du­
rán (Presidente), Carmona (Segundo Vi­
cepresidente), Barra, Cuadra, Morales, 
don Raúl, Meléndez y Rodríguez, don Ar­
naldo. 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Cuadra. ' 

(Fdo.) : Fernando Yávar, Prosecretario 
y Secretario accidental" . 

10,- MOCION DEL SEÑOR DURAN 

"Honorable Cámara: 
La Laguna del Laja constituye uno de 

los centros turísticos más notables del te­
rritorio nacional. Se encuentra ubicada en 
una zona donde la belleza del paisaj e y las 
características geográficas adquieren tal 
exhuberancia y atractivo que concentran, 

inevitablemente, la atención de quienes 
acuden a recrearse en ese recinto. 

No obstante lo anterior, este recinto ca­
rece de instalaciones adecuadas para pro­
porcionar alojamiento y las comodidades 
exigibles a los turistas que lo visitan, en 
forma especial en la época de verano. 

Es in'dispensable, entonces, favorecer la 
concurrencia de viajeros, turistas nacio­
nales o extranjeros a este hermoso para­
je chileno mediante la construcción de una 
hostería que les proporcione una atención 
completa y permanente en cualquier épo­
ca del año y contribuya, además, en esta 
forma a crear una fuente de turismo y dar 
prestigio en esta materia a nuestro país, 
cuyos principales centros naturales de tu­
rismo aún no son expiotados conveniente­
mente. 

En conformidad a lo anteriormente ex­
puesto, someto a vuestra consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley: , 

"Artículo 1Q.- Establécese un impues­
to de un centavo al kilowat de energía 
producida por la Central Hidroeléctrica 
del Abanico. 

Artículo 2Q.-Destínase el producto del 
impuesto establecido en el artículo ante­
rior a la construcción de una Hostería en 
la Laguna del Laja. 

La . construcción de esta Hostería, es­
tará a cargo de la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas". 

(Fdo.) : Julio Durán N." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
,.-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actasAde las sesiones 10~, 1l~ y 12~, 
qUedan aprobadas, por no haber sido obje­
to de observaciones. 

Se va a dar léctura a la Cuenta. 

'. 
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-El señor Prosecretario accidental da. 
cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
oretaria. 

El señor CA~MONA (Vicepreidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-SITUACION QUE SE PRODUCE EN EL MA-

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviarán estos oficios, t~anscribiendo las 
observaciones de los Honorables Diputados 
a los señores Ministros ya nombrados, en 
nombre de la Honorable Cámara. 

Acordado. 

TADERO MUNICIPAL DE SANTIAGO CON EL ·2.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

COMERCIO DE LA CARNE Y SITUACION DEL V ARIOS PROYECTOS DEL ORDEN DEL DIA 

PERSONAL DE· INGENIEROS Y' DE TECNlCOS 

DE1.J MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.­

OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).· 
-En la.sesión de ayer, quedaron pendien­
tes dos peticiones de dos Honorables Di­
putados: los señores Humberto del Río 
e Ignacio' Urrutia, para dirigir oficios, 
transcribiendo las observaciones de Sus 
Señorías, a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Economía, respectivamente, 
en nombre de la Honorable Cámara. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
-enviar estos oficios, trallsel'itie:üdü las ou­
servaciones de los Honorables Diputados, 
en nombre de la Corporación. 

El señor P ALESTRO.- ¿ De qué se tra­
ta, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se solicitan . antecedentes, Honorable 
Diputado. 

El señor PALESTRO.- ¿A qué se re­
fieren estos antecedentes? 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .. -. 
El Honorable señor Del Río podría repe­
tir el discurso. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Del Río Gundián 
pidió el envío de un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas solicitando ante­
cedentes ·sobre el funcionamiento del Mi­
nisterio a su carco. 

El señor. GALLEGUILLOS VERA. -
Está bien. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y el Honorable señor Urrutia, uno 
al señor Ministro de Economía solicitan­
do antecedentes sobre el comercio de la 
carne en el Matadero Municipal de San­
tiago. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para,prorrogar, hasta el término 
del constitucional, los plazos para infor­
mar los proyectos que figuran en el Orden 
del Día con los números 2, 3 y 4. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
-Los proyectos euyo plazo se prroga 

son los siguientes: 
Mensaje que modifica diversas disposi­

ciones del Código Orgánico de Tribunales 
respecto del funcionamiento en Salas de 
la Corte Suprema de Justicia. 

Mensaj e que modifica diversas dispo­
siciones del decreto ley N9 425, sobre abu­
sos de publicidad. 

Mensaje que aprueba el acuerdo suscri­
to entre el Gobierno de Chile y el de los 
Estados Unidos de Norteamérica para. la 
realización de un programa de prospec­
ción conjunta de los minerales radioacti­
vos nacionales. . 

3.- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
·1 ' . 

PALABRA. 

El señor LOYOLA.- Ruego al sef\.or 
Presidente solicitar la venia de la Sala pa­

. ra que en el término de la Hora de Inci­
dentes se me concedan diez minutos. . 

El señor VALDES LARRAIN.- y cin­
co minutos al Diputado que habla, señor 
Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.- y diez minu­
tos a mí, señor Presidente .. 

El señor ACEVEDO.- y diez minu­
tos al Comité Unido ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Solicito el asentimi~nto unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada por los Honorables seño­
res Loyola, Valdés Larraín y Aqueveque. 

Acordado. 

\ 
4.-INFORME DE LA COMISION MlX1JA ESPE-
CIAL DE SENADORES Y DIPUTADOS, ACERCA 
DE LA CUESTlON DE LIMITES ENTRE CHILE 
Y ARGENTINA EN LA REGlON DE CALIFOR-

NIA-RIO ENCUENTRO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En conformidad con los acuerdos de los 
Comités, aprobados por la Sala, correspon-

. de ocuparse de informe de la Comisión 
Mixta Especial de Senadores y Diputados 
'encargada . de conocer de la cuestión de 
límites entre Chile y Argentina en la re­
gión California-Río Encuentro. 

-El informe de la Comisión Mixta Es­
pecial de Senadores y Diputados figura en­
tre los doc:umentos de la Cuenta de la se­
sión 13~ extraordinaria, celebrada el mar­
tes 13 de noviembre de 1956. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~En discusión el informe. 

El señor ESPINA.- Pido la .palabra, 
señor Presidente. " 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara, paso a referirme al 

. informe de la Comisión Mixta Especial 
de Senadores y Diputados acerca de la 
cuestión de límites" entre Chile y Argenti~ 
na en la región de! Alto Palena, más pro­
piamente, e~ el Valle de California-Río 
Encuentro. 

El Diputado que habla :pretende dar a 
la Honorable" Cámara una visión de con­
junto del problema limítrofe con la Re-

,pública Argentina, y, en particular, so­
bre los antecedentes históricos y geográ­
ficos del mismo. Los demás miembros de 
la citada Comisión se referirán a los an­
teced~ntcs Jurídicos, diplomáticos, admi­
nistrativos y a las responsabilidades ins­
titucionales y personales relativas al pro­
blema en discusión. 

Antes de entrar en materia, creo indis­
pensable dar algunos datos sobre la gene­
ración de la Comisión Bicameral. 

En diversas sesiones el Honorable Se­
nador señOi' González Madariaga había 
dejado oír su voz para exponer la situa­
ción que se había creado en la zona de Ca­
lifornia con motivo de la reiterada acti­
vidad de . gendarmería argentina, que "la 
prensa nacional había denunciado como 
provocadora de una situación internacio­
nal de grave carácter. En dichos discur­
sos, el señor Senador se refirió a los an­
tecederites históricos, jurídicos, técnicos y 
diplomáticos 'que le hácían suponer, con 
el debido conocimiento de causa, que en 
la zona limítrofe de Alto Palena se esta­
ría ge¡;tando un serio atentado a la inte­
gridad territorial del país. 

Sus intervenciones tuvieron lugar en 
las siguientes secciones: 

El 13 de septiembre de 1955; 
El 28 de diciembre de 1955; 
El 24 de enero de 1956, y 
El 24 de abril de J.956. 
En la sesión de fecha 28 de diciembre 

de 1955, el señor González Madariaga ade­
lanta su opinión, que fue compartida po:r 
el Senado, en el sentido de invitar a la 
Cámara de Diputados a formar una Co­
misión Investigadora que se traslade al 
Alto de Palena para formarse concepto, 
en el terreno, de la situación de límitel'l 
que afecta a esa región. Ofreció aportar 
a dicha Comisión los antecedentes que te­
nía en su poder. 

El texto de las observaciones del señor 
González Madariaga: así como valiosos an­
tecedentes recogidos por él en la zona y 
en diversas reparticiones públicas, han si­
do de gran utilidad para la Comisión Bi­
cameral en el estudio del problema limí­
trofe a que está abocada .. 

En más de algún pasaje del presente in­
forme, ¡:;e citarán textualmente las expre­
siones del Honorable Senador aludido, 
a.tendida la clari~ad de sus conceptos, fru­
to de un prOfundo estudio de la materia. 

También los señores Pedro Espina y 
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Raúl Morales Adria&ola, en la Honorable 
Cámara de Diputados, se refirieron ex­
haustivamente a la materia en estudio, so­
licitando antecedentes al Gobierno y la 
Comisión Chilena de Límites y aportando 
interesantes datos y opiniones sobre la 
forma en que se ha suscitado en la zona 
de California la controversia limítrofe 

• chileno-argentina. 
Las observaciones de los señores .Parla­

mentarios ya aludidos, así como las peti­
ciones de antecedentes formuladas al Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores por los 
Honorables Senadores señores Marín y 
Cerda, dieron origen a la Comisión Bica­
meral en la forma señalada precedente­
mente. 

El 4 de agosto de 1955, gendarlJles ar­
gentinos entraron' a la zona de Califor­
nia, ubicada en Chiloé Continental, dis­
trito' de Palena, a notificar a los poblado­
res chilenos que, a contar desde dicha fe­
cha, tenían la obligación de adoptar la ciu­
dadanía argentina y a levantar un censo 
de la población y enseres de los colonos 
,:'Iadicados en la zona. Tal actitud produjo 
inquietud en la prensa nacional y se re­
cordaron otras actitudes amenazantes y 
atropellos de gendarmes argentinos, ocu­
rridos en el año 1952, precisamente el 25 
de julio, cuando el Jefe accidental del gru­
po policial aludido, con sede en Carren­
leufú, Auxiliar DomingoCiani del Río, se 
constituyó sorpresivamente en los secto­
res del Río Encuentro y California y, lue­
go de recorrer las casas de .los poblado­
res chilenos, les retiró 'sus' documentos 
personales, tales como recibos de pagos de 
contribuciones, actas de radicación exten­
didas por las autoridades chilenas compe­
tente$, etc., y lo's notificó de presentarse al 
día siguiente en la casa del poblador ar­
gentino Bautista Sáez. 

Tal día, se efectuó la reunión con asis­
tencia de sólo ocho pobladores, y allí este 
Jefe. de gendarmería argentina expresó 
que el límite entre Chile y Argentina era 
el río Encuentro, en toda s,u extensión y 
una línea imaginaria que partía de~de el 

nacimiento del río al Sur y que, atrave­
sando el río Tigre, llega a un cerro for­
mando ángulo y continúa el límite hasta 
el hito NQ 17, sito en la ribera norte del 
Lago General Paz. Justifica su actitud, 
el aludido oficial, en una carta provisio­
nal del Instituto Geográfico Militar Ar­
gentino que tenía en su poder. 

En seguida, notificó a los pobladores 
chilenos que, desde ese instante, pertene­
cían a la República argentina y que den­
tro del plazo de treinta días, deberían dar 
cumplimiento a todas las leyes argentinas, 
de preferencia a las siguientes: l.-Cé-

. dula de residencia argentina; 2.-Registro 
de marcas de la gendarmería argentina; 
3.-Prohibición de retirar ganados y en­
.seres por sus dueños' para Chile; 4.-Pro­
hibición de atravesar la línea divisoria 
hacia Chile sin permiso de la gendarme­
ría. Al mismo tiempo anunciaba sancio­
nes para los- infractores. 

Tales antecedentes pl'o.voearon inquie< 
tud ciudadana y motivaron las observacio­
nes, formuladas en. sesiones públicas, de 
los Parlamentarios anteriormente aludi­
dos. Frente a ellas, el Gobierno guardó 
oficialmente silencio, dándole carácter re­
servado a los Oficios con que contestaba 
dichas observaciones. 

En sesión de fecha 11 de enero de 1956, 
se dio cuenta en el Senado, de una indi­
cación formulada por el Honorable Se­
nador señor Ma:i-ín para invitar a la Cá­
mara de Diputados a designar, junto con 
el Senado, una Comisión Mixta de Se­
nadores y Diputados para que estudiara 
e . informara a ambas ramas del Congre­
so Nacional acerca de la cuestión de lími­
tes con la República Argentina en la zo­
na de Alto Pal~na y California. 

En sesión de fecha 17 del mismo mes, el 
señor González Madariaga dio a conocer 
a la Sala el hecho de que el Ministro de 
Relaciones Exteriores de aquel entonces, 
en oficio enviado al señor Presidente de 
la Cámara de Diputados, insinuaba la de~ 
signación de una Comisión Especial Bi­
cameral que tuviera por finalidad infor-
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mar sobre todos los aspecto.s . relacionados sentido de solucionar todas las dificulta­
con el problema de límites antedicho. . des con nuestros vecinos por medios pa-

En mérito de tales antecedentes, la Sa- cíficos, dije que ella se ha transformado, 
la, por unanimidad, aprobó la indicación poco a poco, en una política "débil y en­
formulada en sesión anterior por el ~eñor treguista~'. 
Marín y designó como integrantes de esta 'El historiador Francisco A. Encina, lla­
Comisión, en representación del Senado, a ma a esa política, en forma un tanto iró­
los Honorables Senadores señores Exe- nica, "americanista y pacífica". 
quiel González Madariaga, Luis Quinte- Esta política internacional amistosa y 
ros Tricot y Raúl Marín Balmaceiht. pacífica de Chile con los demás países, es-

Posteriormente, esta Comisión se am- taría perfectamente bien siempre que 
pUó a cinco iniembr~s6por cada rama del ellos correspondieran en la misma' forma; '. 
Congreso y se designaron para completar pero, Argentina tiene una. política diame­
la representación' del Senado a los Honora- tralmente opuesta a la nuestra y es de ex­
bIes Senadores señores Francisco Bulnes pansión territorial, hacia el sur y hacia ei 
Sanfuentes y Jaime Larraín García More- Pacífico, naturalmente, a costa de nues-
no. ~ tros territorios australes y antárticos. 

Por su parte, la .Honorable Cámara de Dicho país viene' desarrollando esta po-
Diputados designó para que integraran es- lítica expansionista desde hace más de un 
ta Comisión a los Honorables Diputados siglo en forma tenaz y perseverante. 
señores 'Pedro Espina Ritchie, Raúl Mo- Al revisar las páginas de nuestra histo­
rales Adriasola, Julio von Mühlenbrock ria en el siglo pasado, veremos que las teo­
Lira, Belarmino Elgueta Becker y Héctor rías "pacifistas y americanistas .. fueron 

1 

Correa Letelier, quien fue reemplazado, difundidas por hómbres de gobierno, po-
,posteriormente, por el Honorable Diputa- líticos, escritores, periodistas, etc., como 
do señor Fernando Hurtado Echenique. los señores Barros Arana, Vicuña Macken-

Señor Presidente, algunos miembros de na, Lastarria, etc., lo que trajo como con­
esta Comisión Bicameral nos trasladamos secuencia, una aguda crisis del sentimien­
a la región de Alto Palena, en febrero del to de naci,onalidad de los chilenos. 
presente año. Era indispensable conocer Pero también hay que <;lestacar que en 
en detalle la región y, especialmente, com- aquel período . de nuestra historia hubo 
probar en el terreno mismo los accidentes hombres que lucharon tenazmente por la 
geográficos a qu'e hace mención el Laudo defensa de nuestro territorio,como por 

, Arbitral del Rey Eduardo VII de Ingla- ejemplo, don Manuel Bulnes, que en 1843 
terra pronunciado en 1902. ordenó la fundación de un Fuerte en el 

Acompañaron a esta Comisión. parla- Estrecho de Magallanes con el objeto de 
mentaria que visitó la zona, el Subsecre- afirmar nuestra soberanía en estas re­
tario de Relaciones Exteriores, señor Car- giones. A don Manuel Montt y a don An-

,los Vasallo, el Asesor Geográfico señor tonio Varas se debe el Tratado de Paz y 
Carlos Charlín Ojeda y el Secretario de Amistad suscrito con Argentina en 1856, 
ComisioneS del Honorable Senado, señor que, en su artículo 39, disponía que ,am­
Daniel Egas. bas partes contratantes reconocían como 

Paso ahora a hacer un breve relato his- límites de sus respectivos territorios los 
tórico de la política internacional de Chi- 'que poseían como tales al tiempo de se­
le, en relación con la de la República Ar- pararse de la dominación española el año 
gentina. 1810, (principio del uti-possidetis). Esto 

En anteriores oportunidades, al referir- significaba que a Chile correspondía toda 
me a la política tradicional de nuestro la PatagQnia y limitaba con Argentina por 
país, en materias internacionales en el el Río Negro. También hay que destacar 

como defensores de los territorios que he-
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redamos de la Corona de España a don 
Miguel Luis Amunátegui, a don Carlos 
MorIa Vicuña, a don Vicente Pérez R9sa­
les, y, muy especialmente, al Canciller don 
Adolfo Ibáñez. . I . 

En el siglo actual, hay que destacar tam­
bién al profesor de Derecho Internacio­
nal don Juan Guillermo Guerra y al Al­
mirante don Juan Agustín Rodríguez, co­
mo defensores de la soberanía chilena de 
las islas situadas al sur del 'Canal Bea" 
gle, y al Presidente Aguirre Cerda, a su 
Canciller Marcial Mora, al Asesor Naval 
del Ministerio de Relaciones, Capitán de 
Navío, Enrique Cordovez, y a don Osear 
Pinochet de la Barra, como defensores 
de nuestros derechos sobre la Antártida. 

Volviendo a nuestra' política internacio­
nal del siglo pasado, podemos constatar 
que ella se orientó, desde el principio, ha­

'cia la renuncia a nuestros derechos en la 
Patagonia, a cambio de la ~oberanía de. 
todo el Estrecho y de una pequeña faja ad­
yacente. 

Influída nuestra 'Cancillería por estas 
ideas, se celebró por fin el Tratado de Lí­
mites de 1881 que concretó la entrega. dE! la 
Patagonia y que llegó aún más lejos al 
ceder la parte oriental de la Tierra del 
Fuego. Se pensaba, entonces, que la Pata-' 
goniá era una tierra maldita por la natu­
raleza. 

Señor Presidente, sucintamente voy a 
. explicar las disposiciones del Tratado de 
Límites con Argentina, de 1881. ' 
. El artículo 1 Q de este Tratado dice: '~el 
límite entre Chile y la República Argenti­
na es, de norte a sur, hasta el paralelo 52 
de latitud, la Cordillera de los' Andes. La 
línea fronteriza correrá en esa extensión 
por las cumbres más elevadas de dichas 
cordilleras que dividan las aguas y pasará 
por entre las vertientes que se desprenden 
a un lado y otro. : . " , 

(El señor Diputado' señala el mapa). 
El artículo 2Q describe la línea limítro­

fe que parte desde Punta Dungenes hasta 
cortar la línea que señala el artículo 1Q• 

No hay ningún comentario que hacer so-
I 

bre esta traza limítrofe. 

El artículo 39 se refiere a la división 
de Tierra del Fuego por el meridiano 689 

34' oeste. 
Hago notar que el artículo 3Q dice que 

el límite llegará hasta tocar el Canal Bea­
gle; o sea, da a entender, claramente, que 
todo lo que hayal sur del Canál Beagle 
pertenece a Chile, naturalmente, incluyen- , 
do la Antártida chilena. 

El artículo 59 se refiere al dominio por 
parte de Chile de() la totalidad del Estre­
cho de Magallanes. 

Dice el .;:¡.rtículo 5<1: "El Estrecho de Ma­
gallanes' queda neutralizado a perpetui­
dad y asegurada su libre navegación para 
las banderas !le ~odas las naciones. En el 
interés de asegurar esta libertad y 'neu­
tralidad, no se construirán en las costas 
fortificaciones ni defensas militares que 
puedan contrariar ese propósito", . 

La sola lectura de este artículo demues­
tra, una vez más, nuestro "quijotismo", 
la Enea exageradamente pacifista que 
nuestro país ha tenido en materia de po­
lítica interna'cional. 

La, apliéación del artículo primero de' 
. este 'Tratado n.o produjo ninguna 'dificul­

tad hasta el paralelo 41, o sea, a la ~ltu­
ra del lago Llanquihue, por cuanto hasta 
este lugar las más altas cumbres general­
mente coinciden con la línea divisoria de 
las aguas. 

Sin embargo, desde ese paralelo al sur 
se produjeron dificultades para trazar el 

, límite entre las dos repúblicas, debido a 
que en la parte austral de nuestro terri­
torio la cordillera es más baja, toma una 
forma caprichosa, se desgr~na en canales, 
islas, e incluso en varios valles y lagos 
transversales. 

Las. dificultades derivadas de la topo­
grafía del lugar fueron tan graves que, 
en 1896, Chile y Argentina acordaron so­
meter el asunto a arbitraje y para tal 
efecto se designó árbitro a Su Majestad 
Británica la Reina Victoria, y, a la muer­
te de ella, al Rey Eduardo VII. 

También quiero referirme brevemente 
al llamado "Protocolo Adicional y Acla-
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ratorio del Tratado de Límites de 1881" 
firmado en 1893, o sea, antes de someter, 
este asunto de límites al arbitraje. En di­
cho' protocolo ya se puede apreciar que 
nuestro país. sigue su inveterada costum­
bre de "ceder y ceder". 

El Protocolo de 1893 dice en una de sus 
partes: "Se tendrá, en consecuencia, a 
perpetuidad, como de propiedad y domi­
nio absoluto de la República Argentina, to­
das las tierras y todas las aguas, a sa­
ber : lagos, lagunas, ríos y parle del 
ríos ... " Pues bHm, esta expresión "par­
tes de ríos" destruye la tesis que susten­
taba Chile en el litigio con el árbitro, en 
el sentido que la traza fronteriza debía 
pasar por la línea divisoria de las aguas, 
o divortium aquarum, ya que importaba 
la aceptación de nuestro país a la idea de 
qu~ se cortarán los ríos. Y así se verá, 
que en muchas regiones australes, gran­
des valles próximos a corrientes fluvia­
les que van hacia- el Pacífico fueron 
adj udicadas a la Argentina; como por 
ejemplo los que correspondep. a los ríos 
Palena, Puelo, Cisnes, Aisén, Huemules, 
etc. Naturalmente el árbitro tenía el ins­
trumento legal del caso para cortar los 
ríos. Y así fue como, en virtud de las 
disposiciones del Protocolo de 1893, nues­
tro país' perdió grandes territorios en la 

, región austral. 
Antes de entrar al estudio, en particu­

lar, de la región de Palena, voy a descri­
bir brevemente la geografía del lugar. En 
el mapa que los señores Diputados tienen 
a la vista, la región de Palena se encuen­
tra situada en la zona ubicada frente al 
Golfo Corcovado. (El señor Diputado 
muestra el mapa). El valle, de California 
está comprendido en el distrito de Palena, 
subdelegación de Yelcho, del departame1.1- -
to de Quinchao, de la provincia de Chi­
loé; de modo que el distrito de Palena 
está ubicado, entre' el río Palena o 'Carr.en­
leufú, como lo llaman los argentinos, y el 

\ 

Lago Palena o General Paz, como también 
lo denomina Argentina. El valle de Ca­
lifornia tiene más o menos -cuarenta a cin-

cuenta mil hectáreas de s~perficie, y se 
encuentra ubicado entre dos cordones cor­
dilleranos: uno oriental, alto, que está ca­
si permanentemente n~vado, y otro cor­
dón occidental, más bajo, que sólo aparece 
nevado durante el invierno. 

Los ríos principales que corren por es­
te valle' son:' el río Encuentro, que nace 
en las faldas occidentales del Pico Vir­
gen --que es el nombre que citó el árbi­
tro- y desemboca en el río Palena. En la 
confluencia de ambos ríos, el represen­
tante del árbitro, Capitán Dickson, colo-

o \ 

có el hito 16. 
El Capitán Dickson estableció, además, 

otro hito -el NQ 17- en la ribera nor­
te del Lago General Paz, perfectamente 
ubicable porque se halla en la parte en 
que el lago se estrecha. Estos dos hitos, 
entonces, tienen una u,bicación indiscuti­
ble. 

Desde las lagunas del Engaño, que es­
tán comunicadas entre sí, nace otro gran 
río, que ,es el Engaño, y que en esta par­
te (El señor Diputado señala el mapa) 
se une con ~l río Salto o Tigre, que desem­
boca en el río Palena. 

En el distrito de Palena, viven alrede­
dor de setecientas persona y en el valle 
de California hay veintidós viviendas, ha­
bitadas por más o menos ciento diez per­
sonas, de 'las cuales 61 son hombres y 49 
mujeres. 

De los veintidós jefes de famlia que vi­
ven en el Valle de California, sólo dos 
son argent~nos "por accidente", ya que 
son hijos de padres chilenos. Digo que son 
argentinos "por accidente", porque en la 
época en que ellos nacieron, como no exis­
tía Oficina de Registro Civil en Palena, 
.se inscribieron en una ci~dad de la Ar­
gentina. Pero ellos, por sentimiento, son 
chilenos. , 

En el Valle de California se explota la 
madera en grande escala. Los terrenos son 
aptos para la' crianza de vacunos, caba­
llares y lanares. Se produce fácilmente el 
trigo, la avena, la cebada, papas, hortali­
zas; y se cultivó gran cantidad de frutas . 

• 



880 CAMARA DE DIPUTADOS 

Su nombre proviene, precisamente, de la 
riqueza y fertilidad de su tierra. 

En seguida, paso a referirme al proce­
so arbitral. Cuando se designó Arbitro a 
Su Majestad Británica, quien nombro una 
Comisión de Técnicos para asesorarlo y 
presidida por .sir Thomas Holdich, Vice­
presidente de la "Real Sociedad Geográfi­
ca" de Londres. Dicha Comisión trabajó 
en el terreno el último año. En el Va-
11e de California, actuaron los Capitanes 
Dickson y Tompson, quienes colocaron los 
hitos dieciséis Y diecisiete. 

El "Fallo Arbitral", con re!?pecto al lí­
mite de Palena, dice lo siguiente: 

"Desde el punto fijo sobre el Río Pa­
lena, el límite seguirá el Río Encuentro 
hasta el Pico llamado Virgen, y desde allí 
a la línea que hemos fijado cruzando el 
Lago General Paz" . 

El informe de los técnicos ingleses que 
constituyeron el Tribunal Arbitral es más 
detallado y describe el límite en la si­
guiente ·forma: ."Cruzando el Palena en 
este punto frente a la co~fluencia del Río 
Encuentro, seguirá entonces el curso de 
este último y de su brazo occidental, hasta 
su nacimiento en las faldas occidentales 
del Cerro de la Virgen. Ascendiendo a es­
te Pico seguirá entonces la división -local 
de aguas hacia el sur, hasta la ribera nor­
te ael Lago General Paz, en un punto don-

, de el Lago se estrecha en longitud 71 Q 41' 
30"." _ 

O sea, en forma bastante detallada, el 
Tribunal Arbitral dice que el límite segui­
rá desde este punto (lo señala cbn el pun­
tero) por el curso que sigue el Río En­
cuentro y de su brazo occidental hasta su 

\ 

naciente en las faldas occidentales del Pi-
co llamado Virgen, porque, en realidad, el 
Río Encuentro tiene este otro brazo (se'ña­
lando el ,mapa). En seguida, 'el Tribunal 
,dice que el límite seguirá por la divisoria 
local de las aguas hasta el hito 17. 

La controversia con' la República Ar­
gentina radiéa entonces en dos puntos: 
primero, el curso que sigue el Río En­
cuentro, y segundo, la ubicación del ver-

dadero Cerro de la Virgen o Pico Virgen. 
En la cartas figura en el cordón occi­

dental un Cerro de la Virgen. Y en el alto 
del cordón oriental; está enclavado ~l Pi­
co Virgen. Hago presente que Arglmtina 
ha variado siempre la verdad geográfica 
en sus cartas y mapas. En las cartas ar­
gentinas, el Río Encuentro aparece pro­
longado bastante hacia el sur, y al ver- I 

_ dadero, lo llama en su curso superior 
. Río "Falso, Engaño". En realidad, en el 

curso medio del Río Encuentro desembo­
ca un pequeño arroyo, llamado "Arroyo 
López", de pocos kilómetros nada más, y 
que nace en un montículo. Un poco más al 
sur hay una serie de pantanos que se' de­
nominan en su conjunto con el nombre de 
Estero Mallines. Entonces, como el lími­
te lo constituye el' río Encuentro, según el -
Laudo, las cartas argentinas han prolon­
gado este río hacia el sur, con lo cual pa­
san a denominar también con este nom­
bre, lo que en la realidad es el "Arroyo 
López" y el "Estero Mallines" . 

El Diputado que habla, que estuvo en, 
la zona, recibió de parte del Honorable Se­
nador señor González Madariaga un' en­
cargo especial: que se trasládara al punto 
en que desemboca el Arroyo' López en el 
Río' Encuentro, para que se diera cuen4 
precisa de cuál es río y cuál es un simple 
arroyo. Fue así como atravesé a caballo 
esta parte (señala un punto en el mapa) 
del Arroyo López. El agua llegó a los to­
billos del caballo y con ~l largo de él casi 
cubría el apcho del estero. En seguida, tra­
té de colocar mi caballo en el Río Encuen­
tro, pero no pude avanzar más allá de unos 
pocos metros, porque el agua era corren­
tosa y llegaba rápidamente al vientre del 
caballo. 
~ Por lo tanto, el Diputado que habla púe­
de decir a los Honorables colegas que la 
verdad geográfica está alterada en las 
cartas argentinas. 

El que estoy indicando (señala un pun-
I , 

to en el mapa) es el~audaloso RlO Encuen-
tro, que nace en el Pico llamado Virgen. 
Es a este río al que se refieren los árbitros 
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en su laudo. El que sigue hacia abajo pro­
longado en' las cartas argentinas, es up 
estero insignificante. 

Al llegar al Valle de California, volan­
do en aviones "Vultée" de la Fuerza Aé­
rea, pudimos también darnos cuenta, du­
rante el vuelo en que pasamos bastante 
apegados hacia el cordón oriental, que este 
Pico llamado Virgen, es el punto más al­
to que hay en la zona de 2.100 metros de 
altura. Se halla permanentemente neva­
do y consta de dos o tres picachos inacce­
sibles. Esto lo vio el Diputado que habla 
con sus propios ojos. De esta característi­
ca señalada proviene entonces el nQmbre 
de Pico Virgen. Según el diccionario, "pi­
co" significa montaña de cumbre puntia­
guda. 

En seguida, dimos vuelta en los aviones 
pegados al cordón occidental y pasanlOs 
prácticamente por encima del Cerro de la 
Virgen (argentino), de 1.901 metros de 
altura, que es de forma achatada y redon­
da. Esto fué en el mes de febrero, en que 
casi no había nieve en este cordón .occi- . 
dental. 

Deseo dar breves informaciones tam­
bién respecto a los trabajos de la Comi­
sión.de técnicos británicos que trabajaron 
en la zona hasta 1903, que fue cuando ella 
regresó a Inglaterra . 

. En aquella época, actuaron como peri­
tos de Chile los señores Steffen y Ber­
trand; y por parte de Argentina, los se­
ñores Moreno y Freí. 

Al leer una serie de informes de estos 
'peritos argentinos y chilenos, es notable 
la acuciosidad del perito argentino doctor 
Moreno. En realidad, Argentina' debía le­
yantar monumentos en todas sus ciudades 
al perito doctor Moreno, por haber con­
quistado para su Patria, inmensos terri­
torios sin disparar una bala. En Brasil 
existió también un hombre así, el famoso 
Canciller Barón de Río Branco. 

Voy a leer uno de los tantos informes 
dei capitán Thompson, quien estuvo en el 
terreno; "Los mapas chilenos y argenti­
nos -dice -eran muy vagos y defectuo­
sos. y el capitán Dickson agrega más ade-

lante: "Los mapas resultaron inútiles, los 
informes incompletos y no consignaban 
ningún detalle". 

Los que hemos estado en la zona com~ 
partimos la opinión expresada, en el sen­
tido de que los mapas son incompletos y 
no aportaban ninguna luz a los técnicos. 
Pero ubicándose en el Valle de Califor­
nia, el Laudo Arbitral, "se sigue con la 
mano", como tan propiamente lo ,dijera el 
ex Canciller señor Barbosa. Aquí (indica 
en el mapa), se sigue el límite "con la ma­
no": el caudaloso Río Encuentro que nace 
en las faldas occidentales del Pico Vir­
gen y, en seguida, sigue al sur por las 
cumbres más altas que forman la línea di­
visoria local de las aguas, hasta la par­
te más estrecha del Lago General Paz, en 
que está colocado el Hito 17. 

Digo que no es necesario hacer tanta 
cuestión de los mapas; porque, repito, el 
Laudo Arbitral se puede aplicar sin nin­
guna duda en el terreno. Durante las reu­
niones de la COI:nisión Bicameral, se hizo 
mucho caudal de los mapas d,e aquellos 
tiempos, los cuales no tienen la importan­
cia que se les ha pretendido dar. 

El señor CARMONA (Vice,presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El s~ñor ESPINA.- Ruego al señor 
Presidente, que se sirva recabar el asen­
timiento unánime de la Sala para poder 
continuar mis observaciones. 

El señor CARMORA (Vicepresidente). 
~¿ Cuántos minutos más necesita Su Se­
ñoría? 

El señor ESPIN A.- Desearía que no 
se me fijase lhriitación de tiempo; procu­
raré ser lo más breve posible. Creo que 
es necesario que la Honorable Cámar.a co­
nozca esta introducción a la parte geográ­
fica del problema. Así, después mis Hono­
rables colegas miembros de la Comisión 
Bicameral podrán referirse a los antece­
dentes jurídicos y diplomáticos de la cues­
tión. que son de gran importancia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
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~la para prorrogarle el tiempo al Hono­
rable señor Espina, hasta el término de 
sus observaciones. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ESP.IN A.- Me voy a refe­

rir, en forma rapidísima al Protocolo so­
bre reposición y colocación de hitos en la 
frontera chileno-argentina, del año 1941. 
En este Protocolo se dan todas las ins­
trucciones para el trabajo de las Comisio­
nes de Límites, tanto chilenas como aro 
gentinas. La primera parte se refiere a la 
colocación y reposición de hitos; en la 
segunda, viene el plan de trabajo y las 
disposiciones generales, y. como dije, se 
dan, en forma detallada, las instrucciones 
para la labor de las Comisiones de Chile , 
y Argentina. 

Voy a referirme, en términos muy ge­
nerales, a este Protocolo, porque creo que 
uno de los Honorables colegas que ha­
blará a continuación lo analizará en fo~­
ma muy detallada. 

El artículo 19 dice así: "Estos trabajos 
estarán a cargo de una Comisión Mixta 
formada por, técnicos designados por las 
Repúblicas de Chile y de' Argentina, la 
que procederá a reponer los hitos des¡;¡.pa­
recidos o en mal estado, a, colocar nuevos 
hitos intermedios, donde considere nece­
sario hacerlo, a fin de señalar con más 
claridad y precisión la límia de frontera y 
a determinar las coordenadas geográficas 
exactas de todos los hitos ,existentes y de 
los que colocará" ~ 

Señor 'Presidente, en este artículo 1 Q es­
tán perfectamente e~plicadas las funcio­
nes y atribuciones que tienen las Comisio­
nes de Límites de Chile y Argentina. 
En resumen, es una s~mple labor de se­
ñalizac~ón de las fronteras, pero sus miem­
bros no están autorizados para próponer 
o fijar trazas' limítrofes; son simples ~e­
ñalizadores. 

El artículo 8Q, que es el que debe apli­
carhe en este caso en que hay disidencias, 
dice 10 siguiente: "Cuando al ejecitar un 
amojonamiento se produjera u,n desacuer': 

do sobre la ubicación de la línea divisoria, 
los Comisionados actuantes ejecutarán en 
conjunto el levantamiento de un plano a 
escala mayor de la zona cuestionada y lo 
acompañarán de un informe por eada una 
de las partes. Con estos elementos, las 
Cancillerías de ambos países resolverán 
lo que corresponda., En caso de disidencia 
entre éstas últimas, los Gobiernos la so­
meterán al arbitraje de un perito de un 
tercer Estado, el que será' nombrado de 
común acuerdo dentro del plazo de un mes 
de conocida ésta" . 

En el caso preciso de esta controversia 
de ,límite, hay que aplicar el articulo 8Q 

de este Protocolo, en forma total. En efec­
to; cuando haya disidencias entre ambas 
Comisiones, ellas elevarán a su~ respecti:­
vas Cancillerías un plano topográfico de­
tallado de la zona, con los informes de 
ambas Comisiones, para que las Cancille­
rías resuelvan. Esta disposición dice cla­
ramente que son las Cancillerías las que 
debel1 resolver esta disidencia, y, en caso 
de que ambas Cancillerías no se pongan 
de acuerdo, en~onces la resolverán los Go­
biernos. Si éstos no se ponen de acuerdo, 
someterán el asunto al.arbitraje de un pe­
rito de un tercer Estado. Esto es 'lo que 
corresponde aplicar totalmente en este di-
ferendo de límites. -

Pero, ,¿ qué pasó, señor Presidente? Las 
Comisiones Chilena y Argentina de Lími­
tes se constituyeron en -Comisión Mixta, 
en Buenos Aires, en octubre del año pa­
sado. En esa reunión plenaria de ambas 
Comisiones, acordaron y aprobaron dos, 
trazas de límites en este diferendo: desde 
el hito 16 hasta la confluencia del río En­
cuentro con el. arroyo López; y de'sde el 
Cerro de la Virgen argentino hasta el hi­
to 17., 

La par~e, entre la confluencia y el C~­
rro de la Virgen, la acordaron como sim­
nle proposición a las Cancillerías. En rea­
lidad, no podían hacerlo; sólo debieron 
haoerse limitado a enviar todos los infor­
mes y. los alegatos habidos en la Comi­
sión Mixta de Buenos Aires a las Canci-

I 
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llerías; por lo tanto, se extralimitaron en 
sus atribuciones y se apartaron del Laudo 
Arbitral. Como lo acabo de demostrar, 
estas Comisiones no están autorizadas 
por el Protocolo para aprobar trazas ni 
proponerlas; so~ simples señ~lizadoras 

de fronteras. 
Ya que he tocado este pu~to, voy a re­

ferirme a él en forma rápida, pues otros 
colegas lo analizarán más detalladamente. 
La proposición' que llevó la Comisión 
Chilena de Límites a Buenos Aires, en oc­
tubre del año pasado, era correcta. Ella se 
encontraba apoyada en forma irrefutable, 
porque se basaba en el Laudo Arbitral, en 
el Tratado de 1881 y en el Protocolo que 
acabo de leer. 

La traza que llevó nuestra Comisió:rt" a 
Buenos Aire.s era exactamente la indica­
da por el Rey Eduardo VII. Desgraciada­
mente, está marcada con amarillo en el 
mapa que la Honorable Cámara tiene a 
la vista y posee poca visibilidad. Ella era 
la siguente: partía del hito 16, seguía el 
curso del río Encuentro, pasaba por el 
Pico Virgen, continuando pJl-ra el sur por 
la divisoria local de las aguas; viraba al 
poniente por la parte norte de las Lagu­
nas del Engaño, por otro cordón cordille­
rano, y seguía al sur, hasta el hito 17. 

Esta traza, en el noventa por ciento, es­
tá correcta. Sólo hay un pequeño error en 
la parte del sur, porque la traza correcta 
debió haber sido la que aparece señalada 
en el mapa con rojo, para pejar las La­
gunas del Engaño al norte, puesto que de 

< aquí nace el río Enga,ño, y las corrien': 
tes van hacia el Pacífico. 

I 

La razón del error está en que la Comi-
sión Chilena <;le Límites no estuvo en el 
terreno antes de la reunión I plenaria de 
Buenos Aires. 

Es . inconcebible que una, Comisión de 
Límites se traslade a Buenos Aires a de­
fender una parte de nuestro territorio, sin 
haber estado en el terreno. 

l Qué pasó entonces? Que en Buenos Ai-"' 
res no tuyieron argumentos para refutar 
las tesis argentinas. Desde luego, allí se 

encontraron con cartas erróneas, princi­
palmente en la parte en que estaba pro­
longado el río Encuentro." La otra zona, 
en donde está el cordón cordillerano alto, 
también llamado "Cordón de las Vírge­
nes", no figuraba, en los mapas. 

Si los miembros de la Comisión. Chilena 
de Límites hubieran estado en el terreno, 
antes de dirigirse a Buenos Aires, habrían 
podido refutar la tesis argentina.. Como no 
lo hicieron,· pasó todo lo que ha sucedido 
hasta ahora, que es gravísimo, como más 
taráe lo podrá apreciar la Honorable Cá­
mara. 

La traza que llevó la Comisión Chilena 
de Límites a Bueno~ Aires, que es correc­
ta en un noventa por ciento, fue abando­
nada por ella cuarenta y ocho horas an­
tes de terminar estas sesiones en Buenos 
Aires, en octubre del año pasado. 

Hasta hoy día, la Comisión Bicameral 
no ha podido saber lo que le sucedió al Ge­
neral Urra, Presidente de la Comisión Chi­
l€na de Límites; qué le pasó en ese lapso, 
puesto que en todas las sesione~ anterio­
res había defendido, brillantemente, la te­
sis chilena, que es la correcta y arbitral. 

El General Urra aceptó, como dije an­
teriormente, la nueva traza. Ella signifi­
ca que la totalidad del Valle de Califor­
nia pasa a poder de Argentina. 

En las primeras reuniones, los argenti­
nos propusieron esta otra traza, '( la señala 
en el mapa), más bien para especular, pe­
ro pronto cedieron y manifestaron que más 
valía señalar una especie de recta hacia 
el sur. 

Un señor DIPUTADO.- A lo mejor 
también eran partidarios de la "línea rec­
ta" < 

'El señor ESPIN A.- Seguramente les 
gustaba la "línea recta". 

El se.ñor GUZMAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ESPINA.- Con todo agrado. 
El ~eñor CARMON A (Vicepresidente). 

-Con. la venia del Honorable señor Es­
pina, tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor GUZMAN.- Señor Presiden­
te he escuchado con mucha atención al Ho­
n¿rable señor Espina, quien ha formulado 
una denuncia gravísima a la cual debe 
Clársele toda la importancia que tiene. En 
efecto, es inconcebible, como él lo ha ex­
presado, que una Comisión Chilena de Lí­
mites no concurriera al terreno ,mismo pa­
ra conocer en detalle la situación. Yo de­
searía consultar al Honorable colega en 
qué se basa para sostener que'. esta Co­
misión jamás estuvo en el terr~no. 

El señor ESPIN A.- Señor Presidente, 
quiero hacer presente al Honorable se­
ñor Guzmán que para la totalidad de los 
miembros de' la Comisión Bica~~ral fue 
de capital importancia el esclarecimiento 
de este punto. 

Para reiterar mi afirmación, puedo ma­
niféstar a la Honorable Cámara que los 
miembros de la Comisión Bicameral que 
estuvimos en Palena pudimos comprobar 
en una magna asamblea de pobladoreR que 
se convocó en esa ocasión, que la Comisión 
Chilena de Límites no hahía está do en esa 
región. En efecto, al preguntarse a cada 
uno de los presentes -en qué fecha habían 
visto por última vez a los miembros de la 
Comisión Chilena de Límites, todos con­
testaron que el año 1947 .. 

Por otra parte~ los propios miembros de 
la Comisión de Límites declararon, en las 
sesiones de la Comisión Bicameral, que no 
habían ido a Palena antes de la reunión 
plenaria de octubre del año pasado, y 1'e-: 
conocieron, además, que por primera vez 
habían estado en la zona, por un día, cuan­
do estuvimos nosotros, en el mes de fe­
brero. 

Queda perfectamente demostrado, en 
consecuencia, que mi afirmación es efec­
tiva. 

Debo expresar al Honorable colega que 
e~te punto nos apasionó, por cuanto con­
siderábamos imposib}e que una Comisión 
Chilena de Límites fuera a discutir pre­
cisamente los límites de nuestro territo­
rió sin haber estado previamente en la 
zona: Este es, por tanto, uno de los car-

/ 

gos mas graves que podemos hacer a la 
Comisión Chilena de Límites. . \ 

El señor GUZMAN. -Señor Presiden-
te, después de escuchar al Honorable se­
ñor Espina creo que, en todo caso, sería 
interesante conocer la opinión del señor 
Ministro de Defensa sobre el particular .. 

El Ministerio de Defensa Nacional tie­
ne que tener (!onocimientó si la Comisión 
Chilena de Límites estuvo o no Em el te­
rreno. Por lo tanto, la Honorable Cáma­
ra podría ~nviar un oficio al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional formulándole 
esta cónsulta. 

Nada más; señor Presidente. 
El señor ESPIN A.- Honorable colega,. 

no es· necesario. En el informe está todo. 
i Si esto nos apasionó a todos! Como di­
go, ,pedimos declaraciones a todo el mun­
do, porque nos preguntábamos cómo era 
posible qúe hubiese ocurrido esto. 

Señor Presidente, voy a terminar ex­
presaudo que nuestro país ejerció.sobera­
nía en todo el territorio del Valle de Ca­
lifornia desde 1903, inmediatamente' des­
pués de que se evacuó el Fallo Arbitral. 

Más o men.os en 1906, la fecha no es 
bi.en precisa, llegaron a este valle los pri­
meros colonos chilenos. Hoy día viven allí 
veintidós familias. Estos pobladores chile­
nos han trabajado con mucho sacrifici,o: 
han tenido que talar montañas vírgenes, 
cubiertas de árboles, con el fin de prepa­
rar la tierra para los pastizales para el 
ganado, para las siembras, etc. 

En consecuencia, en el caso de que lle­
guemos, a un arbitraje, estos esforzados 

,colonos chilenos significan el derecho de 
Chile a este territorio por la posesión de 
la tierra que hemos tenido desde el año 
1903. El derecho de pose~ión es de gran 
importancia en el derecho internacional. 

Honorables colegas, debo decir que lo 
más grave es que el Gobierno aceptó la 
traza propuesta por la Comisión Mixta de 
Límites, lo que se ha denominado "la pro­
posición conjunta", sin dictarse una ley 
de la República para tal efecto, puesto 
que nuestra Constitución establece que" 
para traspasar parte de nuestro territo-
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rio a otro país, es necesario un nuevo tra­
tado o convenio que, en este caso, debió 
haber sido enviado al Congreso para su 
discusión. Como mis Honorables colegas 
podrán apreciarlo a lo largo del informe, 
nuestro G<>bierno, sin mediar una ley, dio 
órdenes a Carabineros de Chile para que 
se retirara el patrullaje del Valle de Ca­
lifornia y, a la vez, autorizó la entrada ,de 
tropas armadas extranjeras a nuestro te­
rritorio. i Esto es gravísimo! 
. Señor Presidente, termino mis observa­
ciones, insinuando la idea de que, ·a con­
tinuación, el Honorable señor Elgueta se 
refiera a esta materia para la concordan­
cia de sus observaciones con lo que h~ ex­
puesto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor EI­
gueta. 

El señor ESPINA.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

Me permito proponer que el Honorable 
señor Elgueta pase a tomar colocación' en 
estas bancas para que tengan más a la ma­
no los mapas. 

El señorELGUETA. - Muchas gra­
cias, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, al intérvenir en es­
te debate, no voy a hacer una exposición 
de todos los hechos que configuran este 
problema de Palena, porque estimo que, 
en el informe evacuado por la Comisión 
Mixta Espécial de Senadores y Diputados, 
se ha hecho una relación completa y ca­
bal de todos los antecedentes relacionados 
con la materia. 

En esta oportunidad deseo, principal­
mente, emitir conceptos globales sobre los 
problemas de límites de nuestro país y se­
ñalar los medios tendientes a fijar- una 
nueva política en esa materia. 

En todo caso, atendiendo a la insinua­
ción del Honorable señor Espina, voy a¡ex­
poner algunos hechos que faltan, a fin de 
qüe la Honorable Cámara tenga una vi­
sión completa del problemq en debate, 
después de haber escuchado la brillante 
exposición que hizo mi Honorable colega . 

...... 

Los problemas de límites pendientes 

La grave situación surgida de la XV 
Reunión Plenaria celebrada por la Comi­
sión Mixta de Límites, en octubre del año 
pasado en Buenos Aires, ha tenido la vir­
tud de despertar la conciencia nacional 
en relación con los probl~mas de nuestra 
soberanía territorial. 'En efecto, no sólo 
el Parlamento y el Gobierno han colocado 
en el primer plano de sus preocupaciones 
dichos problemas, sino que la opinión pú­
blica entera ha empezado a participar, a 
través de la prensa, en ~ste debate· que 
tanta trascendencia reviste 'para el país. 

El diferendo de límites de Palena es un 
episodio penoso derivado de nuestra im­
previsión, de la indiferencia con que el 

-país mira su futuro y de la irresponsabi­
lidad con que proceden los gobernantes. 
Como el de Palena, Chile mantiene laten­
tes una serie de problemas limítrofes que 
no han sido resueltos definitivamente y 
que pueden provocar mañana 'una situa­
ción. delicada en sus relaciones interna­
cionale.s. Aprovéchando este debate que se 
realiza en la Honorable Cámara, conside­
ro de interés señalar, en forma por de'" 
más somera, los princípales problemas 
existentes a través de la línea de frontera 
de nuestro país. 

Ellos son los siguientes: 
l.-Punto tripartito -entre Chile, Perú 

y Bolivia. No está conocido el Tratado de 
Límites con Perú de 1929, por el Gobier­
no boliviano. 

2.-Sectorde la frontera al norte del 
Volcán Oyahue. Falta ratificación de la 
Cancillería y Parlamento de Bolivia. 

3.-Azufrera denominada "Julia JI" o 
'Pico de Oro, en la Sierra Cori del depar­
tamento de Taltal, provincia de Antofa­
gasta. Es explotada- intensamente por au­
toridades militares argentinas. 

4.-Laguna de Copahue, próxima a la 
cumbre del Cerro Copahue. Contiene 
agua pesarla y' es explotada por 9-ütorida­
des militares argentinas, a pe.sar de en­
contrarse en territorio, chileno. 

'j 
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!l.-Refugio contru.ído por militares ar­
gentinos en la parte del territorio chileno 
de la cumbre del Cerro Tronador, frente a 
Peulla y hacia el lado del Océano Pacífi­
co .. 

6.-Asunto Río Encuentro-Pico Virgen. 
Densificación de la línea de frontera en­
tre los hitos 16 y 17. 

7.-Reconsideración en las coordenadas 
geográficas fijadas al hito natural Cerro 
Botella Oeste (alrededro de 80 kms2). 

S.-Sector de la·frontera chileno-argen­
tina comprendido entre el Cerro San Lo­
renzo y el .Ventisquero Dickson (inclu­
yendo el problema de Lago O'Higgins-San 
Martín). No precisado geográficamente. 
ni demarcado. . 

9.-Yacimientos carboníferos de la mi­
na chilena de Sierra DOFotea, explotado 
aubterráneamente por galerías de la mi­
na argentina de Río Turbio, frente a Puer­
to Natales. 

10.-Is]as Picton, Lenox y Nueva, de 
índiscutida soberanía chilena, pero que, 
en la cartografía argentina, sellos posta­
les y textos de estudios de ese país se ha­
cen figurar con· otra soberanía, 

l1.-Antártida Chilena que aparece dis­
putada por Argentina y Gran Bretaña en 
el sector de la Península de O'Higgins 
(Graham) y por EE. UU. en el resto. 

12.-Soberanía" Marítima sobre 200 mi­
llas de Océano Pacífico, desde las costas 
de nuestros territorios. 

-
Nuestro derecho sobre Calif.ornia 

Hasta ayer el diferendo' sobre la traza 
de frontera en el sector Río Encuentro­
Pico Virgen era uno de estos tantos 'pro-' 
blemas latentes; pero hoy se ha conver:-_ 
tido en un suceso que dejará huellas pro­
fundas-.en la conciencia nacional. Para mí, 
California no representa sólo un simple 
accidente geográfico, ni mucho menos la 
llamativa expresión gráfica de un croquis 
en colores. California constituye un pro­
blema humano, de gran trascendencia 

. histórica -no por ignorado, menos im-

portante-, que afecta a un grupo de es­
forzados compatriotas, constituído por 22 
familias y 110 personas, el cual, sin la 
ayuda del Estado, rodeado de la indife­
rencia de .sus conciudadanos, se afana por 
consolidar la sob.eranía territorial de Chi­
le sobré un valle maravilloso de 50 ki­
lómetros de longitud y de aproximadame;n­
te 50.000 Há. de superficie, incorporán-. 
dolo plenamentte a la economía naci9nal. 
En California se ha repetido la vieja his­
toria de los grupos gobernantes que no 
se preocupan' de los hombres de trabajo, 
de los anónimos héroes que forjan y am­
paran la nacionaldad,. hl viej a historia de 
los grupos gobernantes que, por vergonzo­
sa negligencia y claudicante conducta, per­
mitieron, en el ,primer siglo de nuestra vi­
da independiente, la pérdida de las pam­
pas patagónicas. 

La posición de Chile, señalada·a través 
del Informe de la Comisión Especial de 
Senadores y Diputados, es clara:' El Valle 
de California es chileno. Para sostener es­
ta posición, nuestro país debe exigir la. 
estricta aplicación del Laudo Arbitral, el 
cual describe perfectamente la traza en 
la referida sección de nuestra'frontera con 
Argentina y ha permitido que, desde 1903, 
fecha de la erección de los hitos 16 y 17, 
haya permanecido la región de Califor­
nia bajo la s'oberanía y jurisdicción de 
nuestro país. 

En otras palabras, a la fuerza jurídica 
emanada del' Fallo del Arbitro, podemos 
agregar el hecho de la posesión exclusiva 
que hemos mantenido desde aquella fecha 
hasta ahora. La propia Comisión Argenti­
na de Límites reconoce en el Estudio del 
Proyecto de 'l'raza, presentado por la Co­
misión Chilena de Límites, que rola en los 
Anexos del Informe de la Comisión Bica­
meral que estamos analizando, el valor 
decisivo' de la posesión, cuando dice tex­
tualmente "que por aceptar el principio 
del "utis possidetis" planteado con moti­
vo del emplazamiento del pueblo de Pale­
na y la posesión ejercida en la zona ad­
yacente" . .. no splicitan la reapertura de 
la discusión acerca ~ la colocación del hi-
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to 16 en la confluencia del Río Palena con 
un río que, según ellos, sostuvieron ante 
el Capitán Dickson, no sería el Río En­
cuentro, pretensión que rechazó en aque­
lla oportunidad este Oficial. Demarcador 
en virtud de las atribuciones que le había 
otorgado el Arbitro. 

Resulta falso, por tanto, la aseveración 
heéha por la Comisión Argentina de Lí­
mites, en el Estudio Uel Proyecto de Tr,-za 
presentado por la Comisión Chiléna de Lí­
mites a que estamos haciendo referencia, 
cuando expresa en el número 69 que, al 
imponer su tesis, no habría cambio de so­
beranía y que, si produjera un cambio de 
jurisdicCión, éste sería uno de los tantos 

. que suelen aparecer al densificar "secto­
res aislados de la frontera, hasta hora des-' 
conocidos". El Valle de California .no es 
un territorio aislado de la frontera, ni 
mucho menos desconocido, puesto que se 
encuentra bajo nuestra soberanía y está 
habitado por chilenos, es un lugar que ha 
sido registrado en los censos oficiales de 
la población y ha estado siempre sujeto a 
las leyes y autoridades chilenas. Por todas 
estas consideraciones, aparte las de or­
den técnico-geográfico, señaladas en el In­
forme de la Comisión Bicameral, la pre­
tendida tesis no tiene ninguna justifica­
ción en el Derecho. 

A mayor abundamiento, puede agregar­
se todavía que el statu favorable a Chile 
fue reconocido expresamente por el Go­
bierno de Argentina, con ocasión de inci­
dentes fronterizos producidos en el año 
1952. En efecto, el Embajador de Chile 
hace constar en la nota N9 857/115, del 
29 de agosto de 1952, dirigida a la Canci­
llería de ese país, que al reclamar verbal­
mente ante ella, se le hizo presente que, 
según la opinión de los funcionarios téc­
nicos argentinos, California era chilena. 
Con todos estos antecedentes, ¿ podemos 
tener alguna duda acerca del valor de los 
títulos de Chile sobre el Valle de Califor­
nia? No, los títulos de Chile tiüll indiscu­
tibles y todo el país tiene la obligación de 
defender nuestra soberanía amenazada. 

La claudicación de Buenos Aires 

Razonando sobre la base de estos ante­
cedentes, resulta incomprensible la posi­
ción que adoptó, a última hora, la Comi; 
si6n Chilena de Límites en la XV Reu­
nión' Plenaria éelebrada por la Comisión 
Mixta de Límites en octubre del año pa­
sado en Buenos Aires. La "proposición 
conjunta" de traza en esta secCión de 
nuestra frontera con Argentina perjudi­
caba evidentemente el interés de Chile, al 
entregar el importante Valle de Califor­
nia, y seguía cún peq'ueñas vari~ciones la 
tesis sostenida invariable y perseverante­
mente por los argentinos. A través de es­
ta claudicación, se abandonó la tesis ofi­
ciál que fue fundamentada por escrito, en 
forma. brillante, por nuestra Delegación, 
al iniciarse la Reunión Plenaria de Bue­
nos Aires. 

En mi concepto, la responsabilidad del 
Presidente de la Comisión Chilena de Li­
mites, General Daniel Urra, en este la­
mentable suceso, es evidente. Por eso, he 
suscrito la conclusión respectiva en el In­
forme Especial de Senadores y Diputa­
dos. Sin embargo, en honor a la verdad, 
debo hacer dos alcances que, si bien no 
excluyen esta responsabilidad, a lo menos 
la aminoran consid$'ablemehte. Por los 
antecedentes. que rolan en el texto de este 
Informe y en sus Anexos, se ha demos­
trado que los errores en los estudios para 
demarcar definitivamente nuestra fronte­
ra en la Sección VII, correspondiente al 
Río Encuentro -Cerro de la Virgen-, se 
remontan a los años anteriores a 1948, en 
el' curso de los cuales el Teniente Coronel 
don Mardoqueo Muñoz, Presidente de la 
Comisión Chilena de Límites, reconoció 
como hito natural el Cerro de la Virgen, 
sostenidos como tal por los argentinos, 
aunque ni entonces ni hasta la fecha este 
reconocimiento se ha perfeccionado con­
forme a las solemnidades señaladas en el 
Protocolo de 1941, y el Gobierno de la épo­
ca tomó nota de la Memoria Informativa, 
conocida con el nombre de "Muñoz-Cobo". 
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donde se dejaba constancia de este error. 
Los integrantes de la Comisión Chilena de 
Límites, que sucedieron al" señor Mardo­
queo Muñoz, como es natural, continuaron 
sus trabajos sobre la base de los estudios 
hechos bajo la dirección de aquel ante­
rior Presidente de esta "Comisión. 

En seguida, es justo dejar establecido 
que el General Daniel Urra sostuvo en la 
Comisión Bicameral que él entendió ha­
ber recibido del Ministerio de Relaciones 
Exteriores una doble instrucción: defen­
der la tesis oficial de Chile hasta donde 
sea posible y, en subsidio, buscar una so­
lución armónica: que viniera a poner tér­
mino a los incidentes front~rizos que se 
estaban generalizando en esta zona. Esta 
posición del señor Urra encuentra un só­
lido fundamento, en las declaraciones con­
tenidas en sendos discursos pronunciados 
en el Senado por los ex Cancilleres seño­
res ,Kaa:r:en Olsen y Enrique Barboza, me­
diante las cuales corroboran lo sostenido, 
por el General Daniel Urra. Por otra par­
te, resulta evidente que el Presidente de 
la República debió instruirlo, personal­
mente en este mismo sentido, porque no 
cabe otra explicación sobre el hecho de 
haberle mantenido su absoluta confianza, 
aún después de que el propio GO,bierno re­
solvió desestimar la "proposición con-

, junta" .. 
Del mismo modo, el Ministerio de Re­

laciones Exteriores tuvo la oportunidad 
-y ese era su' deber- de reparar de in­
mediato, tan pronto como el Presidente 
de la Comisión Chilena de Límites le tra~s­
cribió por oficio la "proposición conjun­
ta", la interpretación a todas luces erró­
nea que éste hizo del artículo 8l? del Pro­
tocolo de 1941, al formular la menciona­
da "proposición conjunta", debiendo re­
chazarla por este solo hecho, en el caso 
de que no hubiera existido una doble ins­
trucción, o ,a lo menos, la predisposición 
del Presidente de 13; República y de la Can­
cillería para aceptar cualesquiera solu­
ción. 

Argentina siempre a la ofensiva 

En el texto del Informe de la Comisión 
Bicameral se revela, a la luz de la histo­
ria, cómo la República Argentina, desde 
el mismo año 1903 en que se colocó el hito 
16, ha pretendido desplazar su frontera 
hacia el oeste. El perito argentino, inge­
niero Frey, reclamó de la colocación de 
este hito, sosteniendo que el Río Encuen­
tro corría como 15 kilómetros más al oes­
te, confundiéndolo con el Río El Salto o 
Tigre, pretensión que fue rechazada de, 
plano por el Oficial demarcador inglés, 
Capitán Dickson,.En el año 1913, el Go:" 
bierno argentino volvió a reclaptar ante 
el de Chile respecto a la ubicación del 
hito 16, sosteniendo que estaba errónea- ' 
mente ubicado, desestimándose esta recla­
mación por el Gobierno de Chile. 

Con razón, en el Informe de la .comi­
sión Especial de Senadores y Diputados 
se expreSE lo sigui en té: "De la re.!ación 
de . hechos que la Comisión prese,ilta, se 
desprende que la vecina República no que­
dó satisfecha con la resolución arbitral de 
1902, en lo que respecta al Valle de Ca­
lifornia, y que la línea limítrofe, que en 
la época procuró imponer, siguiendo el. 
curso del Río El Salto -pretensión que 
en el I!ropio terreno rechazó el Delegado 
del Arbitro- ha continuado siendo man­
tenida por la Comisión Argentina de Lí­
mites y otra vez aparece poniéndose en 
práctica, con' ligeras variantes, en los 
acuerdos adoptados por la Comisión Mix­
ta en Buenos Aires, en el mes de octubre 
del año pasado". ' 

En diciembre de 1954, el Gobierno ar­
gentino realizó un nuevo' intento, de in­
troducir modificaciones en nuestras fron­
teras en la región de California, median­
te la proposición de un "statu quo" para 
las zonas fronterizas comunes y por el 
cual dejaba bajo su jurisdicción dicho te­
rritorio que,' como hemos demostrado; 
siempre ha sido chileno, a la luz de los 
instrumentos internacionales que fijaron 
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la líne~ de frontera' sobre esta materia. 
En el Informe de la Comisión Bicameral 
se agrega: "No puede dejar de parecer 
extraña la coincidencia de que la línea que 
separaba la jurisdicción chilena de la ar­
gentina en el proyecto de "statu quo", co­
rresponda exactamente a .la línea de traza 
fronteriza del proyecto argentino presen­
tado a la Comisión Chilena de Límites, en 
abril de 1955 y sustentado por ella en la 
XV Reunión Plenaria de Buenos Aires, de 
octubre del mismo año". 

¿ Qué hacía entretanto nuestra Canci­
llería? Nada, absolutamente nada. En vez 
de rechazar de inmediato este absurdo 
proyecto, reiterando los fu~damentos ju­
rídicos y el hecho de la posesión ininte-

,rrumpida sobre esta zona, que amparan la 
soberanía chÜena sobre ella, no contestó 
siquiera esta proposición argentina has­
ta septiembre de 1955, en que comunicó 
aJ Gobierno 'del país vecino que la Can­
cillería daría instrucciones a la Comisión 
Chilena de Límites para que trate de lle­
gar en la XV Reunión PlenarIa a una so­
-lución definitiva en la intensificación de 
los hitos en la zona. 

Penosa responsa,bilidad del Gobier'no 

Ahora 'bien, ¡; cuál fue el tratamiento di­
plomático que dio la Cancillería de Chile 
a la "proposic~ón conjunta"? Desde luegp, 
el país sabe que el Gobie:rno aprobó esta 
proposición de traza, determinación que 
se transcribió por el Oficio Confidencial 
NQ 128, de fecha 9 de diciembre de 1955, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores al 
Embajador en Buenos Aires, En este do­
cumento se deja establecida la plena res­
ponsabilidad del Presidente de la Repú­
blica en el manejo desacertado de nues­
tras relaciones internacionales y se dice, 
con relación a la "proposición conjunta", 
que "este delicado asunto ha sido extensa­
mente considerado por esta Secretaría de 
Estado y, dada la importancia de la ma­
teria, ella fue sometida a la consideración 
de S. E. el Presidente de la República, 

quien impuesto en sus má~ amplios deta­
lles del asunto, le prestó su aprobación". 

En otra parte del mencionado oficio 
NQ 182, la Cancillería comunica al Emba­
jador de Chile en Bil~nos -Ai,res, que el 
Encargado de Negocios de Argentina pro­
puso y fue aceptado por esta Secretaría 
de Estado que, mientras se materializa­
ran las conversaciones y con el fin de evi­
tar posibles incidentes fronterizos Ém la 
región, las autoridades policiales chilenas 
no pasen al Este del Río Encuentro y, por 
su parte, la gendarmería argentina actúe 
al oeste de dicho río. Este "modus viven­
di" surgió de una gestión realizada en los 
primeros días del mes de diciembre de 
1955 por el Encargado de Negocios de 
Argentina, señor Torres Gigena, y se con­
venía por él, lisa y llanamente, que las 
fuerzas policiales de uno y otro país no 
patrullaran más allá de la línea fronteri­
za pr9puesta por la Comisión Mixta de 
Límites a las respectivas Cancillerías. Es­
te acuerdo debía l1~varse a la práctica, 
mediante simples instrucciones de cada 
uno de los Gobiernos a sus respectivas 
fuerzas policiales. 

Todo este triste proceso que ha aten­
tado gravemente en contra de nuestra 
soberanía territorial, se materializó el 9 
de diciembre de 1955, fecha que ~orres­
ponde al oficio confidencial NQ 18~ de la 
Cancillería, al Embajador de Chile t'n 
Buenos Aires, la misma fecha que lleva 
el oficio confidencial NQ 52, de la (ian­
cillería al Ministro del Interior, 'por el 
que le cóniunica la concertación del "mo­
dus vivendi" mencionado, para que im­
parta las instrucciones respectivas al 
Cuerpo de Carabineros, y siendo la mis­
ma fecha que tiene también el oficio con­
fidencial NQ 663 del Ministerio del In­
terior al Di rector General de Carabine­
ros, destinado a transcribir el contenido 
'de las instrucciones de la Cancillería. 

Estas determinaciones 3.doptadas por 
el Gobierno de Chile significaban la eje­
cución de la "proposición conjunta", sin 
cumplir con la obligación constitucional 
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de someterla a la aprobación del Congre­
so Nacional, por ser ll1ateria de un Con­
venio o Protocolo Especial. El Presidente, 
burlando las atribuciones del Parlamen­
to, al retirar' el patrullaje de Carabineros 
en. una zona que siempre había sido chi­
lena, materializaba la entrega del terri­
torio nacional y autorizaba el avance de 
tropas extranjeras en -",esta región, ' 

Aún más, el Gobierno no sólo infrin­
gía abiertamente la Constitución con es-

'tas medidas, sino que vulneraba de núe­
vo. con perjuicio de los intereses de Chile, 
el Protocolo de 1941. En efecto, el artícu­
lo 69 de este instrumento jurídico, que 
obliga a ambas naCiones, expresa que 
cuando en la intensificación de hitos en 
la frontera se produzcan cambios de ju­
risdicción, "Los Gobiernos respectivos se 

,comprometen a desocupar, dentro de un 
plazo que no excederá'- de seis meses, los 
territorios que, de acuerdo a lo estable­
cido en el párrafo anterior, pasen a la 
jurisdicción de una a la otra nación, 10 
que comunicarán para los efectos de la 
ocupación correspondiente". 

El Gobierno de Chile, ni siquiera había 
preparado un proyecto de Convenio o 
Protocolo Especial, que aprobara la tra­
~ta señalada, en la, "proposición conjunta", 
instrumento internacional que necesaria- ' 
mente debía ser som'etido a la considera­
ción del Congreso Nacional, antes de su' 
ratificación. Debemos advertir, por otra 

. parte, que, conforme a lo dispuesto en el 
inciso primero del artículo 69 del Proto­
colo de 1941, antes de', desocupar el Valle 
de California, en el plazo de seis meSes 
que señala el inciso segundo de este mis­
mo artículo, se deben levantar actas sus­
critas por los Comisionados a cargo de la 
demarcación, consignando en ellas la ubi­
cación y demás datos descriptivos de ca­
da uno de los hitos colocados, las que de­
ben ser elevadas a los Gobiernos contra­
tantes, produciendo pleno efecto desde 
este momento. Nada de esto 'se hizo, ni 
se podía hacer, porque 1\ Cancillería chi. 
lena estaba, al parecer, muy anhelante 
de entregar parte del territorio nacional. 

Comparto ampliamente, en consecuen­
cia, las conclusiones del Informe de la 
Comisión Especial de Senadores y Dipu­
tados, en lo concerniente a las' responsa­
bilidades que afectan al Presidente de la 
República, a los ex Ministros de Estado, 
señores Olsen y Koch y a los funcionarios 
de la Cancillería, señores Rodríguez y Lor­
ca. 

La decadencia moral de Ckik 

En medio de esta; circunstancias por 
sí solas lamentables, que configuran 
'el cuadro de nuestras relaciones con 
los países limítrofes, se levanta la ver­
gonzosa debilidad demostrada por la Can­
cillería en el estudio y tratamiento de los 
problemas relativos a la demarcación y 
defensa de nuestras fronteras 'en los úl· 
timos años. 'Razón ha tenido, pues, la 
Comülión Especial de Senadore::; y Dipu­
tados para señalar en el Informe que es­
tamos considerando que, "Ha faltado en­
tereza y energía para defender nuestra' 
integridad territorial frente , a las pre­
tensiones foráneas, y en este afán de ce-

, der siempre, hemos perdido imnensos te­
rritorios que, por, si solos, hoy en' día 
bastarían para resolver muchos de nues­
tros urgentes problemas económicoSl", 

Este proceso de debilidad reviste un 
carácter endémico, debido a que todo el 
,sistema institucional destinado a' condu­
'¿ir nuestras relaciones exteriores y a am­
parar nuestros derechos legítimos en las 
fronteras está corroído por fallas orgá­
nicas que desvirtúan y hacen ineficaces 
a los diversos organismos, a través de Jos 
cuales este sistema se mueve. 

El Ministerio de Relacioiles Exteriores 
parece; un nido de ....... ' .... por el cual tran-
sita displicentementé el "pijerío" aristo­
crático y ciertos estetas de la clase me­
dia, de paso por el país, porque la mayor 
parte del tiempo estos caballeros viven 
en el extranj ero. ,En este momento, por 
ejemplo, tenemos, transitoriamente en la. 

. India, en viaje de exploración por todo el 
Oriente, cual moderno Marco Polo, al Sub-
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secretario de este MinisteJ;J.o, señor Car­
los VassalIo, funcionario que de]:)ería ser 
sedentario por excelencia, ya que es él 
quien debe mantener la contiÍlUidad y 
coordinación de las delicadas funciones de 
este Departamento de Estado. Este es el 
Servicio peor organizado, más inútil r 
costoso del Estado. 

La Comisión Chilena de Límites, por 
su parte, no ha' podido cumplir adecuada­
mente las funciones tan .importantes que 
le entregó el Protocolo de 1941. Esta falla 
se ha prodúcido porque ella está consti-· 
tuída exclusivamente por personal mili­
tar, que está expuesto, en razón de atri­
buciones militares privativas, a promocio­
nes variadas por traslados, ascensos, eli­
minaciones u otras causas, provocando 
una rotativa perjudicial y funesta para 
el funcionamiento de la Comisión Chilena 
de Límites. Desde el año 1941 hasta el 
año 1956, la Comisión Argentina de Lí­
mites ha tenido dos Presidentes y la Co­
misión Chilena de Límites ha tenido en 
el mismo lapso, más de veiJ?te, sucediendo 
igual cosa con los Delegados, que son 
quienes trabajan en el terreno. 

Los Ministererios de Relaciones Exte­
riores y de Defensa Nacional nunca ~e 
preocuparon tampoco de las funciones y 
labores que realizaba la Comisión Chile­
na de Lími tes. 

Este es el mal de Chile que debe ser 
remediado de inmediato.· Ojalá la patrió­
tica labor que ha cumplido la Qomisión 
Especial de Senadores y Diputados sirva 
para adoptar las medidas que. iIllpidan, 
en el futuro, la reiteración de errores CO'­

roo los que hoy nos preocupan. El Insti­
tuto Geográfico Militar, que debe ser mi­
rado con orgullo por todos los ciudadanos, 
por ser el organismo más altamente ·espe­
cializado existente en nuestro país, ha 
sido colocado, en este proceso, en tela de 
juicio, a raíz de la impresión del Mapa 
Físico de Chile. El error cometido en 
este trabajo se debe indudablemente a la 
falta de coordinación y de supervigilan­
cla que debería realizar el Ministerio de 

Relaciones Exteriores sobre los organil'!­
mos 'puramente técnicos, como es el Ins­
tituto Geográfico Militar, tendiente a 
orientar estos delicados trabajos de trans­
cendencia . internacional. 

Por el camino de la justicia 

Ante la decidida posición del Congreso 
Nacional, encaminada a cautelar la sobe­
ranía territorial de Chile sobre el Valle de 
California, el Gobierno se vió obligado a 
desestimar, tardíamente, la "proposición 
conjunta", restableciendo la situación al 
estado en que se encontraba antes· de la 
XV Reunión Plenaria de la Comisión Mix­
ta de Límites. Argentina, no ha aceptado, 
en los hechos, esta posición del Gobierno 
chileno, desde el momento que continúa 
haciendo patrullar, simultáneamente con 
Chile, esta parte de nuestro territorio na-
cional. . 

De acuerdo con estos antecedentes, si 
, el Gobierno de Chile quiere darle sentido 

y eficacia al acuerdo del Consejo de Ga­
binete, de fecha 25 de febrero de 19M, 
no le queda otro camino que cumplir es­
trictamente la recomendación formulada 
en el Informe de la Comisión Bicameral, 
en la p'arte que dice a la letra: "Para per­
feccionar el acuerdo del Consejo de Ga.:. 
binete mencionado, el Gobierno de Chile 
debe· restablecer el pleno imperio de SlJ 

autoridad en el valle de California, im­
pidiendo por todos los medios la introduc­
ción de la gerdarmería argentina en esta· 
región, que es parte integrante del terri­
torio nacional desde 1903". 

Además, no habiéndose aprobado defi­
nitivamente la demarcación entre los hi­
tos 16 y 17, ni en su totalidad ni en parte 
siquiera, lo que corresponde es que vuel- J 
va a funcionar el mecanismo señalado en 
el Protocolo de 1941, a tn¡.vés de la Co­
misión Mixta de Límites, la cual deberá 
cumplir en la próxima temporada de tra­
bajo todos los requisitos y trámites de di­
cho Protocolo con respecto a la col'ocaci6n 
de mayor número de hitos en el tramo 
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fronterizo en discusión, conforme al Lau­
do Arbitral de 1902. 

No abandonemos las fronteras 

"standard" de vida ni aportar gran co­
sa a la economía nacional. Después de 
muchos años de ocupación, ni siquiera 
disponen de títulos de dominio, sobre las 
tierras que trabajan, la mayoría de las 

Los países que tienen fronteras comunes cuales son de propiedad fiscal, ni tampoco 
con Chile disponen de una legislación ade- pueden ejercer la soberanía popular, de­
cuada para proteger las zonas fronterizas, bido a que en estos territorios no existen 
favoreciendo de distintas maneras a los Juntas Inscriptoras ni funcionan Mesas 
pobladores que colonizan estos territo- Receptoras de sufragios. ' 
rios, fomentando el desarrollo de la eco- Tal es la situación de Palena. Por eso, 
nomía de esto~ colonos y, en general, considero que debe despacharse por el 
creando mediante la educación y otras Congreso Nacional, a la brevedad posible, 
medidas su plena asimilación a la respec- el proyecto de 'ley por el cual se crea el 
tiva naciónalidad. Argentina, con una Departamento del mismo nombre, inicia­
concepción geopolítica digna de admira- tiva legal que permitirá instalar . todos 
ción, ha' tratado siempre no sólo de ase- los Servicios Públicos necesarios en un 
gurar sus fronteras,' sino qu~, 'además, territorio de una superficie de 18.000 
ha logrado influir notablemente más allá Kms2 y poblado sólo por 6.800 persona>;. 
de el.1as, a través de una ¡;olítica de re- Asimismo, sólicito desde esta tribuna a 
laciones e intercambio económico con los Su Excelencia el Presidente de la Repú­
pobladores' chilenos 'que, en la mayoría blica, que incluya en la Convocatoria a 
de los casos. se. encuentran abandonados :sesiones extraordinarias un proyecto de 
a su propia suerte. Para cumplir tan im- ley presentado por el Diputado que ,habla 
portante finalidad, ha levantado una lar- en el mes de septiembre, por el cual se 
ga cadena· de construcciones· modernas, formula un plan de desarrollo para esta 
des~inadas a servir de aduanas y res- zona. Este proyecto de ley, aparte del 
guardo en cada' uno de los pasos inter- plán extraordinario de obras públicas que 
nacionales, ·de cuarteles militares y de propone, contiene otras medidas tendien­
policía, de escuelas y al~acenes. tes a resolver problemas de orden social, 

N o se trata ,de recordar la xenofobia como la radicación de los actuales ocu-. 
en nuestras relaciones fronterizas, sino pantes de terrenos fiscales, el aprovisio­
que sólo de seguir el ejemplo de países namiento de la población, la atención de 
que tienen una conciencia clara de sus la salud y la educación con un criterio 
destino en el concierto americano y cum- moderno. El sacrificio que harán los con­
plen adecuadamente esta responsabilidad tribuyentes' en general será realmente 
nacional. Por tales razones no 'quiero si- menguado; si se considera el beneficio que 
lenciar el descuido con que 'el Estado chi- obtendrá la economía del país. 
len o ha mantenido a los vastos territo- 'Este gran debate nacional que se está 
rios cordiJleranos. A quienes hemos te- realizando en los momentos actuales en 
nido. la oportunidad de conocer parte de todo el país, sólo tendrá' significado y 
nuestras fronteras, nos llama la atención trascendencia si, junto con innovar en la 
el pavoroso abándono en que, viven ,lo~ política sobre defensa de nuestras fron­
habitantes de ellas, los c~ales han reali- teras, el Es~ado chileno inicia por fin una 
zado un proceso de colonización natural, acción creadora tendiel),te a fomentar el 
vegetando sin mayores perspectivas, des- desarrollo económico, social y cultural de 
pués de una existencia muy du'ra y no estas regiones olvidadas de nuestro terri­
habiendo logrado mejorar su propio 'torio nacional. En este sentido deja for-
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mulada su opinión, por mi intermedio, 
los Diputados del Partido Socialista Po­
pular. 

He dicho. 

5-SUSPENSION DE LA SESION 

El s~ñor DURAN (Presidente).- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la ~esión. 

6.-INFOR~ DE LA COMISION MIXTA ESPE- . 

CIAL I)E SENADORES Y DIPUTADOS ACERCA 

DE LA CUESTION DE LIMITES ENTRE CHILE 

Y ARGENTINA EN LA REGION DE CALIFOR-

.NIA-RIO ENCUENTRO 

El señor DURAN (Presidente) .-Con~ 
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Morales Adriasola. . 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, en el mes de diciembre 
del año pasado, la representación parla­
mentaria de la provincia de Chiloé reci­
hió una denuncia de los pobladores del 
Valle de California, en que alarmados, 
daban cuenta de que gerdarmes argen­
'tinos los habían visitado en sus ~a­

sas y les exigían cumplir con las leyes 
. administrativas y tributarias argentinas, 
optar por la ciudadanía argentina o de­
jar sus tierras si continuaban sosteniendo 
su chilenidad. 

Evidentemente, el hecho preocupó a 
los parlamentarios. De inmediato, en se­
siones públicas del Senado y de la Cáma­
ra de Diputados, el problema que afec­
taba a los pobiadores del Valle de Cali­
fornia fue debatido ampliamente. 

Con posterioridad,. fr~nte al deseo de 
muchos sectores de efectuar un estudio 
acabado del problema limítrofe de Palena, 
de analizar los orígenes mismos del con­
flicto fronterizo p~ra llegar a una. solu­
ción del mismo, se debatieron estas ma­
terias en sesiones secretas de h~ Cámara 
de Diputados y del Senado. Simultánea­
mente, intervino el Consejo de Gabinete, 

que tomó conocimiento, por primera vez, 
9.e los asuntos relacionados con esta mate­
ria. 

También la Comisión de Relaciones Ex­
teriores de la Cámara de Diputados cele­
·bró una sesión con asistencia de los Mi­
nistros de Relaciones Exteriores y de De­
fensa Nacional, como también del Gene­
ral Urra y de otras autoridades civiles y 
militares que estaban en conocimiento de 
este proceso o que habían sido parte· 
en él. 

Al conocer la magnitud, el grado de 
importancia que encerraba esta cuestión 
limítrofe, la Cámara de Diputados deci· 
dió participar con el Senado en la forma­
ción de una Comisión Bicameral destina­
da a investigar los sucesos de Pa.lena, 
trasladar·se al terreno para conocerlo, to­
mar contacto con los pobladores, analizar 
el aspecto técnicamente, para evacuar su 
informe ante las dos Corporaciones. 

Así ocurrió, señor Presidente. Se for­
mó la Comisión Bicameral, la que se tras­
ladó al terreno mismo de los hechos. Ya se 
ha dicho quienes la iI1tegraron; yo sólo 
quiero, en esta oportunidad, referirme al 
interés, la importancia y las consecuen-

. cias de esta jira de la Comisión Bicameral 
en el distrito de Palena . 

. Naturalmente, para los pobladores, el 
ar,ribo al villorrio de Palena de una Co­
misión de Parlamentarios, integrada 
además por las autoridades civiles del 
Poder Ejecutivo, como el Subsecretario 
de Relaciones Exteriores constituyó un 
fuerte estímulo. Estoy seguro de que la' 
población de California, que estaba su: 
friendo las amenazas de la gerdarmería 
argentina el emplazamiento . para optar 
por la ciudadanía argentina y las exigen­
cias de control administrativo y tributario 
argentino, vió lógicamente en la Comi­
sión Bicameral una esperanza para man­
tener su posición de chilenos, protegidos 
nor l~R autoridades nacionales. 
"'-La--ílegada de la Comisión alimentó las 
esperanzas de las numerosas familias que 
están laborando, ~bnEfgadamente, la tie­
rra en el territorio de Palena. 
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Asimismo, la Comisión Bicameral le­
vantó los ánimos de los pobladores para 
Que resistieran, con vigor y heroísmo, los 
los emplazamientos y las amenazas de la 
gerdarmería argentina. 

No había habido, hasta entonces, preo­
cupación por conocer la situación de los 
pobladores de California; no había habido 
en este Gobierno una sola voz, una sola 
gestión tendiente a conocer lo ocurrido 
en Palena, a enervar la acción argentina 
en ese territodo, a dar solución a los pro­
blemas de sus pobladores, alimentar las 
esperanzas de chilenidad de cada uno de 
ellos, a vigorizar la acción defensiva de 
los pobladores frente al atropello de las 
fuerzas policiales argentinas. 

La Comisión Mixta Especial de -Sena­
dores y Diputados designada por el Par­
lamento para estudiar la cuestión de lí­
mites entre Chile y Argentina en la re­
gión de, California, estimuló el senti­
miento pat.rio y vigorizó la acción chilena 
que heroicamente desarrollaban decenas 
de familias que laboran con abnegación 
el vasto y rico territorio de California, 
en el distrito de Palena. 

Posteriormente, cuando los parlamen­
tarios, miembros de dicha Comisión se 
compenetraron de todos los antecedentes 
relacionados con este confli~to, elabora­
ron un informe para el Congreso N acio­
nal, agotando el estudio técnico y tenien­
do presente declaraciones y conclusiones . 
de todos aquellos militares y civiles cono­
cedores del problema. 

No quiero referirme en esta oportuni-
-dad, al funcionamiento de la Comisión 
Bicameral, ni a los aspectos técnicos del 
asunto que la preocupó. Solamente deseo 
dar cuenta del origen del conflicto y de 
los principales antecedentes que tuvo en -
vista para llegar a las conclusiones ya 
conocidas por la opinión pública., 

Los señores Diputados saben que el año 
1881 Chile subscribió un Tratado con la 
República Argentina, destinado a soluci(j­
nar todos los problemas de límite. 

El Tratado de 1881 estableció que el lí-

mite entre Chile y la República Argen­
tina, de norte a sur, hasta el paralelo 52 
de latitud, es la Cordillera de los Andes. 
Dice el artículo 19 del Tratado, además: 

"La línea fronteriza correrá en esa ex­
tensión por las cumbres más elevadas de 
'dichas cordilleras que dividan las aguas 
y pasará por entre las vertientes que se 
desprenden a un lado y otro; las dificul­
tades que pudieran suscitarse por la exis­
tencia de ciertos valles formados por la 
bifurcación de -la Cordillera y en que no 
sea clara la línea divisoria de las aguas, 
serán resueltas' amistosamente por dos 
peritos nombrados uno de cada parte. En 
caso de no arribar éstos a uh acuerdo, 
será llamado a decidirlas un tercer peri­
to designado por ambos Gobiernos: De 
las operaciones que practiquen se levan­
tará un ácta en doble ejemplar, firmada 
por los dos peritos, en los puntos en Q~é 
hubieren estado de acuerdo" y además por 
el tercer perito en los puntos resueltos 
por éste. -Esta acta producirá pleno efecto 
desde que estuviere suscrita por ellos y se 
considerará firme y valedera sin necesi­
dad de otras formalidades o trámites. Un. 
ejemplar del acta será elevada a cada uno 
de los Gobiernos". 

El artículo 69 dispone que "los _ Cara­
bineros de Chile -y de la República Argen­
'tina ejercerán pleno dominio y a perpe­
tuidad sobre los territorios que respecti­
vamente les pertenecen según el presente 
arreglo. Toda cuestión -que, por desgracia,_ 
surgier~ entre ambos países ya sea con 
motivo de ésta transacción, ya sea de 
cualquiera otra causa, será sometida al. 
fallo de una Potencia amiga, quedando 
en todo caso como límite· inconmovible 
entre las dos Repúblicas el que se expresa 
len el presente arreglo". 

Las disposiciones de este Tratado fue­
ron complementadas por el Protocolo Adi­
cional y Aclaratorio, que se firmó el 19 de 
mayo de 1893. 

Posteriormente, el 17 de abril de 1896 
se firmó un acuerdo entre Chile y la Re­
pública Argentina, destinado a facilitar 
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las operaciones de deslinde territorial. En 
la cláusula Segunda de este Acuerdo se 

,dice que "si ocurrieren ·divergencias en­
tre los Peritos al fijar en la Cordillera 
de los Andes los hitos divisorios al Sur 
del paralelo 269, 52' Y 45" y no pudieran 
allanarse amigablemente por acuerdo de 
ambos Gobiernos, quedarán somet1dos al 
fallo del Gobierno de,S. M. Británica, :l. 

quien las Partes Contratantes desiglian, 
desde a.hora, con el carácter de Arbitro 
encargado de aplicar estrictamente, en 

, tales casos, las disposiciones del Tratado 
y Protocolo mencionado, previo el ~iltu.i"io 
del.terreno por una Comisión que el Ar-
bitro designará". , 

be acuerdo, pues, con los antecedentes. 
a los cuales he dado lectura, se designó 
Arbitro de S. M. Británica, el Rey Eduar­
do VII, quien encargó a sus representan­
tes que recorrieran la zona en disputa. 
El Tripunal Arbitral falló la llamada Sec­
ción 71/0, expresando: "Desde el punto fijo 
sobre el río Palena, el límite seguirá el río 
Encuentro hasta el Pico llamado Virgen, y 
desde 'allí a la línea que hemos fijado cru­
zando el Lago General Paz 'l' . ". 

El informe del Tribunal Arbitral dice: 
"Cruzando el Palena en este punto frente 
a la confluencia del río Encuentro, segui­
rá entonces el curso de este último y de 
su brazo occid~ntal, hasta su nacimiento 
en las faldas occidentaÍes del Cerro de La 
Virgen. Ascendiendo a este Pico, seguirá 

, entonces la división local de aguas hacia 
I 

el sur, hasta la ribera norte del Lago Ge-
neral Paz, en un punto donde el Lago se 
estrecha, en longitud 719, 41', 30". 

Señor Presidente, teniendo a la vista 
el informe del Tribunal Arbitral y el fallo 
o Laudo Arbitral se 'designó una Comi­
sión destinada a colocar los hitos que de­
marcarían la frontera en las zonas deci­
didas por el Arbitro. Se colocó un hito, 
el 16, en el río Encuentro con el río' Pa­
lena, y otro, el 17, en la pa,rte más an­
gosta del costado norte del LagC! Gene­
ral Paz o Lago Palena. ' 

El 2 de mayo de 1904 se firmó también 

un Convenio, el que estableció que una 
Comisión integrada por delegados de am­
bos países determinara la posición geo­
gráfica de todos los hitos erigidos en el 
terreno por la Comisión arbitral. Esta 
Comisión quedó f~cultada para aumentar 
los hitos divisorios donde considerara 
conveniente hacerlo, a fin de señalar con 
precisión y claridad la línea de frontera. 

Este Convenio, por diversas causas no. 
tuvo principio de aplicación hasta el año 
1941, en que ambos Gobiernos designaron 
dos representantes, quienes se reunieron 
en varias sesiones informales en Buenos 
Aires en las que se llegó a la conclusión 
de que había necesidad de redactar un 
proyecto de Protocolo que diera vida a 
una Comisión Mixta de Límites, cuya fi­
nalidad sería la revisión de los hitos exis­
tentes, la reposición de los desaparecidos 
y la intercalación de nuevos donde fuera 
menester, para dejar claramente señala­
da la frontera internacional. 

El Protocolo se redactó. Fue aprobado 
por el Congreso Nacional en 1941. Por 
Decreto Supremo 2071, de 21 de diciem-' 
bre del mismo año, se dio vida a la Co­
misión Chilena de Límites. Cábeme hacer 
presente que, desde su formación, ha te­
nido veinte Presidentes, mientras que la 
Argentina sólo tres. La rotativa 'en nues­
tra Comisión perjudicó gravemente su 
competencia. 

Debo señalar también que la Comisión 
Chilena de Límites, formada por Genera­
les, Coroneles y técnicos militares, todos 
de alta graduación, estableció sus prime­
ros trabajos, en la ciudad de Trevelín, 
porque le correspondía recorrer la fron­
tera que estaba frente a ese pueblo, a fin 
de efectuar recorridos personales en los 
sectores' que' le correspondía estudiar. 

Cuando a la Comisión Chilena de Lími­
,tes, ya en años recien pasados, le corres­
poñdió' conocer la Sección Séptima, o sea, 
la del territorio de Palena, pOi' las razones 
ya públicamente denunciadas, continuó 
radicada en la ciudad de Trevelín, situa­
da a cien kilómetros de Palena, en con-
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sideración a que el pueblo de Palena, don­
de debía haberse radicado, ,estaba sola­
mente a tres kilómetros de la zona que les 
correspondía recorrer. A mi juicio, aquí 
está, precisamente, el origen de los erro­
res en que incurrió sucesivame~te la' Co­
misión Ghilena de' Límites, por cuanto, 
por estar situados en Trevelín, a larga 
distancia del territorio en 'cuestión, no 10, 
recorrieron, ignorándolo totalmente. 

El desconocimiento de la realidad geo­
gráfica perjudicó los intereses de Chile 
en las reuniones celebradas en Buenos 
Aires' por la Comisión Mixta de Límites. 

¿ Qué ocurrió en la reunión de la Co­
misión Mixta en Buenos Aires? Los de­
legados chÜenos presentaron el proyecto 
de traza que se ajustaba al Laudo Arbi­
tral, proyecto que fue refutado por Ar­
gentina. El General U rra, Presidente de 
la delegación chilena, alegó, en esa opor­
tunidad, la correcta teoría: El límite de­
bía ¡:¡eguir el curso del río Encuentro, con­
tinuar por el brazo occidental de éste, que 
nace en la falda occidental del Pico lla­
mado Virgen, y, a través de la división 
local de las aguas, unirse con ~l hito 17, en 
el Lago General Paz. 

El General Urra y los miembros de 'la 
Comisión defendieron bien este . trazado 
que, como digo, es el señalado por el Laudo 
Arbitral. Sin embargo, los argentinos lo 
rechazaron y propusieron otro. Y aquí, 
señor Presidente, ocurrió el hecho a. que 
aludían mis Honorables colegas, hace un 
momento. 

El General U rra defendió la posición 
correcta. Sin embargo, en la última se­
sión, cambió de frente y aceptó, inexpli­
cablemente, la contraposición, la que de­
jaba sesenta mil hectáreas chilenas den­
tro de la República Argentina. Se dio 
una curiosa interpretación al Protocolo y 
una contradictoria aplicación del Laudo. 

Pues bien, señor Presidente, la' Comi­
sión, actuando más allá de sus atribucio­
nes, . fijadas con claridad y precisión en 
el Protocolo, envió la proposición de tra­
za a las Cancillerías argentina y chilena. 

El Gobierno de Chile incurrió en el más 

lamentable y grave d~ los errores ante 
la proposición formulada. La Cancillería 
chilena aceptó la proposiciótl de traza, sin 
siquiera alarmarse ante el hecho de que 
los delegados chilenos habían ido a Ar­
gentina a defender una traza, y habían 
vuelto con otra. No hubo reacción en el 
Gobierno ante una proposición que. lesio­
naba gravemente - los intereses de Chile 
y que dejaba sesenta mil hectáreas de te­
rritorio nacional en manos argentinas, 
con todos sus pobladores, los que, desde 
1904 y quizás desde antes, laboraban en 
tierras chilenas, sujetos a la administra-
ción chilena. I 

El Ejecutivo aceptó también un "modus 
vivendi" para la zona de California. Ca­
rabineros de Chile suspendieron el patru­
Ilaje al este de un falso río Encuentro, 
mientras gerdarmería argentina entraba 
en territorio chileno, pretendiendo sobe-

. '. 
ranía. . 

Este .es, señor Presidente, el hecho más 
grave, en el cual la Honorable Gámara 
debe concentrar ~u atención. En efecto, 
por este "modus vivendi", fuerzas arma­
das argentinas entraron en territorio 
chileno, los pobladores sufrieron vejáme- _ 
nes, amenaza, emplazamientos, etc., de las' 
autoridades administrativas y policiales 
de la República Argentina. ' 

Dicho "modus vivendi" fue conocido· 
por funcionarios de la Cancillería, por el 
ex Ministr,o de Relaciones Exteriores, se­
ñor Kaare Olsen, por el ex Mi~istro se­
ñor Koch y por el propio Presidente de 
la República. Lo autorizaron cOn incon­
cebible irresponsabiildad. 

La Comisión Bicameral llegó ¿ conclu­
siones de carácter institucional y perso­
nales. Las primera las radica principal­
mente en la Comisión Chilena de Límites, 
y en el Gobierno de la República. 

E'n cuanto a responsabilidades perso­
nales, son culpables el General Urra por 
no haber defendido, como lo hiciera en 
las primeras reuniones de Buenos Aires, 
la traza arbitral; por haber autorizado la 
publicación de un mapa físico con el error 
que meses antes el Gobierno, a petición 
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, 
del ex Ministro de Relaciones Exteriores, res constitucionales y de su calidad de 

...... señor Barboza, había ordenado corregir . chileno. Debo lamentar que el Presidente 
al rechazar la proposición de traza de' de la República, conociendo el cambio de 
Buenos Aires. frente de Ola delegación chilena en ~uenos 

También fue señalado como culpable el Aires, no, tuvo un gesto de asombro, de 
señor Fernando Lorca, jefe de la sección extrañeza, y, 'por. el contrario, permitió el 
de Tratados y' Límites de la Cancillería, retiro de Carabineros de Chile del Valle 
quien, con Ignorancia inexcusable llegó, de California. Además, mantuvo en su 
incluso a la Comisión Bicameral sin co- cargo a todos aquel1o's funcionarios impli­
nocer el' problema.. cados en el proceso limítrofe, sin tomar 
, Tiene también responsabilidad el ex las medidas que le correspondían como 
Director del Departamento Político, don Jefe -.del Estado. Con indiferencia recibía 
Mario Rodríguez. Culpa grave es la que las voces del Parlamento y de la opinión 
tiene el Ministro de Relaciones Exterio- pública, alarmada e indignada por. estos. 
res de aquel tiempo, señor Kaaren Olsen sucesos. 
y el ex Ministro del Interior, don .osval- Recuerdo en este instante cuál ha" sido 
do Koch. El señor OIsen, porque aceptó la actitud de otros Presidentes de la, Re­
'ona' proposición de traza que no se ajus- pública frente a problemas limítrofes; 
taba al la.u.do arbitral, que significó dejar cuál ha sido la actitud de Presidentes de 
en manos argentinas un territorio que la República del siglo pasado en la defen­
siempre ha sido chHeno. Ademá::s, el ::;eñOl' 
OIsen, hizo en el Senado de la República 
una exposición sobre hechos consumados, 
cuando ya se encontraba comprometida la 
integridad, territorial, cuando ya se en­
contraba bajo bota argentina el vasto te­
rritorio de Palena, cuando ya se ftabía 
aceptado la proposición de traza, desesti­
mando las numerosas intervenciones par­
lamentarias que velaban por los altos in­
tereses patrios. "-

• Al señor Ministro del Interior de aquel 
~ntonces, don Osvaldo Kach, cabe' culpa­
bilidad fundamentalmente por haber da­
do la orden de retirar los' Carabineros de 
Chile de California, por haber sancionado 
el modus vivendi que, como ya he dicho, 
significó la entrega a Argentina de ese 
suelo' chileno. 

Asimismo, señor Presidente, la Comi­
sión Bicameral señaló como culpable a Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

Yo quiero repetir lo que expresa el in­
fórme de la Comisión Bicameral. Quiero 
decir que es lamentable comprobar cÓmo 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica no dispensó preferente atención pa­
ra, este problema limítrofe. D~bió haber­
se consagrado a él en virtud de sus debe-

~a del territorio, y reCUerdo también cuál 
ha sido la attitud de Jefes de Estado chi­
lenos en los últimos años frente a cada 
porción de tierra chilena. 

Ya se ha dicho: "En materia de sobera­
nía, hasta las piedras son sagradas". 

. Recuerdo como el Presidente Aguirre 
Cerda se preocupó de prevenir conflictos 
en la Antártida chilena, fij ando sus lími­
tes, ejerciendo siempre actos de sobera­
nía sobre ese territorio. Recuerdo tam­
bién cómo otro Présidente de la .Repúbli­
ca, el señor Gabriel González Videla, ape­
nas conoció de nuevas pretensiones ex­
tranjera,s sobre la Antártida, fue en per­
sona a levañtar bases militares, dejando 
el pabellón nacional en la Tierra de 
O'Higgins. 

El señor FONCEA.-¿ Me permi~e una 
iriterrupción? 

Él 'señor MORALES ADRIASOLA.-
Con todo gusto. • 

El señor DURAN (Presidente) .-t::on 
la venia del Honorable señor Morales, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en relación con 'la historia que está ha­

. ciendo nuestro Honorable colega, de la 
forma cómo los Presidentes de la Repú-
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blica han cumplido con ese deber primor- la opinión pública :/ el Parlamento plan­
dial, señalado por la propia Constitución tearon la inconveniencia del proyecto, no' 
Política del Estado, de velar por la inte- se llevó a cabo. 
gridad del territorio nocional, es necesa- El señor González Videla, siendo Presi­
río colocarse en un terreno objetivo e iII}.-dente de la República, actuó abiertamente 
parCial y debemos así recordar la actua- ante la opinión pública y el Congreso, con- , 
ción del ex Presidente don Gabfiel Gon- form~ a .las normas constitucionales y le­
zález Videla en el caso del corredor o sa- gales. 
lida reclamada por Bolivia: Señor Presidente, si dl!rante la Admi- I 

El ex Mandatario, en un viaje a Esta- nistración del señor González Videla exis.! 
dos' Unidos, subscribió un documento com- tió el propósito de llegar a algún acuerdo 
prometiéndose, si mi memoria no mé es internacional, en ningún caso se preten­
infiel, a entregar esa salida o córredor a dió actuar a espaldas del Parlamento y de 
nuestro vecino del Norte, con lo cual creó la ciudadanía, como lo ha hecho este Go­
una situación difícil que mereció el repu- bierno en el caso de Palena. En efecto; ca­
dio de todo el país. da ve~ que en esta Honorable Cámara los 

No es tan. claro, en consecuencia, que Diputados de la zona pedíamos anteceden­
las actuacio,nes de los mandatarios ante- tes sobre la actitud del Gobierno frente al ' 
riores en 'el plano internacional hayan si- problema de Palená, el Ejecutiv.,o guarda- .' . 
dotan escrupulosos en la defensa de nues- ba silenci~. No respondía los Micios que 
tra soberanía y de nuestro territorio, con se le enviaban; tampoco vino a esta Hono-
lo que no quiero manifestar, por cierto, rabIe Corporación, ningún :Ministro a ex­
que a algunos de ellos les haya faltado pa- plicar el pensamiento del Gobierno. Y 
triotismo o c1a ro sentido de su responsa- Y cuando, por fin, concurrió un Secreta­
bilidild; sólo que los Presidentes, como to- río de Estado, el señor Olsen, se limitó a 
do ':ier humano, pueden incurrir involun- dar cuenta de hechos consumados, que 
tariamente en errores. perju_dicaban el interés nacional y que es-

El señor DURAN (Presidente).-Pue- taban muy lejos de resguardar laintegri-
, . \ . 
de continuar Su Señoría. , .dad territorial. . 

El señor MORALES ADRIASOLA. - Manifestaciones en tribunas y galerías. 
Señor Presidente, contestando las obser- El señor DURAN (Presidente).-Ad-
vaciones que ha hecho el HonorablQ señor vierto a tribunas y galerías que, reglamen­
Foncea, quiero expresarle que, efectiva- tariament~, les está prohibido hacer ma­
mente, en la Administración González Vi- nifestaciones. 
d.ela hubo actuaciones de la Cancillería Ha terminado el tiempo concedido a Su . 
chi1ena, a propósito .de petiGion~s bolivia- ·Señoría. 
nas respecto a Arica. Tiene la palabra el Honorable señor 

S'i se hubiese llegado a algún acuerdo, Hurtado. 
puede tener la seguridad el Honorable se- El señor HURTADO ECHENIQUE.­
ñQr Foncea, como la tiene la' opinión pú- Señor P'residente, la Comisión Bicameral, 
blica, que todo habría sucedido dentro dé designada para conocer la cuestión de 11-

, los marcó1l constitucionales y legales. mites en la región de California-Río En­
Más aun, sectores parlamentarios pidie- cuentro, ha efectuado un estudio comple­
ron antecedentes para conoc~r el proble- to, acucioso, severo y altamente patrióti­
ma y vinieron al, Congreso los Ministr¿s éo' de la materia . 

. de Relaciones Exteriores y de Defensa De la lectura del informe elaborado por 
N acional. Se. absolvieron todas las consul-' esta Comisión se desprende un hecho ~o- • 
tas; se contestaron todos los oficios envia- bresaliente, cual es la· forma ligera con 
dos por la Honorable Cámara. Y cuando que este Gobierno, así como otros anterio-
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res, han, abordado los problemas que afec­
tan a nuestra integridad territorial. . 

Produce indignación contemplar como 
la historia se repite, ya que el caso de Pa­
lena, que estamos analizando, pqede com­
pararse a otros anteriores en que, por la 
indiferencia nacional y la incomprensible 
desidia de los G@biernos, fueron abando­
nada zonas, tuyo valor hoy en día es ines­
timable. La mayor sagacidad, y entereza 
de 'Cancillerías extranjeras permitieron a 
sus expertos negociadores aprovechar es­
ta debilidad nuestra, en detrimento del pa7 
trimonio nacional. 

Resulta triste comprobar el hecho de 
que la' experiencia, adquirida a través de 
tantos fracasos anteriores, de nada ha 
servido y los Gobiernos que el país ha te­
nido siguen abordando estos problemas 
con lesión de los altos intereses de la N a­
ción y exponiendo la seguridad territorial. 

La zona es de bastante importancia 
desde el punto de vista económico y de­
mográfico: sobre sus 40 a 50 mil hectá­
reas de superficie se asienta una pobla­
ción de más de 700 habitantes, que 
especialmente se radican en el valle de 
California y demás valles adyacentes, 
dedicándose al cultivo de productos tales 
como el trigo y la avena y a otros rubros 
propios de la agricultura en que la tie­
i'ra se muestra generosa en su produc¡; 
ción. 

El ganado lanar, vacuno y caballar, en­
cuentra óptimas condiciones para su de­
sarrollo en las praderas de pastos natu­
Tales o sembrados de estos fértiles 
valles. 

Desgraciadamente, todos estos pro~uc­
tos tienen que llevarse a los mercados 
argentinos, por 'no existir caminos que 
perm,itán sacarlos a puertos chilenos del 
Pacífico. 

Los colonos chlIenos, radicados en 13 
zona desde el año 1906, siempre han es­
tado sometidos y han reconocido a las 
autoridades administrativas chilenas. 
La mayor parte de ellos paga sus contri­
buciones en la Tesorería de Achao. El 
nacimiento de sus hijos y otros actos ci- . 

viles son registrados y ~ertificados por 
competentes funcionarios chil(!nos. 

Los títulos que acredit::;,:: _:. dominio 
sobre sus propiedades, han sido otorga­
dos por el Ministerio de Tierras y Colo­
nización de nuestro país. 

~.¡o es mi deseo ocupar vuestra atención, 
repitiendo la historia de nuestra contro~ 
versia de límites con la .República Argen­
tina, vastamente conocida y explicada por 
los Honorables colegas que me han prece­
dido en el uso de la palabra. 

Me limitaré tan solo a enunciar el Tra­
tado de Límites del 23 de julio de 1881; el 
Protocolo Aclaratorio de' esté Tratado, 
firmado el 19 de mayo qe 1893; el Aéuer­
do del 17 de abril de 1896, en que las al­
tas partes contratantes ;--Chile y Argen­
tina- designan árbitro a S. M. Británica 
para resolver acerca de los límites en los 
cuales no pudieron ponerse de acuerdo; 
las actas del 15, 17. y 22 de septiembre de 
'1898 y el Fallo Arbitral de 1902, que fijó 
los límites en las zonas controvertidas en­
tre ambos países. 

Sabemos, señor Presidente, que los ma­
pas que utilizó la Comisión BrItánica, no 
eran .tan completos como para permitirle 
redactar· el Fallo en términos precisos. 
Los oficiales ingleses a cargo de la demar­
cación, tuvi'eron en su mano una facultad 
decisoria en cuanto' pudieron enmendar la 
traza señalada por el Arbitro en los ma­
pas, lo que está indicando que dichos ma­
pas arbitrales no tenían uri .va[or absolu­
to. La demarcación de frontera en la zo­
na correspondiente a California, se efec­
tuó a través de la colocación de los hitos 
16 y 17. 

La mera lectura del Fallo o Laudo Ar­
bitral, la observación de un mapa o una 
visita al terreno, bastan para formarse 
el convencimiento de que este territorio 
es chileno y que cualquiera interpretación 
'en sentido contrario, es antojadiza y ca­
rece de toda seriedad. 

En la descripción que el Tribunal Ar­
bitral 'hace d~ la línea limítrofe, dice lo 
siguiente: 

" ...... Cruzando el Palena en este punto, 

.... 
. ~ 
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frente a la con~luencia del Río Encuentro, 

seguirá entonces el curso de este último 

y de su brazo occidental, hasta su naci­

miento en las faldas occidentaíes deí Ce-, 

rro La Virgen. Ascendiendo a este pico, 

seguira la división local de aguas hacia 

el sur, hasta la ribera norte del Lago 

General Paz, en un punto donde' el lago 

se estrecha, en longitud 71Q, 41', 30".'" 

Repito, . señor Presidente :la descrip­

ción de la traza froterizá, no. deja lugar 

a dudas de ninguna especie, en cuanto a 

.que el territorio de California es chile­

no. 
Los. hechos también son elocuentes,' ha­

blan por sí solos. 
En 1952, Gendarmería Argentina pre­

tendió efectuar un. censo de la población 

y enseres de la zona. Chile protestó y el 

Gobierno argentino o~denó instruir un 

. sumario y dispuso el alejamiento de los 

, gendarmes que habían intervenido. 

. . El Ministerio de Relaciones Exterio­

res argentino, aseguró que se mantenía 

vigente en statu favorable a Chile en la 

zona y el. Embajador nuestro en Buenos 

Aires, don Germán Vergara Donoso, en 

nota aclaratoria de 29 de agosto de 1952, 

expresa que, seg6n la opinión dé los fun­

ciQna~ios argentinos,. el Río Encuentro es 

limítrofe y California es actualmente 
chilena. . , 

.~ Podemos agregar a lo anterior, . como 

ya se ha dicho, que la población del valle 

es ,chilena' y que administrativamente 

depende sólo de las autoridades de nues-

tro país. " 

Esta situación ha sido aceptada: y re­

conocida por el Gobierno argentino, des­

pués que sus reclamaciones fueron re­

chazadas en 1903, por el Capitán Dick­

son y en 1913, por ~l Gobierno chileno, 

tal como se relata en el informe. Reafir­

mó el Gobierno argentino este estadó ju-. 

rídico, al aceptar el mantenimiento del 

, "status", que conservó a favor de Chile 

la soberanía . exclusiva de la región de 

California. 
Señór PrE;sidente, el 2 de mayo de 1.904, 

se firmó entre los Gobiernos argentino y 

chileno un Convenio 'para designar una 

Comisión Mixta, que determinara la po­

SIClOn geográfica de los hitos eregidos 

en el terreno, por la Comisión Arbitral y 

para aumentar los hitos en los lugares 

que fuere menester. 
Deseo llamar la atención de la H. Cá­

mara a un hecho que evidencia la falta 

de interés de nuest~o Gobierno para bus­

car una solución definitiva' al problema 

limítrofe que nos preocupa. Sólo en 1941, 

o sea, 38 años después, llego a aplicarse 

este Convenio, con motivo de la redacción 

de un proyecto de Protoco'lo que dio vida 

a la Comisión Mixta de. Límites. Este 

instrumento internacional fue aprobado 

por el Congreso N acÍonal chileno, el 20 

de agosto de 1941. . 

- Con fecha 21 de diciembre de 1941, se 

dictó el Decreto 2071, que crea la Comi­

sión Chilena de Límites,depcndientc del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. Du­

rante los años 1941 y 1942, ambas Comi­

'siones, constituídas en Comisión Mixta 

chileno-argentina, aprueban el plan de 

trabajo y el reglamento, por el cual ha­

brían de' regirse sus labores. 
Personalmente partidpo con la opinión 

'de aquellos' miembros de la Comisión, 

que estiman .conveniente una revisión de 

:esta reglamentación por organismos com­

petentes ya que, a través de ella, la Co:" 

mi,sión Mixta se arroga facultades extra­

ordinarias, tal como la de interpTetar en 

·el terreno los documentos oficiales sobre 

la línea de frontera, de acuerdo con lo 

que dice el NQ 21 del plan de trabajos y 

,disposiciones generales. 
No escapará al elevado criteri'o de mis 

Honorables colegas, la importancia y 

trascendencia que reviste la revisión de' 

esta reglamentaciÓn. 
La Comisión Bicameral establece en 

forma clara que la demarcación de fron­

teras se produce ~xclusivamente por la 

erección de hitos artificiales o el recono­

cimiento de determinados accidentes geo­

gráficos como hitos naturales. Estos ac- . 

• 
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tos necesitan, para su validez, constar en 
un acta ajustada a las exigencias del ar-

.. tículo 69 del Protocolo de 1941. Estas 
actas deben levantarse en' dos fljemplares 
y , al no cumplirse esta solemnidad exi­
gida por el Protocolo, el efecto que pro­
duce es' la nulidad absoluta del acto. 

Lo anterior tiene especial importancia 
en lo que se .refiere al punto trigonomé­
trico "Cerro de la Virgen", con una mala 
calificacióil de hito natural. 

La Comisión Mixta Chileno-Argentina, 
inició sus estudios en 1943 y en el acta NQ 
24, fija el plan de trabajos de la Secci(¡n 
VII (zona del litigio) . 

En febrero de '1944 se acuerda efectuar 
'el reconocimiento aéreo de la región. 

En mayo de 1945, se dispone la revisión 
del hito 17, ubicado al norte del Lago Pa­
lelllLU-Il (;)I,períQdo.1946-19.47 L s€.hace_la 
triangulación de la zona. En el acta NQ 37, 
de septiembre de 1948, aparece, en la ca­
silla correspondiente a hito el "Cero de la' 
Virgen" como un hito natural. En el tema­
rio del acta 43, de octubre de i950, se dan 
. en su anexo 2, los valores para el falso 
"Cerro La Virgen". 

En el plan de trabajos 1952-53, se or­
dena efectuar trabajos de relevantamien­
to aerofotogramétrico en la Sección VII. 

Para este efecto, los reglamentos dispo­
nen que deben tomarse vistas que abar­
quen 5 kilómetros a uno y otro lado de la 
línea fronteriza por demarcar y las hojas 
correspondientes al levantamiento aerofo­
togramétrico de esta región, no incluyen 
las altas cumbres que forman el cordón 
"de las 'Vírgenes". 

En este "Cordón .de las Vírgenes", que. 
define el valle de California por el orien- , 
te, está ubicado el accidente geográfico 
deno,minado "Pico VIrgen", de 2.100 me­
tros de altura, de cuyas laderas nace el 
brazo occidental del río Encuentro. En es­
te cordón montañoso están situadas las 
más altas cumbres del sistema orográfico 
de la r~gión y ellas señalan una clara di-

. visoria local' de aguas. . 
Es así cómo las cuatro LagUnas del En-

gaño, que son nacie!ltes del río Engaño, 
vaCían SUs aguas a través de este curso 
fluvial en el río el Salto o' Tigre, situado 
en el interior del territorio chileno. 

La errónea y despreocupada ohserva­
ción de los. reglamentos, i:rppidió,' señor 
Presidente, que la tesis chilena fuese de­
fendida con buen· éxito en la reunión ple­
naria celebrada en 1955 en la ciudad de 
Buenos Aires. Este hecho revÍste enorme 
gravedad, ya que, según consta del acta 
55, fue plariteada por Argentina, como 
cuestión previa para desechar la tesis chi­
lena el hecho de que en el levantamiento 
oficial de ,la Comisión Mixta.' no estaba 
comprendida la zona que la proposición 
chilena hacía aparecer. 

Con descuidos de esta naturaleza y con 
personal improvisado se pretente defen­
dru:Ja...inte.Q:.r.id.ad. de.Lt.eI::cito..ciO-na,~io.IUl.1±-~I =="" 
He dicho, con personal improvisado, señor 
lfrresidente, porque la rotativa de la jefa~ 
tura de la Comisión Chilena autoriza esta 
afirmación. 

Veamos: en 15 años ha tenido 15 jefes . 
Algunos no alcanzaron a desempeñarse en 
sus cargos sino por escasos meses. Mire­
mos, en cambio, el reverso de la medalla. 

La Comisión Argentina, desta~a como 
su Jefe al General de Biedma, quien se 
desempeña desde el año 1941 hasta 1947 y 
al perito· señor Cobos que 10 secunda, tra­
bajando en esta materia desde antes de 
1900. Desde 1947 a la fecha, es jefe de la 
Comisión Argentina el General Helbling. 

Como dije anteriormente, en 1952 se 
prOdujo un incidente a raíz de que la gen­
darmeriaargentina pretendió hacer un 
censo de la población en la zona. AIite el 
reclamo del Embajador Vergara Donoso, 
el Ministro de Relaciones ExteriQres ar­
gentino ofreció mantener el "status" y de~ 
claró que California e:r:a chilena.' 

Con motivo de los incidentes de agosto 
de 1955. nromoviclm:¡ nor 1:1. º,p.ncl:l,rmp.rí~l , ... ..... ~ - -------------

argentina, el Ministro de Relaciones señor 
Olsen, informó al Senado, contestando ob­
servaciones hechas por el Honorable Se~ 
nador González Madariaga. que ambos go-
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biernos habían dado. instrucciones a sus 

respectivas Comisiones de Límites para 

que llegaran a una soluci9n definitiva en 

la reunión plenaria que la Comisión Mix­

ta celebraría, en fecha próxima, ~n Bue­

nos Aires. Antes de partir a Buenos Ai­

res esta Comisión, presidida por el Gene­

ral Urra e integrada por el Coronel Eduar­

do Saavedra, el Coronel RaÚl Figueroa y 

el representaI,lte del Departamento de Lí­

mites de la Cancillería, señor Lorca Cor­

tínez, solicitó instrucciones a la Cancille-' 

tia (página 37, del informe dél General 

Urra). 
El 9 de diciembre de 1954, el. Embaja­

'dor argentino ante La Moneda presenta 

un proyecto de statu quo, con un croquis 

que da com'o territorió argentino lo ocu­

pado hasta entonces por Chile. 

Esta nota no fue rechazada por el Go­

bierno chileno, sólo ·la contestó el 14 .de 

aeptiembre de 19úú, ofreciendo buscar UT$. 

aolución definitiva para el problema de 

límites en la región. 
Cabe aquí. hacer un grave cargo a nues­

tra Canéillería, ya que dejó transcurrir 10 

meses sin contestar este proyecto de sta­

tu quo, igual al que después presentó la 

Comisión Argentina a la Reunión Plena­

ria de la Comisión Mixta que se efectuó en 

Buenos Aires, entré el 20 de octubre y el 

1q de noviembre de 1955' y que define su 

tesis. 
Según el General Urra, la Cancillería 

le dio las siguientes instrucciones: "lograr 

una solución definitiva"; que debía, .. "re­

chazar la proposición argentina" y defen­

der la tesis presentada por la Comisión 

chilena. En general, la tesis chilena es co­

rrecta y similiar a la que se ha sustenta­

do en el Parlamento, salvo pequeñas dife­

rencias el! el sector Sur. 
El Asesor Jurídico de la Cancillería in­

dicó que en caso de que la Comisión ar­

gentina no aceptase la tesis chilena, se in­

vocara el artículo g9 del Protocolo Y. con 

ello serían las Cancillerías las que solucio­

narían el probable diferendo (página ~7, 

del informe del General Urra). 

Efectuada la reunión plenaria en Bue-

", 

nos Aires, durante el 20 y el 31 de octubre 

de 1955, se discutió, ~urante dos sesiones, 

las tesis chilena y argentina y esta última 

Comisión sostuvo que el "Cerro Virgen" . 

era "hito natural", ya aceptado por la Co­

misión Mixta en 1948, cambiandole su ubi­

cación por otro cerro que no es el desig­

nado en el Arbitraje' de S. M. Británica. 

Además, la Comisión argentina rechazó 

por no ser documento oficial de la Comi­

sión Mixta de Límites, el plano presenta­

do por la Comisión chilena en que apare­

cía la zona que nuestra Comisión indica­

ba como limítrofe. N o llegando a un acuer­

do y en vü;;ta de las instrucciones de llegar 

a un asolución definitiva' (según el Gene­

ral Uira), la Comisión Mixta acordó pro­

poner a la consideración de los Ministe­

rios de Relaciones 'de ambos países una 

"proposición conj unta" que, en resumen, 

entregaba a Argentina el valle de Califor­

llia, variando el límit.e scnulado por el ... ~r-

. bitro. Esto lo ha explicado ya amplia-

mente mi Honorable colega señ'or Espina. 

Conocida esta "proposición conjunta" 

por el Embajador señor Ríos Gallardo, és­

te expresó que ella originaría un nuevo 

convenio por no corresponder a los acci­

dentes que mencionaba el informe y el 

fallo del árbitro. . 

Además, informa el General Urr~ que. 

la Cancillería árgentina aceptó esta "pro­

posición conj unta". 
Una vez terminada ,la XV Reunión Ple­

naria, se envió copia del Acta N9 55 al 

Ministerio de Relaciones Exteriores y en 

una reunión de consulta efectuada en el 

Ministerio de Relaciones de Chile, el Ge­

neral Urra opinó que debía ampliarse el 

Protocolo de 1941 para darle solución le­

gal al problema, creyendo necesaria la. 

aprobación de lina léy, que aprobara el , 
límite señalado en la "proposición conjun-

ta", El ex canciller señor Olsen sostiene 

que la instrucción que se dio a la Comi­

sión chilena, fue defender la tesis chilena, 

y en caso de no prosperar ese criterio, re­

mitirse a, la aplicación del artículo gl> del 

Protocolo. 
Pero en la exposición ante el Honorable 
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Senado, el 14 de diciembre de 1955, ex- reconocido a' Chile la soberanía de este te­
presó que, en nota dirigida al Embapador rritorio desde tiempo inmémoriales. 
argentino ante La Moneda, de fecha 14 . 'El Embajador señor Ríos Gallardo en­
de septiembre, se le decía que Chile había tregó al Canciller argentino, en nota de 19 
instruido a su Comisión de Límites para' de diciembre de 1955, los puntos de vista 
que tratara .de 'lograr una solución defi- de nuestro Gobierno y se acordó negociar 
nitiva ,del problema en la XV Reunión a la brevedad posible un Protocolo para 
Plenaria. aprobar la "proposición conjunta". Con 

La Comisión Bicameral toma" nota de fecha 9 de diciembre de 1955 nuestra Can-
esta contradicción. : ciiIería dirigió oficio confidencial NQ 52 al 

De regreso a Chile, la Comisión envió a Ministro del Interior pidiéndole que diera 
la Cancillería copia del Acta NQ 55, po"r las instrucciones del caso para que las a~-

· nota de 16 de noviembre dE! 1955. Poste- toridades policiales chilenas no pasen al 
riorrnente se" efectuó una reunión en la' Este del ffío Encuentro y las argentina~ 

· Cancillería a la que asistieron el Ministro no pasen al Oeste de dicho río, encargando 
· señor Olsen, el Jefe del Departamento Po- informar reservadamente de lo anterior a 
lítico señor Mario Rodríguez y el J e~e del las autoridades administrativas y policia.­
Departamento de Límites, señor Lorca, y les dependientes del Ministerio del ,Inte-:­
en ella el Coronel señor Saavedra sugirió rior. 
que debía ampliarse el Protocolo de 1941 El señor Ministro del Interior señor 
(folio 48, de la declaración del General se- . Koch, por lbficio confidencial NQ 663, de 9 
ñor Ur;a) , para aprobar la traza indicada' de diciembre de 1955, ordena cumplir es-
en la "proposición conjunta". 'tas instrucciones . 

. Según declaración del Ministro señor Conviene tener presente que el Gobier-
Olsen, el Gobierno de Chile, por nota N9 no chileno, conforme al Protocolo, tenia 
182, de 9 de diciembre de 1955, dirigida a seis meses de plazo para retirar estas 
nuestro Embajador en Buenos Aires hace fuérzas policiales y evitar por este tiempo 
presente al Gobierno argentino que Chile la entrada de tropas extranjeras el terri­
espera la aceptación -tle ese país para fir- torio nacional (Consideraciones folio 50). 
mar un Convenio acerca de la delimitación Con posterioridad a estos hechps, el Go­
de la frontera 'en la zona antes señalada, bierno ha enviado notas bien fundada3 
que debía contar con la aprobación del desestimando la "proposición conjy.nta", 
Congreso Nacional, agregándole que este notas que plantean cuestiones de hecho y 
instrumento fué sbmetido a la considera" de. derecho que me hacen presumir que . es­
ción de S. E. el Presiqente de la Repúbli- te desgraciado asunto tendrá que resolver­
ca, quien le prestó su aprobación. se favorablemente; pero mientras este im-. 

Pero en el mismo oficio, el Canciller in- portante pedazo de nuestro territorio es-' 
forma' al Embajador de Chile en Argen- té custodiado en conjunto por fuerzas de 
tina, que a pedido del Encargado ·de Nego- polícía chilena y argentina, se ocasionan 
cios de Argentina en Chl1e, mientras se problemas de consideración 'que es de nI'­
materializan las conversaciones y, a fin de gencia 'solucionar, 
evitar 'incidentes se ha convenido en que La Comisión ha señalado responsabili­
"las autoridades policiales chilenas no pa- dades que ya la Honorable Cámara cono-

. sen al Este del Río Encuentro y por su ce y que afectan al personal del Ministe­
parte gendarmería argentina, que ya reci- rio de Relaciones, por la falta de "entere­
bió instrucciones precisas, actúe soIamen- za y energía para defender nuestra ¡nte­
te al·Este del mismo río", gridad territorial", por no estudiar debi-

Este oficio es el que marca el de~apare1 damente las cuestiones limÍtrofes; por 
cimiento del "status" vigente, que h31J~á falta de un archivo ordenado y por no 

"' 
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ejercer la tuición que le corresponde so­
bre la Comisión de Límites. 

Y, especialmente, analizó el sisteha que 
se desentendió de estos importantes 'pro­
blemas, a pesar de ser totalmente militar 
al personal de la Comisión de Límites, 
personal que fue cambiado muchas veces 
en plena labor en el terreno, sin conside­
rar que estos ~mbios afectaban la conti­
nuidad de los trabajos . 

. Y, especialmente, analizó, ell;3istemaque 
rige con respecto a la Comisión Chilena. 
de Límites, ya que el Decreto Orgánico 
que le dio vida no, especificó co~ claridad 
su dependencia ; responsabilizo a sus miem­
bros por no hacers'e asesorar de personal' 
idóneo en el estudio de los documentos in­
ternacionales y por haber. aceptado . una 
reglamentación que en muchos casos exce­
de los términos del Protocolo, 

En cuanto a las responsabiliflades per­
sOilales, la Coniisión l',fixta Especial esti­
mó que cabía responsabilidad: 1 Q-al Ge­
neral señor Daniel Urra Fuentes, "por ha­
ber abandonado el proyecto de trazq que 
cautelaba el interés nacional, sin consul­
tar al Ministerio de Relaciones Exteriores 
ni al Embajador ·de Chile en Buenos Ai­
r(;(s"; por haber ac~p~ado, en cambio, "una 
proposición de traza que acogía en líneas 
generales la tesis limítrofe argentina y que 
no se ajustaba a los términos del Protoco­
lo de 1941, excediéndose en sus atribucio­
nes. A mayor abundamiento, informó aJa 
Cancillería que la proposición de tra,za era 
altamente favorable a los intereses chile­
nos. 

Esta proposición se aparta, por lo de­
más, del Laudo Arbitral en cuya correcta. 
aplicación se sustenta la tesis chilena de 
demarcación de la frontera con Argentina. 

El General señor Urra, en su doble ca­
lidad de Presidente de la Comisión Chile­
na de Límites y de Director del Instituto 
Geográfico Militar, autorizó la publica-

. ción de un mapa físico de Chile en que se 
indicaba una traza. fronteriza en la zona, 
contraria a los derechos de nuestro país. 

Este hecho reviste tanto mayor grave­
dad, cuando que ocurrió seis meses des-

r 
pués de estar en funciones vuestra Comi-
sión Bicameral y varios meses después de 
haberse desechado por Chile la "proposi­
ción conjunta". 

El aludido General publicó, además, un 
folleto reservado en que más que defen­
der la tesis chilena, hacía una defe~sa 
personal de sus actuaciones, perjudicando 
con sus revelaciones e interpretaciones los 
derechos de Chile, consagrados por el Ar­
bitro. 

29-Al ex Ministro de Relaciones Exte­
riores don Káare OIsen Nielsen, por ha­
ber patrocinado la "proposición conjunta" 
con cuya aprobación se fundamentó la 
concertación del "modus vivendi" en la re­
gión de California-Río Encuentro, violan': 
do el "status" existente. Al ordenar, por 
'consiguiente el retiro del patrullaje poli­
cial de Carabineros en esta zona aceptan­
do de hecho la línea fronteriza de la "pro-
posición conjunta" antes que se sometiera 
el Convenio respectivo a la aprobación del 
Congreso Nacional, materializó la enh'e­
ga de parte de nuestro territorio nacional, 
comprometiendo en forma grave la segu­
ridad de la N ación. 

3Q-Al ex Ministro del Interior don Os­
valdo Koch Krefft, por haber ordenado al 
Cuerpo de Carabineros que c~sara el pa­
trullaje que venía realizando desde hace 
largo tiempo en el valle de California y 
haber permitido la entrada de tropas ex­
tranjeras armadas en esta parte de nues­
tro territorio nacional. 

La Comisión Bicameral deja constancia 
que, no obstante el acuer·do. del Consejo de 
Gabinete de 25 de febrero de este año por' 
el cual se rechazó la "proposición conjun­
ta" y consiguientemente se desestimó el 
"modus vivendi", estas tropas extranje­
ras se mantienen en nuestro territorio a 
través del patrullaje simultáneo que reali­
zan' actualmente las fuerzas policiales de 
uno y otro país ~gendarmes argentinos 
y carabi.neros chilenos- en la zona a que 
nos estamos refiriendo. 

4Q-AI ex Director Político de la Canci­
llería don Mario Rodríguez Altamirano, 
por haber informado favorablemente la 

.. 
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"proposición conjunta" y haber tramita­
do sin reparos, en su calidad de asesOl' 
técnico de la Cancillería, el "modus'viven­
di" con el Encargado de Negocios de Ar­
gentina, señor Torres Gigena, en diciem­
bre de 1955, "modus vivendi" que perju­
dical?a gravemente el interés de Chile, al, 
vulnerar el "status" existente y hacer ce­
sar el patrullaje" en la zona de California. 

5'1~Al ex Jefe del Departamento de 
• -Tratados' y Límites de la 'Cancillería, don., 

Fernando Lorca Cortínez, quien acompa­
ñó a la Comisión Chilena de Límites en 
su viaje a Buenos Aires para participar 
en la XV Reunión Plenaria de la Comi­
sión Mixta de Límites. Se le responsabili­
za de desconocimiento absoluto de los pro­
blemas que afectaban a su Departamen­
to y de carencia de iniciativa en el trata­
miento de los asuntos diplomáticos que 
eran de su competencia, y por haber aban­
donado la Reunión Plenaria de Buenos Ai­
res. 

En cuanto a la responsabilidad de S. E. 
'el Presidente de la República, el Diputado 
que habla estimó que razones de alto inte­
rés nacional aconsejaban excluir, de cual­
quier tipo de conclusiones sobre responsa­
bilidades en el manejo de la cuestión limí-, 
trofe de California-Río Encuentro, al Pri-
mer Mandatario de la N ación, quien no 
sólo por la naturaleza de su investidura" 
sino por la autoridad moral que ejerce so­
bre sus conciudadanos debe quedar ajeno 
a imputaciones que pueden lesionar su 
prestigio. en el interior\de la República y 
en el extranjero. 

Quiero' hacer presente, por' último, el 
voto disidente del Honorable Senador se­
ñor Bulnes quien expresa "que concuerda 
con la conclusión contenida en el Nq 1 del 
Párrafo 2</ y que se refiere al Presidente 
de la Comisión Chilena de Límites General 
don Daniel Urra; pero, no se ptonuneia 
acerca de las responsabilidades personales 
01lP. nuclip.ran afp.c:tar a los ex Ministros se­
fiore<s Olseri' y Koch y a los funcionarios 
señores Rodríguez y Lorca, ya que, a su, 
juicio, el hecho de que ellos hayan .compar-

tido el gravísimo error en que incurrió 
aquella Comisión, puede. atribui:rse, más 
que a negligencia. personal en el desempe­
ño de sus funciones, a una práctica defec­
tuosa que no les es personalmente imputa­
ble, porque se 'aplica desde el año 1941, y 
que consiste en que el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores·y el Gobierno mismo con­
fíen, absolutamente, a la Comisión Chile­
na de Límites todo 10 concerniente al estu­
dio de los problemas limítrofes con Argen-, 
tina y a la gestión de los acuerdos corres­
pondientes, por no tener en la Cancillería 
personal especializado en la materia. 

I En cuanto a la responsabilidad del Pre- I 

si dente de la República, se r~mite a l~ di­
cho respecto de los señores .Olsen, Koch, 
Rodríguez y Lorca, ,pero considera lamen­
table que el Jefe del Estado ·haya conti­
nuado dispensando, hasta hace pOco, su 
'confianza al señor General Urra después 
de su actuación 'en el asunto California­
Río Encuentro y, mayormente, después de 
la publicación del Mapa Físico de Chile a 
'que se ha hecho referencia en el presente 
informe". 

He dicho, señor Presidente. 
El señor VON MULHENBROCK. 

¿ Podría cederme el resto de su tiempo, Ho-
norable colega? . 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-No tengo inconveniente en cederle al 
Honorable colega el resto de mi .tiempo. 

El señor CARMONA (Vicepre~idente). 
-Con la venia del Honorable señor Hur­
tado, l?uede usar de la palabra Su Seño.., 
ría. 

El señor VON MUHLENBROCK. :­
Señor Presidente, entro á' este debate en 
la condición de representante de la Hono­
rable Cámara en la Comisión Bicameral,. 
yen calidad, también, de' Diputado por 
las provincias de Llanquihue y Aisén; es 
decir, profundamente vinculado a la fran­
ja de nuestro territorio que es el telón de 
fondo donde ocurre la gran tragedia del 
valle de California. 

Antes de empezar mis observaciones, no 
puedo dejar de manifestar la seriedad, la 



906 CAMARA DE DIPUTADOS 

\ 

acuciosidad, el alto interés patriótico con 
que la Comisión Mixta Investigadora tra­
bajó durante casi diez meses. en la alta 
misión que le confió el Parlamento. Se 
trabajó, señor Presidente, con responsabi..: 
lidad. conciencia y acopio de documentos 
históricos; se realizaron detenidas inves­
tigaciones y tomaron tOda clase de decla­
raciones a las personas que la Comisión 
creía Q.ue podían tener responsabilidad y 
& aquellos técnicos y func~onarios que po­
drían p~oporcionarno& mayores luces con 
sus exposiciones. 

La investigación fue serena; nos aunó 
un concepto de servicio nacional. Y si bien 
es ~ierto que' al llegar al terreno de las 
respo{lSabilidades hubo discrepancias, 
ellas' fueron, más bien, en lo relativo a la 
forma e interpretación de cómo desembo­
cará esta investigación con respecto -3 la 
responsabilidad del Jefe del Estado. 

Tengo que complacerme y felicitar al, 
Presidente de la Comisión Bicameral In­
vestigadora, Honorable Senador señor 
Raúl Marín Balmaceda. Debo dejar con s­
tanci¡:¡. de su patriotislllo, de su ¿elo de par­
lamentario y de la torma, cómo ha llevado 
la investigación, porque ésta no ha perse­
guido solamente señalar culpables o rela­
tar hechos, sino que ha dado forma a un 
documento de alto contenido hjstórico, el 

, cual será prueba irrefutable de los dere­
chos de Chile si mañaná ambas partes li­
tigantes, al prolongarse el diferendo, lo' 
Ilometen a un arbitraj e o a otro sistema 
de solución pacífica o armoniosa. 

Tengo que recalcar mi estimación hacia: 
el Senador señor Exequiel González Mada­
riaga, que se dedicó a fondo a la investi­
gación, y a mi distinguido colega' almi­
rante don Pedro Espina, especializado en 
todo lo que se 'refiera a asuntos limítro­
fes, especialmente, las cuestiones del Ca­
nal de Beagle y de la Antártida, que son 
sombríos núbarrones que se ciernen sobre 
la soberanía nacional. Debo mencionar' 
también, la labor brillante del secretario' 
de la Comisión, el señor Secretario de 'la 
Comisión de Obras Públicas' del Honora­
ble Senado, don Daniel Egas. 

En general, nos abocamos a una mate­
ria respecto de la cual, si algunos miem­
bros de la Comisión tenemos diferencias 
de criterio, ellas se refieren a uno u 'otro 
punto, pero creo que el Parlamento de Chi-
1e se enfrenta a un informe que va a im­
presionar a la opinión pública y que reve­
la cómo el Congreso Nacional participa en 
la defensa de los altos intereses nacionales 
y cumple la alta misión que le ha confia­
d.o el pueblo. 

'Señor Presidente, durante meses, reuni­
dos en' la Comisión Investigadora, escu­
chamos declaraciones, vi¡nos mapas, nos 
sumergimos en los tratados, penetramos 
en el pasado, rasgamos el velo de la histo­
ria, tuvimos que meditar frente a la reali­
dad; y en esas largas sesiones de estudio, 
fue formándose un cuadro que va a re­
percutir, indudablemeilte, en el corazón de 
todos los chilenos. 4 

i Si hubo un momento, señor Presiden­
te, en que yo pensaba, a la luz de los· he­
chos del pasado, que este país, en muchas 
oportunidades,ha vuelto las espaldas a Sü 

destino histórico- Fuimos y somos una 
raza heroica, apta para las más grandes 
empresas, vinculada' y amarrada profun­
damente a nuestra tierra, con la consig~ 
na de no capitular jamás, que es nuestro 
código de gloria. Pero, yo quiero señalar 
que, si en esta investigación ha caído un 
almirante o ha sido afectado por el sello 
de la responsabilidad algún general, ello 
no puede arrojar Jii la más mínima ni la 
más leve sombra .sobre las Fuerzas Arma­
das de la República, sob.re sus ~ervicios 
prestados a la Patria', ni sobre el cariño y 
la f~ que en ellas tenemos. La grandeza de 
las instituciones se mide a veces por los 
errores de sus hombres. Una excepción no 
puede comprometer el prestigio de las 
Fuerzas Armadas. Yo declaro esto como 
parlamentario y como chileno, consciente 
de que el país comprenderá que tiene que 
hacer un profundo distingo entre los erro­
res de determinados hombres y las gran­
des instituciones armadas de Chile; que 
merecen todo nuestro respeto y que son el 
baluarte de nuestr,a democracia. ' 
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Señór Presidente, creo que mis Hono­
rables colegas conocen a fondo el folleto 
de la Comisión Bicameral. Y si alguno de 
ellos, por la premura del tiempo, ya que 
repartido sólo ayer, aún no lo ha leído, le 
rogaría que lo conociera, porque es obje­
tivo y porque contiene el trazado de una 
política clara; . . . 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el Ministerio de Defensa' Nacional, y la 
Comisión Chjlena de Límites son los gran­
des responsables de la tragedia' del valle 
de California, de lo que podríamos llamar 
"el desastre de Palena". Pero, señor Pre­
sidente, para poder ser objetivos y justos-, 
es I,lecesario comprender el proceso in te­

. gralmente. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Chile, en el pasado y aún hasta hoy día, 
en el presente, no ha estado a la altura de 
la República, ni de su trayectoria, ni de 
sus glorias, ni de los afanes de sus hom­
bres, ni de sus instituciones. Señor Presi­
dente, ¿ cuál eS el rol de un l\1inisterio de 
Relaciones Exteriores a través de todos 
sus funcionarios? ¿ Conservar sólo la amis­
tad entre las Naciones'? ¿ Velar por el res­
peto de los tratados, por la convivéncia 
pacífica'? ¿ O también contribuir a velar 
por la defensa inJegral, ~specialmente: de 
lag fronteras de la Patria, que son sagra­
das para nosotros y sobre la's cuaÍes no 
puede haber amenazas,' porque cúalquier 
amenaza a nuestras fronteras compromete 
y afecta la soberanía misma de la Repú-
blica? . 

Señor Pr~sidente; el manejo de las rela­
ciones exteriores comprende también el de 
la marcha, el de la ':,onducción de la eco­
nomíl'l de un país. El Ministerio de Rela­
ciones Exteriores debe tomar ,el pulso del 
exterior y transmitir sus paipitaciones 
hacia todos los engranajes de la vida na-' 
cional. Debe ser el atalaya, la avanzada 

. que tenga nuestro país en el mundo. Y yo 
pregunto, señor Presidente: en la defen­
sa de nuestras fronteras, en la conse:r;va­
ción de nuestro territorio, en la vigoriza­
ción, en el abrir horizontes a nuestra eco-

nomÍa frente a la crisis que vivimos, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ¿ha 
estado a la altura de su responsabilidad? 
No, señor Presidente; no ha estado jamáe 
a la altura de la responsabilidad que le 
afecta. Porque hay algo grave, señor Pre­
sidente, en lo que ha ocurrido en Palena. 
¿ Quién es el responsable, el gran culp~­
ble? ¿ Acaso, Honorable Cámara, el Pre­
sidente de la República? ¿ Acaso el actual 
Ministro de Relaciones Exteriores o el ex 
Ministro, Almirante señor Qlsen? ¿Lo es 
el Presidente de la Comisión Chilena de 
Límites, General señor Urra, el señor Ma~ 
rio Rodríguez, o el Jefe del Departamen­
to de Límites y Tratados, señor Fernando 
Lorca CortÍnez '? i No, señor Presidente! 
AqUÍ hay, por encima de todo, algo que se 
llama el sistema de "lenidad tradicional" 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
y Ojalá que .esta investigació~, este infor­
me, el tiempo que se ha ocupado en los es­
tudiosque se han hecho, mis modestas pa­
labras en esta, sala, tuvieron la virtud de 
conmover hasta sus cimientos a este Mi­
nisterio y de interesar a los Poderes PÚ­
blicos para organizarlo debidamente, por­
que su trayectoria, tanto en el pasado co­
mo en el presehte, no es honrosa para 
nuestra Patria. 

Si se sacan conclusiones, señor Presi­
dente, podemos ver que este país ha per­
dido más territorio que el que ha ganado 
con el empuje de su bayoneta y el heroís­
mo de su raza. El caso de Paleria, la cues­
tió'n de California, no es más que una mi­
bécilla que queda perdida en el cielo des­
pués del gran huracán, que constituyó la 
pérdida de gran parte del territorio nacio­
nal. i Si nosotros fuimos los dueños legíti­
mos de la Patagonia, de 600 mil kilómetro~ 
cuadrados de tierra, de 60 millones de hec­
táreas, señor Presidenté, donde podrían 
apacentarse 50 millones de vacunos, donde • 
podrían habitar millones de hombres, el 
ft~turo <;le la generación chilena, al sur de] 
paralelo 42! i 600 mil kilómetros cuadra­
dos! i Y la, perdimos, señor Presidente! 
Las tribus araucanas que la poblaron cru-
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zaron la frontera a través de los bosques 
argentinos y conquistaron para nosotros 
la Patagonia, que llegaba sólo hasta el Río 
Negro. De ahí para allá, hasta Magallanes, 
hasta las estepas del petróleo, i tierra chi­
lena! 

La más grande de las reservas que Dios 
nos concedió fue la Patagonia, j y la perdi­
mos! i La tierra de las estepas del petró­
leo, de las ovej as y de los vacunos! ~ si 
salvamos Magallanes fue porque el Laudo 
Arbitral nos fue favorable, a pesar de los 
errores de nuestros políticos, de nuestro 
Ministerio de 'Relaciones Exteriores, a pe­
sar del señor Barros Arana, que tiene un_ 

'monumento, al lado del edificio de la Bi­
blioteca Nacional. 

N uestro Ministerio de, Relaciones, ¿ de­
fendió la Patagonia? ¿ Hizo estudios? ¿ Ex­
ploró la Patagonia ? No, señor Presidente; 
ni siquiera fue capaz de desmentir los es­
critos del célebre sabio Darwin, que cali­
ficó a la PatagoilÍa de tierra lilalJita, que 
no valía, como decían nuestros políticos de 
antaño, ni io que el papel en que se pudie-, 
ran imprimir los discursos que se pronun­
ciaran para defenderla. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
no previó absolutamente' nada. No llamó 
la atención del Gobierno hacia efhecho de 
que nuestra raza, nuestro país tenía por­
venir; que podía llegar un d'ía en que hu­
biera veinte millones de chilenos que pu­
diéramos poblar no 'sólo hasta el Canal de 
Chacao sino hasta mucho mas al sur. ¡No 
tuvo visión! 

Aún en esta época, en este año de gracia ' 
de 1956, hay que penar por el ParlaJllento 
y ante los Poderes Públicos para defen­
der e incorporar a la soberanía nacional 
los doscientos cincuenta mil kilómetros 
cuadrados de territorio que tenemos al 
sur del paralelo 42. Repito, porque voy al 

• fondo del problema, porque quiero intere-, 
sal' a la opinión públjca de mi país y cap­
tar la atención de mis Honorables colegas 
para que sean justos.al fallar porque ten­
drán que pronunciarse sobre la responsa­
bilidad que S. E. el Presidente ge la Repú­
blica puede tener en este problema -que 

el gran responsable es el sistema. La res­
ponsabilidad viene del pasado. El Minis­
terio de Relaciones Exteriores no tomó 
ninguna medida en defensa de la Patago­
nia Occidental, de lo que hoy día es Chiloé 
Continental, gran parte, de Llanquihue, 
Aisén, e inclusive, Magallanes, a pesar de 
la admonición histórica de O'Higgins, 

, quien, en su lecho de muerte y entre sus 
últi.mas palabras gritó: "j Magallanes !". 

Argentina avanzó hacia el sur, aniquiló 
las tribus araucanas, destruyó la población 
chilena y llegó a concertar, en horas amar­
gas y duras para esta nación, 'un Tratado 
secreto de alianza con Perú y Bolivia, 
aprobado por la Cámara de Diputados de 
Argentina y paralizado en el Senado de 
esa República.' Cuando nuestras tropas 
combatían con Perú y Bolivia, había a 
nuestra espalda un país que tenía una po-

-lítica, que quería expandirse, con sentido 
, imperialista; una nación con visión del fu­
turo, que quería mayores reservas de tie­
rra para sus hijos. ¿ Qué hiéimos nosotros, 
qué hicieron nuestros políticos y ÍlUestros 
diplomáticos, a excepción del genial Bal­
maceda? ¡Capitular! 

¡ Es una 'manifestación de nuestra eter­
na debilidad hacia el vecino de allende los 
'Andes, de nuestro exagerado amor por la 
paz, de nuestro acendrado culto a la demo_ 
cracia: entregar, ceder! 

En nombre d:e la paz, entregamos la Pa~ 
tagonia. Por asegurarnos la neutralidad 
de Argentina, le entregamos toda la tierra 
situada al sur qel paralelo 42. 

Pero .la marcha de Argentina hacia el 
Pacífico sur no se detuvo. Porq:ue nuestro 

_ vecino tiene una visión política, úna diplo­
macia, una tradición, ~na orientación: 
quiere llegar al Pacífico, salir de Océano a 
Océano. 

Argentina sabe qué inmensas riquezas 
encierran los grandes territorios austra', 
les, abandonados y descuidados por Chile. 

y el año 1881 se concertó el Tratado de 
Límites, en el que, definitivamente, entre­
gamos la Patagonia. 

i Para qué cansar a mis Honorables co­
legas!. Los remito al informe: Ruego a los 
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Honorables Diputados, dueños del secreto Es preciso destacar que, de aceptarse el 
de las se3Íones de la Comisión, que vayan criterio de demarcar la frontera sobre la 
a leer las actas, que están a su disposición /Jase del entroncamiento de la cordillera de 
en el Honorable Senado, que revelan que los Andes, Argentina habría llegado al Pa­
el Ministerio de Relaciones Exteriores ha- fíco, por cuanto el entroncamiento condu­
bía el más completo desconocimiento de 10 ce hacia este Océano. 
que era el sur de Chile. Puedo manifestar que en la provincia 

Los técnicos, los defensores de los inte- que represento, en Aisén, la cordillera de 
reses de Chile ante el árbitro. de Su Ma- los Andes se encuentra en el medio de la 
jestad británica, hicieron sus proposiciú- provincia; al otro lado queda la pam1?a 
nes sin siquiera saber qué había en el sur plana argentina. 
de Chile ni cuál era la línea de la Cordille- Por esta razón, en muchas oportunida-
ra de los Andes. des he solicitada en la Comisión Mixta de 

. , \ 

Un famoso historiador y político llegó Presupuestos se destinen fondos ·para 
a decir que el límite entre Chile y Argen· obras de regadío en Coihaique y Lago 
tina debía ser el entroncamiento de la Buenos Aires, a fin de evitar que estas zo­
Cordillera de los Andes, 10 que debilitó la nas, cuyo clima es semejante al de la Pa­
tesis chilena .. Pero también tuvimos hom- tagonia argentina y, por tanto, sufren los 
bres que supieron defender los intereRes rigores del viento pampero que sopla a 
de la patria, que decían que la tesis chile- una velocidad de miles de kilómetros sin 
na debía ser la del "divortio aquarum" encontra.r un cerro que lo detenga, queden 
según la cual el límite de ambos países de-· sin agua durante el verano y en la latitud 

. bía ser determinadq por la dirección de las 48 Ó 50 todo el ganado muera de sed. ' 
aguás con sus hoyas hidrográficas respec- Por aceptar el entroncamiento de la COl"­

tivas y no con "partes 'de ríos", como se dillera de los Andes, así' como por admitir 
sostuvo más tarde, cuando se entregó a la incorporación de la famosa frase "par­
Argentina gran parte del territorio nacio- tes de ríos" en Convenios y protocólos, he­
naL mos perdido enormes extensiones territo·­
/ i Si perdimos el' lago Buenos Aires poi, riales. 

hablar de "partes de río's"! El Lago Buenos Aires, por ejemplo, no 
Y, si recordamos que el río Palena nace desembocaba en el Océano Atlántico; pe­

del lago General Paz, da una inmensa vuel- ro, poco antes de resolverse el conflicto, 
ta por la pampa argentina, á'uza la cor- Argentina, bajo la' dirección del perito 
I"lillera de los Andes y va hacia el Pacíficc, Moreno, movilizó a millares de trabajado­
comprenderemos que todo el sector de Pa- res argentinos, quienes abrieron un boque­
lena está en peligro en virtud, del concepto te en el lago, desviaron el curso de un río 
divisoriofque los técnicos y políticos qúe y así permitieron que las aguas ,de aquél 
manejaban nuestras relaciones exteriores desembocaran en el Atlántico, en' circuns­
incorporaron al Protocolo. _ tancias que estaba an{plia"mente re cono-

Argentina maniobró hábilmente para cida su c~lidad de lago chileno, como hay 
conseguir esta aceptación porque conocía 
la zona y la había explorado intensamente 
bajo la dirección de peritos colo~sales, como 
el perito Moreno, qué merece la admira-

,. ción y el respeto argentino y también mi 
respeto por cmmto, ante el hombre que lu­
cha por su Patria, en buena o mala ley, 
pero que defiende los intereses patrios, no 
creo que exista alguien que deje de incli-
narse. 

constancia en actas. 
Así perdió Chile la mitag del Lago Bu€:­

nOS Aires, con su inmensa aérea y sus fu­
turas existencias de petróleo. 

Argentina ha mantenido una diploma­
cia que ha tenido 'por finalidad defender 
su territorio y anexar otros. Nuestr~ Can­
. cillería, en cambio, ha preconizado el sis­
tema de la debilidad, de la complacencia, 
de la contemplación; ha exagerado la nota 
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pacifista. Ha llevado más allá de los lími­
tes convenientes el celo diplomático --o de· 
mocrático, si se quiere darle un nombre 
más elegante--, que ha tenido como única 
consecuencia el abandono de nuestra fron­
tera. 

N o quiero extenderme demasiado en es­
ta parte porque, desgraCiadamente, mi 

, tiempo es escaso, pero bien cqnoce la Ho­
no rabIe , Cámara que tenemos un problema 
pendiente en Tarapacá y que, con frecuen­
cia, pobladores y tropa argentinos, inva­
den ese territor-io naciónal. 

Tenemos el conflicto producido en la zo­
na del volcán C'Opahue, d'Onde -hay que 
decirl'O de una'vez p'Or todas- Chile ates'O­
ra uno de l'Os principales componentes de 
la b'Omba atómica: el agua pesada natura,lo 
Allí hay un pedazo de terreno ocupado po~ 
Argentina, y nuestro famoso Ministerio 
de Relaci'Ones Exteriores y su 'flamante 
Departamento de Tratados y Límites, no 
se han preocúpado de eSe pl'uulema. 
Ad~más, cuatrocientos o q~inientos ki­

lómetros al sur del valle de California, noa 
espera el conflicto pr'Omovido en la solita­
ria región del lago San Martín, donde se­
guramente Chile perderá cincue~ta mil 
hectáreas de terreno si no es capaz de de­
fenderlas, repitiéndose así el caso del va­
lle de California. 

He insistido en, q.ue el daño viene desde 
el pasado, en que es necesario buscar e 
identificar al responsable. Hoy día se rin­
de homenaje a much'Os gobernantes y a 
diversos políticos a los cuales reverencia­
mos y que no merecen la reverencia y el 
culto que les tributamos. Al menos, siguien­
do la doctrina "en'ciniana", sería preferi­
ble revisar la .historia para saber quienes 
tienen méritos legítimamente conquista­
dos. y qQienes na l'Os tienen. 

En este' sentido, el informe es categóri­
co porque establece nuestra tradicional 
debilidad ante la República Argentina. El 
país debe reaccionar y corregir esa debi­
lidad', porque -es necesario repeti~lo en 
la Honorable Cámara-, aunque sól'O pie­
dras tuviéramos en el valle de California, 

Chile debería defenderlo y ganarlo. La 
actual intromisión de tropas extranjera~ 
que patrullan el territorio nacional debe 
terminar. Chile no debe entregar una pul­
gada de su territorio sin antes haber re­
currido a la guerra. Esa debe ser nuestra 
tradición, nuestro sentimiento. 

P'Or eso, ruego nuevamente a mis Hono­
rables colegas que lean el informe de la 
Comisión Mb¡:ta que investigó la cuestión 
limítrofe de, Palena, d'Ocumento que tiene 
una enorme trascendencia moral, y que 
concurran ,al ar-'lhivo secreto del Honora­
ble Senado a estudiar todos los anteceden-
tes que n'O podemos publicar. , 
, El señor MORALES ADRIASOLA.­

¿ Me permite 'un~ interrupción, Honorable 
colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Me 
queda tan poco tiemp'O, H'Onorable c'Olega ... 

El señ'Or ESPINA.-Es muy. interesan­
te lo que está diciendo Su Señ'Oría; de ma­
nera que se le podría prorr'Ogar la h'Ora ... 

El señor VON MUHLENBROCK.-Yo, 
encantado aceptaría la prórr'Oga. 

-Hablan va1"ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- Rue­
, go a SU Señoría y'Ontinuar. con sus 'Obser-
vaciones. . 

El señ'Or VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, el alma de .un chileno se 
estremece cuando observa ,I'Os mapas y 
'planos que Argentina entregó a Su l\'Iajes­
tad Británica, defendie~do su tesis. Es \ 
impresi'Onante ver cómo los límites de la 
República Argentina se extendíáh a gran 
parte de 1'0 que es h'Oy Chil'Oé C'Ontinental, 

.la totalid'ad de Aisén y gran parte de Ma­
gallanes. Las actas y documentos son "es­
calofriantes" . 

y esta larga cita c'On la ,hist'Oria, que 
hemos tenido los miembr'Os de la Comisión 
Investigad'Ora de Palena, rec'Ordamos tris· 
temente un hecho;' Chile defendió su tesis '\ 
ante Su Majestad Británica con actas y d'O- \ 
cument'Os argentin'Os, porque nuestro país 
no se había preocupad'O de l'Os territori'Os 

-australes. En cambio, Argentina, había ex-



C~~======~S~E~S~I~ON~1~4~?~,E~~~~~M~~IE~R=C=O=L===ES=1=4=D=E==N=O=V=I=E=M=B==R=E=D=E==1=9=5==6===9=1=1= 
, p~rado ~talmente la Patagonia, la había 

levantado y gastaba cuantiosas sumas de 
dinero, especialmente en obras en mante­
ner campamentos y en preparar una car­
tografía completa y brillante que, en for­
ma continua, está renovando. Por fortu­
na, la Comisi6n Mixta Especial deja cons­
tancia en acta de estos hechos y, además 
establece una línea que es importante se-­
guir observando para defend@r nuestras 
fronteras. 

Señor Presidente, el 17 o el 18 de este 
mes se inaugurará en el Paso Pérez Rosa­
les el retén de Casapangue. P.or esta re­
gión pasan veinte mil turistas al año. El 
cuartel, un rancho miserable,. era atendi­
do por dos carabineros a las órdenes de un 
cabo. Quince kilómetros más allá, los via~ 
jeros internacionales que cruzan la fron­
tera, llegan a un magnífico cuartel de la 
gerdarmería argentina abundantemente 
provisto de armamento, rodeado de jardi­
nes, con una amplia dotación al mando de 
un oficial. 

Este caso a que me he referido, del Paso 
de Pérez Rosales, ocurre con todos los 
cuarteles y destacamentos fronterizos 
que se encuentran en la· zona austral de 
Chile .. Solo en los últimos tiempos se ha 
venido a corregir y revisar . el terrible 
error de haber abandoJ?ado nuestras fron­
teras. 

Además de dejar constancia del hecho 
qué acabo de señalar, referente a los cuar­
teles de Carabineros, que sin una verda·· 
deta vergüenza para el.orgullo de nuestra 
patria, vale la pena re,cordar, enjuiciando 
la d'esidia, incuria y lenidad que hemos te­
nido para defender ht soberanía de nues­
tro territorio, la tragedia de las regiones 
aisladas 1 Si frente a Puerto Montt, Hon0-
rabIe Cámara, tenemos cien mil hectárel:/.s 
que dep.enden de Argentina! N o hay es­
cuelas: nuestros ninos tienen que ir a edu­
carse al país vecinO. No hay Servicio d~ 
Registrü Civil: nucstr~s ciudadanos tip.­
nen que nacer, casarse y morir legalmen­
te en Argentina. Deben también ir a men­
digar alimentos a esa naCión. Ese es el ca-

so de Palena, Futalefú, Lago Verde, La­
go San Martín y Baker; y las grandes re­
giones de Magallanes, inclusive Puerto Na-
tales. . 

Señor Presidente, éste ha sido el siste-· 
ma en marcha: el olvido de la zona aus­
tral, el descuido de nuestra frontera y la' 
carencia total de una política de defensa 
de nuestra soberanía nacional. 

En cambio, j qué contraste. con la Repú- . 
blica Argentina! ¡Qué edifi,cios y qué ca­
minos! j Qué cuarteles y qué armamen­
tos! j Cuántos hombres, cuántas brigadas 
motorizadas, cuántos tanques y cañones 
"desfilaron" por las columnas de l.os dia- . 
rios durante la \ última revolución argen­
tina! La violencia de eSe conflicto civil hi­
zo publicar cifras que son secretos milita­
res! 

En el libro "Nuestros Vecinos Justicia­
listas", se dice que Argentina .tiene doce 
mil hombres al otr.o lado del territorio. 
En cambio, a este lado sólo hay un modes­
to destacamento en la ciudad de Coihai­
que. Existe,. en realidad, el abandono más 
completo en nuestra zona austral. 

Al sur de Reloncaví, se presenta el cua­
dro de la miseria y elel abandono en gran 
parte del territorio de Llimquihue, de Chi:­
loé continental, de Aisén y Magallanes. 
Por eso, he querido grabar esta frase: si 
todos los Gobiernos en el pasado, si todos 
nuestros gobernantes y políticos, si nues­
tros sucesivos ... 

El señor pURAN (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? La :Mes~ 
hace presente a Su Señor.ía que estamos 
en sesión pública, por. lo que le ruega la 
autorice para borrar de la versión las ex-o 
presiones que sean contrarias al interés 

/ nacional. 
El señor VON MUHLENBROCK.-No 

tengo el menor inconveniente, señor Pre­
sidente; pero la verdad es que las cifra..; 
que he dado aparecen en libros que están 
pn venta en todos los quioscos de revistas 
del país. Hasta este momento, compren­
diendo mi responsabilidad parlamentaria, 
no he hecho ninguna revelación que com-

., 
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7 prometa el interés de la Nación. Estoy ha- de las democracias fue el de dar a esas 

ciendo sólo una comparación franca y du- tres provincias un aliciente para su ecq­
ra de hechos que cualquiera puede com- nomía. Todavía no se ha aplicado esa ley; 
probar.. hemos perdido ocho meses en la discusión 

-Hablan varws señores Diputados a del reglamento respectivo. Pues bien, ya el 
la vez. Gobierno del Presidente Aramburu, por 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue- un decreto, ha establecido, ·al sur del pa­
go a los Honorables Diputados se sirvan ralelo cuarenta y dos, el cambio libre y f'1 . 
guardar silencio. régimen de puerto franco total a inte-

El señor ·VON MUHLENBROCK.-En gral, retirando las aduanas. En este mo­
todo caso, si Su Señoría, que tiene la alta mento, no existen cortapisas aduaneras df' 
misión de cuidar de la observación del ninguna especie; una región,. y todo ml 
Reglamento en nuestros debates, estima mu·ndo entra y sale de 'la Patagonia ar­
que hay en mis palabras algo que dañe el . gentina. De más está decir que ya se ha 
interés nacional, le agrad~ceré que ordene inicia& el éxodo de'habitantes chilenos de 

, borrar de la versión todo lo que consid~re esa zona hacia la República Argentina. 
conveniente. Sirva esto, señor Presidente, como ejem-

El señor . DURAN (Presidente) .-,-Pue- plo y demostración !le la forma cómo la 
de continuar Su' Señoría. República Argentina cuida su Patagonia, 

El señor VON MUHLENBROCK.- El y la defiende, tratando de absorber los 
sur de Chile está formad'o por bosques, ciento cincu~nta mil chilenos que viven al 
pantanos, masas glaciales y marinas. Hay sur del paralelo 42. 
en eRa región riquezas que salvaguá:r-dian Señor Presidente, el Miriisterio de Re­
el futuro de ella. Es posible que este di- , laciones Exteriores, que es el gran respon­
fercndo de Palena ---,y formulo mi advoca· sable de esta tragedia, ·no ha tenido una or­
ción al Todopoderoso- se arregle pacífi- ganización adecuada. La Comisión Bica­
camente. De las conclusiones de iaComi- meral precisó que, prácticamente, no se 
sión Investigadora, se desprende una so- podía establecer la dependencia reglamen­
la lección y se obtiene una sola resultante: taria de la Comisión Chilena de Límites. 
que el país fije ,sus ojos en el territorio Hubo un 1l10mento en que no sabíamos si 
austral. Ahora, si las leyes que el Congre- ella 'd'ependía del Ministerio· de Relacio­
so ha discutido en este período, como la nes Exteriores o del de Defensa Nacional, 
que declara libres a varios puertos austra- J;"epitiéndose .el viejo caso de la tumba de 
les, la llamada "Ley Aisén", y muchas Mahoma, en que no se sabía si estaba sus­
otras iniciativas que -'Pudieran ser com- p'endida en el aire o estaba sobre la tierra .. 

, plementadas por una política permanente . El señór ACEVEDO.-No estaba- ni en 
y constante, se ponen en práctica rápida- la ti~rra, ni en ·el ,cielo. , 
mente, 'podría decirse _ que la formación 'El señor· VaN MUHLENBROCK.­
de esta Comisión habría sido un éxitO pa- Exactámente,' HonorabJe Diputado. Me 

• ~a la República. En tal caso, este Congre- ha economizado una frase; y se lo agra­
·so pasaría a la historia de nuestra patria dezco. 
como el Parlamento que corrigió los erro- La Comisión de Límites era, práctica­
res de un sistema y puso fin a una página mente, soberana. No se conocía su régi­
que no es para nosotros un orgullo. men exacto de dependencia. Estaba con-

Señor Presidente, el propósito que hll- vertida en un Poder superior al Parla­
bo al dictar la ley que declara puertos li- ·mento, y superior, incluso, al Ministerio 
bres a Chiloé, Aisén y Magallanes y que de Relaciones Exteriores, en este caso, al 
descutimos durante un año con muchas re- -Ejecutivo. 
servas y con todos los defectos y virtu{1es. Señor Presidente, la Comisión precisó 
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que dentro del Ministerio d'e RelacionE's 
Exteriores, existe un Departamento de 
Tratados y Límites, y que este pomposo 
Departamento no era nada más que un 
simple nombre. En .él no hay mapas; ca­
rece de fondos; no tiene técnicos, ni geó­
logos; no hay especialistas en cartografía; 
prácticamente; no tiene personal. Sólo hay 
un funcionario, el señor Fernando Lorca 
Cortínez, quien concurrió a las sesiones de 
la Comisiqn Investigadora, dándonos el 

. cuadro más completo de absoluta y total 
ignorancia del problema de Palena y de 
los. asuntos limítrofes del país. N o es téc­
nico, ni geólogo, ni cartógrafo. Es un di-

• plomático, de los muchos que tiene el país 
y que sueñan al arrullo d'e la diplomacia 
y de la agradable permanencia en ese Mi­
nisterio, con viajar periódicamente al ex­
tranjero. 

Señor Presidente, el Jefe del Departa­
mento de Tratados y Límites, encargado 
de defender los límites de la Patria, atala­
ya de nuestra soberanía,no visitó jamás 
la zona en litigio. N o visitó a Palena, 'ni a 
California. N o tenía idea de nada, absolu­
tamente de nada. La Comisión dejó cons­
tancia de ello, en forma bien clara .. 

En este punto hubo unanimidad, salvo 
el voto interpretativo del Honorable Se­
nador señor Bulnes Sanfuentes, en cuan­
to a la responsabilidad personal. El Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores no co­
nocía el problema de Palena. Nadie de ese 
Ministerio había ido al terreno mismo. 
Consideraron este problema superficial­
mElnte. No previeron el fraude internacio­
nal que se estaba fraguando en contra de 
nuestl"a Patria. 

En efecto, todo esto se estaba preparan­
do desde' el año 1903, después que el Ca­
pitán Dickson colocó el hito 16 exactamen­
te en su lugar. La Comisión Bicameral pre­
cisó que el Ingeniero Civil señor Frey, es­
tablec~ó, el año 1903, lo que iba a ser, du­
rante mucho tiempo, la tesis argentina, te­
sis que, durante treinta y ocho años, Ar­
gentina sostuvo, preparando la "mistifi­
cación", Y si el actual Gobierno de la Re-

pública puede recibir su "tirón de orejas" 
bien fuerte, es por "haberse tragadO" es­
te fraude internacional, que lleva la firma 
del General Urra, que es la más alta .au­
toridad técnica 'geográfica del país. 

La verdad del .caso es que también se 
preparaba otra "mistificación" en el pa­
sado, cuando se hablaba del "Cerro de la 
Virgen", en circunstancias de que el Lau­
do Arbitral decía "Pico de la Virgen", el 
cual fue declarad~ hito' natural el año 
1948, preparándose la en.orme equivoca­
ción en que iba a incurrir el General se­
ñor Urra, a quien no creo . traidor a la 
Patria. El, en una reunión de la Comisión 
Mixta celebrada el año 1955, fue incapaz 
de defenQer la espléndida tesis que se le­
había redactado para que fuera a defen­
derla a Buenos Aires. 

Señor Presidente, la Comisión Chilena 
. de Límites no visitó el valle de Palena., ni 
sabía cuál era el río Encuentro. Al no co­
nócer exactamente el Pico de la Virgen y 
el Cerro de la Virgen, se dio absoluta ca-o 
bida a la interpretación argentina, que 
pretende arrebatar a este país sesenta mil 
hectáreas de territorio; que son legítima­
mente chilenas, lo que el informe de la. 
COmisión Bicameral ha probado fehacien­
temente. Así deja totalmente lista la de­
fensa de nuestro país, en el sentido de que 
el Valle de California es chileno confor-· 
me a derecho, a la tradición, por posesión 
y de acuerdo al laudo arbitral. 

Señor Pres~dente, ahora me referiré al 
gran responsable de toda esta triste pági­
na de nuestra' historia, el señor Mario Ro­
dríguez, actual Embajador en Washigton 
y que entonces era Director Político de la 
Cancillería, el nombre que orientaba y di­
rigía la política del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores. El preparó todo este sis­
tema absurdo, como, asimismo, aun cuan­
do es lógico que los funcionarios lo hagan, 
el discurso que el Ministro de Relaciones 
Exteriores de la 'época, señor Olsen, pro­
nunció en el Honorable Senado. Tampoco 
visitó la región en litigio, ni tenía idea de 
cuál era el río Encuentro. Y si se conoce la. 
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geografía de' esa reglOn, si se la recorre, 
es perfectamente posible darse cuenta de 
que a cualquier profano se le puede sor­
prender. Durante treinta y ocho años. Ar­
gentina preparó esta maniobra, para arre­
batar a Chile un territorio que' le es ab­
solutamente sot,lerano. 

No ereo que el AJmirante señor Olsen, 
así como lo manifesté en el caso del Gene­
ral señor U rra, haya traicionado a su Pa- . 
tria. No, señor Presidente; fue una vícti­
ma del' sistema,. Creyó en sus subalternos, 
firmó todo lo que le pusieron delante. co­
mo firmó también el señor Koch en su ca­
lidad de Ministro del Interior de Chile. la 
entrega del valle de California y el avan­
ce . de tropas extranj eras armadas al 'te­
rritorio naciQrial, sin que existiese una ley 
de la R~pú~lica que lo hubiere autorizado. 
Así fue como se violó el artículo 89 del 
Prot9colo. Ambos son responsables cons­
titudonalmente, pero no creo que 10 hayan 
sido deliberadamente. Fue e1 sistem~ que 
viene desde el pasado, con todo su cortejo 
de lenidades, con todas s~s deficiencias. 
con su absoluta' despreocupación, con su 
indiferencia culpable ante el interés de 
la patria y el resguardo de nuestras fron­
teras, el 'que dio a ~ste problema la in­
terpretación que se conoce. 

El llegó, inclusive, ante el estrado del 
Presidente. de Chile, quien también incu­
rrió en el mismo error. Por este motivo. en. 
la Comisión Investigadora, yo fui de opi­
nión de que aquí había responsables, y 
ellos eran los Ministros de Est.ado y los 
Jefes de servicio a que he aludido, p.ero, en . 
ningún caso, Su Excelencia el Presidente 
de la República. Oportunamente, ana liza­
ré en detalle esta situación, porque ahora 
carezco del tiempo suficiente. 

Señor Presidente, entre los antecedentes 
que están en nuestro poder, hay una mi­
nuta. Advierto a la Honorable Cámara que, 
hasta hace poco momento¡;\" me encontra­
ba en la Comisión de Hacienda, la que fue 
autorizada para sesionar simultáneamente 
con esta Honorabie Corporación, en el día 
de hoy. -Por este motivo, no sé si los Ho­
norables colegas señores Elgueta, Espina, 

Hurtado, don Fernando o Moralea Adria­
sola ya han dado a conocer esta minuta, 
la "que fue preparada y redactada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. En 
ella se declaraba que, al aprobarse el Es­
tatuto con la República Argentina, Chile 
no perdía una pulgada de territorio, que 
el valle de California no era, ni es, ni ha 
sido jamás chileno, y que los únicos que 
podrían resultar afectados, en este caso, 
eran seis familias que quedaban radicadas 
al otro lado q.el río Encuentro, para· las 
cuales se pedía graciosamente a la Re­
pública Árgentina especial consideración. 

O sea, estos caballeros del Ministerio 
de Relaciones ExteriOres de Chile y el Ge­
neral Urra, la más alta autoridad geegrá­
fica de la J;tepública,. no supieron jamás 
cuál era el curso del río Encuentro. Por 
mi parte, estoy absolutamente convencido 
de que entregaron el valle de California 
con la conciencia de que, al hacerlo, cum­
plían con el Laudo Arbitral, según su cu­
riosa interpretación. La verdad es que no 
habían: estudiado el problema, ni lo cono­
cían, porque nunca visitaron la zona. 

Señor Presidente, el, General señor 
Una" que permane~ió durante años en 
Travelín, pueblo del territorio argentino, 
tuvo amplias facilidades para visitar a 
Palena, Cuando la Comisión Investigado-'· 
ra del Congreso Nacional llegó al valle de 
California, ,al pueblecito de Palena. allá .. 
encontramos al General Urra con todo su 
equipo de técnicos, acompañado, inciusive, 
de algunos Oficiales que sólo ,entonces pre~ 
paraban un campamento para visitar la 
zona mencionada. Antes no habían podido 
ir. - Seguramente una espesa cortina de. 
nieve, o terribles marismas o los ,grandes 
ventarrones que soplan en esas hititudes, 
había impedido a la Comisión Chilena de 
Límites ir a visitar el territorio que iban 
a entregar, Y esto tiene mucha gravedad, 
señor Presidente, porque el General se-, 
ñor U rra era miembro de la Comis~ón 
Chilena de Límites desde el- año 1950, 
cuando ingresó en ella con el grado de Te~ 
niente Coronel. Y según' el Decreto N9 
2071, del 21 de diciembre de 1943, él era 
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el técnico, el Presidente' de la Comisión, 
la autoridad geográfica máxima del país. 

En este decreto está el nudo del pro­
blema. El consagró el sistema de lenidad, 
descuido y abandono. de nuestras fronte­
ras. El está firmado por los Ministros de 
Defensa Nacional y de Relac:lones Exte­
riores de aquella época, señores Oscar Es­
cudero y Joaquín Fernández, respectiva­
mente. 

En sus consideratidos, el ·decreto men- . 
cionado habla de la imprescindible necesi­
dad de organizar una Comisión de Lími­
tes. En seguirla, establece que ésta tendrá 
que preocuparse del problema, durante 
años consecutivos; y designa Jefe de la 
Comisión, como, he dicho, a la más alta 
autoridad geográfica del país. 
. Pero es en el artículo 1 Q donde se incu­
rre en el más grave de los errores: cita 
los cargos, pero no menciona a las perso­
nas que los servirán. Establece que el Je­
fe de la. Comisión será el Director del Ins­
tituto Geográfico Militar; y en el artícu­
lo 29 dispone que dicho J éfe propondrá 
anualmente a los integrantes de la Comi­
sión. En otras palabras, el decreto men­
donado colocó a la Comisión Chilena de 
Límites en la terrible rotativa de las Fuer­
zas Armadas, pues ~n éstas un jefe no 
puede permanecer más de dos años en sus· 
'cargos, como lo puede corroborar el ex 
Almirante, Honorable colega señor E~ 
pina. 

El señor ESPIN A'.-Así es. 
El señor VON MUHLENBROCK.-En 

seguida, viene el doloroso contraste del 
artículo NQ 5, en el cual se establece que 
el Presidente de la Comisión, Director del 
Instituto Geográfico Militar, pedirá inS­
trucciones al señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores cada vez que él lo estime 
necesario; o sea, se dan atribuciones am­
biguas, pues no se impone ninguna obli­
gación imperativa. Aquí empieza el cúmu­
lo de errores que terminaron con la tris­
te cesión de un pedazo de nuestro territo­
rio nácional, aquí s.e inicia la rotativa de 
los miembros de la Comisión Chilena de 
Límites. 

Señor Presidente, a los integrantes de 
esta Comisión, cuando desempeñan sus 
funciones Juera del país, se les paga en 
dólares. Estimo que el decreto a que he 
aludido y el hecho recién anotado han si­
do los motores de la trágica rotativa que 
se inició en 1941. • 

Desde esa fecha, la Comisión Chilena 
de Límites ha tenido dieciséis jefes distin­
tos; además, trece delegados distintos. O 
sea, una vez uno, luego el otro, intercam­
biándose; pero nunca la continuidad, la 
tradición, el experto conocimiento del pro­
blema, la visita a la zona, el conocimiento 
de la frondosa reglamentación. Y ó debo 
expresar que, después de haber integrado, 
durante diez meses, la cómisión Investi­
gadora, y de haber estudiado tratados y. 
reglamentos, me considero absolutamente 
profano para entender el sistema cbn que 
opera la Comisión Chilena de Límites, há­
bilmente creada por la delegación argen­
tina que supo aprovechar la rotativa chi­
lena. Es imposible que un delegado que se 
cambia año a año pueda entender esa 'cu­
riosa reglamentación. 

En cambio, comparemos cómo ha es­
tado integrada la Comisión Argentina de 
Límites. . 

Desde 1941 a 1947 la preside el señor 
Baldomero de Biedma; desde 1947 hasta 
la fecha el señor Otto Helbling, teniendo 
como delegado al señor Norberto Cobos, 
que actúa en esta Comisión desde 1900 y 
que se ha especializado en asuntos limí­
trofes junto al perito geógrafo señor Mo­
reno, que ha sido quien más territorio ha 
integrado a la República argentina. Dos 
presidentes' ar~entinos contra diecis~is 
chilenos. 

Honorable Cámara, aquí está la clave 
de todo esta situación, aquí está el serio 
error del famoso decreto NQ 2071, que es­
tabledó a' rotativa en estos cargos,- que 
privó a nuesfros jefes del Ejército de la 
permanencia Huficicnte para compenetrar­
se del problema y para determinar y sa­
ber qué ihan a hacer. De ahí que el ge­
neral Urra, por a falta de conocimientos 
prácticos de la geografía de la región y-
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por la carencia de personal adecuado no Sala, tiene la palabra el Honorable señor 
pudo defender la tesis chilena y tuvo que Loyola. 
retroceder ante la refutación argentina. El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 

No quiero extenderme, señor Presiden- en varias oportunidades he llamado la 
te, pero es necesario comparar para que atención de la Honorable Cámara sobr.e 
lo sepa a República, por pr~stigio mismo los efectos de la restricción en los créditos, , 
de las comisiones investigadoras del Con- que está constituyendo un factor negati­
greso. Porque aquí, señor Presidente, se vo para la producción desde el momento 
trata de un asunto de alto interés nacio- que, prácticamente, ata los brazos a los 

, nal y no puede haber en estE} caso colores' productores para desarrollar. sus esfuer­
polítiéos, sino que debe decirse exclusiva- zos, ya que les priva de medios indispen­
mente la verdad. sables en un país donde nunca ha existido 

Del lado argentino ha habido tradición, capitalización. En ,las mismas oportuni­
experiencia, completo conocimiento del dad es he pedido que mis 'observaciones 
problema, dominio de los factores geográ- sean transmitidas al Gobierno, especial­
ficos, continuidad' en la obra, pianes, po- mente al señor Ministro de Hacienda, a 
lítica y orientación diplomática, seguida fin de que, haya consideracióp de las di­
a través de casi un si~lo. ~or el lado chi- versas circunstancias que hacen peligro­
lego, señor Presidente, ha habido rotati- sa la restricción drástica de los crédito~. 
va, frivolidad, inexperiencia e improvisa- Dije que medir con la misma vara de la 
ción. i Hemos defendido territorios, ~eñor inflexibilidad Crediticia a quienes piden 
Presidente, y los hombres que fueron en- dinero a los bancos para especular, que 
cargados d~ defenderlos; ni siquiera los a quienes 10 piden para dar impulso a la 
visitaron! producción, es un contrasentido. . 

Ni el presidente d~ la Comisión Chilena Me referí, en las mismas ocasiones, a los 
de Límites, ni el Director Político de la inconvenientes de una política restrictiva 
Cancilelría, ni el flamante Jefe del Depar- in discriminatoria, en la cual, por contener 
tamentode Tratados. . . unos pocos desbordes en los créditos, se 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me dañaba a, la producción y a las iniciati-
permite, Honorable Diputado? vas de los que trabajan por hacer la gran- " 

Ha llegado la hora. deza de Chile. 
El señor VON MULHENBROCK.-Se- Aunque el'Gobierno en varias ocasiones 

ñor Presidente, ¿ no podría obtener de la rompió los marcos de' la contención cre­
Sala cinco minutos más? diticia para considerar casos excepciona­

El señor DURAN (Presidente) .-, No' les de provincias afectadas por rigores de 
hay "número en la S~la para tomar acuer- las lluvias y otros fenómenos clhnatéricos, 
do, Honorable Di,putado. en ningún caso se ha producido el alivio 

El señor BUSTAMANTE.-· El Hono- en esta -situación de estr!ctez. Pensar que 
rabIe señor Von Mülhenborck puede con:- de la r.oche a la mañana va a irse contra 
tinuar en· el tiempo del Comité Radical 'un sistema en práctica desde tiempos muy 
Doctrinario, en la Hora de Incidentes, se-' lejanos y que los agricultores, especial­
ñor Presidente. mente, van a disponer de dinero para sus 

pagos y, el fomento' de la producción sin 
7.-CONSECUENCIAS DERIVADAS DE LA recurrir a los bancos, es no tener idea de 

RESTRICCION DE CREDIWS A LOS nuestras realidades económico-financie-
PRODUCTORES 

. El señor DURAN (Presidente).- En 
virtud de los acuerdos ·adoptados Dor la 

ras. 
Esta situación se ha hecho desesperan­

te en las provincias. Vengo desde Cautín 
y traigo las quejas y el clamor de los pro-
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ductores, que sienten eL impacto de las 
restricciones en esta época habitualmente 

. considerada en el desenvolvimiento ban­
cario para el desarrollo de una política 
crediticia de lógica amplitud, porque coin­
cide con la época de los compromisos. En 
especial, esto se hace sentir en la indus­
tria maderera, que se ha visto impedida 
para ensanchar la órbita. de sus esfuerzos 
a causa de severas restricciones en el cré­
dito, contra las cuales nada valen la sol­
vencia probada a lo -largo de los años, ni 
la certeza de que el dinero tiene un fin 
claro y específi<;o, por cierto' muy distal!­
te de la finalidad especulativa. 

La Junta Ejecutiva.de mi Partido, ante 
la gravedad de la situación, consideró es­
te aspecto de los problemas actuales con 
la importancia que merece tan importan­
te materia. Al efecto, acordó la Junta Eje­
cutiva y como. expresión y anhelo del Par­
tido Conservador Unido, "pedir a las au­
toridades correspondientes, que rigen -la. 
. política crediticia, el estudio, con urgen­
cia, de fóqnulas que permitan una me­
jor distribución (le las colocaciones ban­
carias, en fonna de atender preferente­
mente a la producción, y, especialmente, a 
la agricultura, que se encuentra al final' 
del año agrícola y en vísperas de cosechas". 

El acuerdo de mi Partido incide con las 
preocupaciones que he señalado. En pro­
vincias hay desesperación que puede de­
rivar en pánico y, aun, en un desastre pa­
ra la agricultura. 

No es mi propósito suscitar alarmas 
exageradas. Sencillamente menciono cir­
cunstancias y situaciones que pueden ser 
comprobadas y de las cuales hay constl:j.n­
cia en la prensa y en el acuerdo de las 
instítúciones de mayot influencia en la 
eGonomía. 

En Chile se ha vivido del crédito, des­
graciadamente, desde muy antiguo. Son 
sistemas o prácticas que no pueden elimi­
narse de una plumada. El 'propio Esta­
do o Fisco ha tenido que vivir del prés­
tamo a base de empréstitos internos o ex­
ternos y creo que su solvencia no ha co-

rrido a parejas con la de los productores, 
forzados, por la necesidad, a recurrir a 
idéntico procedimiento. 

Restringir los créditos y, sobre todo, 
negarlos a quien los necesita con fines _ de 
progreso o de impulso de actividades pro­
ductoras, ~s un contrasentido. Es' intro­
ducir el desaliento y amenazar el futuro 
de la prQducció.n. Un gobierno no puede 
hacerlo sin hacerse· responsable de lo que 
pueda venir, es decir, de un colapso en 
estas actividades fundamentales para vi· 
viro 

La propia Misión .Klein Saks ha habla­
do de "prudente limitación de los crédi­
tos" y se ha referido a las quejas de los 
sectores afectados. Pero la Misión Klein 
Saks se equivoca al decir que "estas que­
jas son la mejor prueba de que esta po­
lítica (la de restricciones) ha tenido un 
rela~ivo éxito al limitar la especulación 
bursátil y cambiaria, él acaparamiento por 
parte de los comerciantes y la mantención 
de márgenes de ganancias totalmente 
exageradas". 

No dudo que las restricciones puedan 
haber frenado las especulaciones bursáti­
les y cambiarias y, aún, admito que haya 
impedido el acaparamiento por parte de 
los comerciantes, asunto muy difícil de 
probar. Pero que ella contenga márgenes 
de ganancias' exageradas, es desviar el . 
problema y' dar base a una severidad que 
afecta y perjudica a la producción. 

Los bancos comerciales saben a quie­
nes les prestan el dinero acumulado en sus 
arcas y estoy cierto que las sol~citudes de 
crédito son suficientemente estudiadas y 

. sólo se cursan dentro de los porcentajes 
para colocaciones, lo que es más justo y 
provechoso. No creo que ningún banco es­
té favoreciendo ahora, o lo haya estado 
haciendo antes, especulaciones de tipo bur­
sátil o prestando dinero para acaparar 
productos de primera neceSidaad. 

Afirmar que eÍ crédito se ha d.esviado 
en esa forma es un poco temerario .. Tan 
falto de prudencia, como restringir los 
créditos a fardo cerrado, sin discriminar, 
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sin tomar en cuenta diversos factores. 
Nada hiere y afecta más al desarrollo de 
un país que una regla general, negada a 
tomar en cuenta las excepciones. Nada de­
tiene más el progreso de. un país y, es­
pecialmente, su producción, que las res­
triccionesde esta naturaleza, que innovan 
en práctica necesarias e indispensables 
cuando no hay capitales acumulados. 

El especulador bursátil, o el a.caparador, 
han sido el mínimo dentro de los solicitan­
tes de créditos. En su casi totalidad es­
tos solicitantes son hombres de empresa, 
Agricultores,. industriales, es decir, gente 
de trabajo que necesita dinero para crear 
dinero y formar riqueza;" dinero para im­
pulsar la .producción y para asegurar fae­
nas que den vida y alimentación a muchos 
miles de chilenos. 

En el sur del país existe desaliento. El 
hombre de empresa que recurre periódi­
camente al crédito encuentra cerradas to­
únslas puertas y no' puede poner en mo­
vimiento sus actividades, ni cumplir sus 
compromisos elementales. El propio Ban­
co del Estado, que debería cumplir una 
función más amplia, como se dijo que ocu­
rriría al fusionar a varias Instituclones, 
ha tenido una tendencia restrictiva con el 
I1gravante que ha afectado incluso a su 
departamento Agrícola. Es decir. los de­
par"Íl1mentos Bancario y Agrícola parecen 
haberse unido en la tarea de negar el acce­
so al crédito a los productores. 

No sé lo que pÍensa, verdaderamente, 
el Gobierno sobre política crediticia. No 
sé oue se persigue. Mientras en recientes 
discursos del señor Ministro de Agricul­
tura en las exposiciones de Temuco, Osor­
no y Valdivia, se trazó un magnífico pa­
norama de realizaciones o de posibilida':' 
des, en la realidad vemos, desconcertados, 
que se niega al productor 10 elemental pa­
ra producir. 

No dudo de la buena fe del Ministro, 
ni de sus. planes o propósitos, ya que el 
señor Aravena ha demostrado interés en 
los probiemas de .la agricultura. Pero 
pienso que existe algo muy simple, al a1-

/ 

canee de la mano, que debe considerarse 
con prioridad a otras preocupaciones gu­
bernativas y ministeriales. Ese algo sim­
ple es lo relacionado con los créditos, cu­
yas restricciones están ahogando a la pro­
ducción y asfixiando a los productores. Es 
un absurdo que mientras ·se les pide mul­
tiplicación de los esfuerzos, se les cierren 
los caminos necesarios para producir, por 
el propio Gobierno .. 
, Pero hay algo de mayor gravedad y so­

bre lo cual quiero llamar la atención: es 
la formación de una bol&a negra del cré­
dito en todo el país. Precisamente a este 
asunto se refiere "El Diario Ilustrado" en 
uno de sus editoriaies, en el cual dice algo 
que me permitiré leer en sus partes per­
tinentes: ~'Siempre la intervención en el 
desarrollo norma] de las leyes económicas 
trae, como consecuencia ineludible, la for­
mación, primero, la extensión, después, 
del comercio clandestino, al margen de 

• toda ley y del artículo intervenido. Es lo 
que se llama la Bolsa Negra, con lo cual 
hacen su gran negocio los agiotiS'tas y los 
especuladores con grave perjuicio, natu­
ralmente, dé la colectividad". Agrega en 
seguida: "En Chile, tenernos, una Bolsa 
Negra del crédito que opera en gran es­
cala y con unas utilidades casi increíbles. 
Este campo de actividades es ya tan co-' 
nocido, que aparecen avisos en los diarios 

'\ solicita.ndo sus ser~icios, incluso bajo con­
diciones absolutamente reñidas con las dis­
posiciones legales, corno es el caso de ofre­
cer un interés del 36 por ciento al año y 
la obligación de devolver el préstamo en 
dólares. Esto está indicando claramente ' 
que hay escasez de crédito, escasez de di­
nero para hacer 19s negocios y está, tam­
bién, ~emostrando que no hay confianza 
en la estabilidad monetaria, no sólo por­
que se toma la obligación de hacer la C(l.n­
celación en dólares para asegurar el valor 
del dinero que se ha prestado, sino por­
qúe sólo en. un régimen de inflación, es \ 
decir, de violenta desvalorización mone­
taria, los negocios pu-eden resistir el pa­
go de un. interé.s tan alto". 
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Las partes que he leído señalan una con­
secuencia del problema de las restriccio· 
nes, es decir, una especulación con la neo 
cesidad de la gente urgida de crédito, es­
peculación favorecida por estas restric­
ciones excesivamente severas para todos 
los casos, aún los más justificables. O sea, 
que la restricción está favoreciendo a un 
nuevo negocio: al agiotista, al que especu­
la con el dinero y se aprovecha de estas 
circunstancias ,para obtener suculentas 
utilidaóes. 

'Estimo, como El Diario Ilu~trado, que 
"todo aconseja estudiar la manera que no 
pueda prosperar ·la Bolsa Negra del Cré­
ctito". Esto no se consigue con medidai 
policiales sobre 10H que realizan ese comer­
liio que les rinde cuantiosas utilidades. Se 
logra preparando las condiciones que ha­
gan desaparecer toda oportunidad para 
que estos especuladore~ y agiotistas pue­
dan hacer su negocio". 

Las reflexiones que he leído traducen 
un sentir colectivo. Hay desánimo ante lo 
que ocurre y, sobre todo~ ante la forma 
como se agudi.zan las restricciones. La s~­
veridad no solamente s'e pone en ejecución 
al reducir los márgénes. del dinero dispo­
nible para el crédito, sino también al per­
seguir al que hace uso del crédito con sis­
temas de verdadera tortura, como el do­
ble canje ordenado por la Siperintenden­
cia y a inicitiva del Gobierno, sin duda, 
y que pareció destinado a perseguir a los 
productores. 

Quiero leer un párrafo final que dice: 
"Uno de los síntomas más reveladores 

es la existencia de esta Bolsa Negra del 
Crédito, que está actuando con un volu­
men de operaciones verdaderamente pavo­
roso, a un interés desconcertante, porque . 
ya no es aquel que aparece ofrecido en el 
aviso a que nos hemos referidQ, sino que 
llega hasta el 10% al mes. Por supuesto 
que esta Bolsa Negra opera en abierta "¡¡e­
galirlad y sus operaciones escapan a, todo 
irppuesto. Ahora bien,. si este tráfico exis­
te, si este comercio se realiza en forma 
tan próspera, la explicación es que hay 
una gran falla en el mecanismo económi-

co, porque dentro de una situación nor­
mal todas estas anomalías desaparecen". 

Las observaciones que me he permitido 
hacer, las a_cotaciones a un artículo pe­
riodístico y el acuerdo de la Junta Ejecuti­
va de mi Partido, r nacen de una realidad 
nociva para la economía, contra la cual no 
queda otra cosa que la consideración in­
mediata por el Gobierno si quiere evitar la 
ruina de los productores y, el enriqueci­
miento de unos pocos agiotistas. 

Solicito que mis observaciones sean en­
viadas al Presidente de la República y al 
señor Ministro de Hacienda. 

El séñor ,DURAN (Presidente) .-¿Me 
per~ite, Honorable Diputado?' 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. .. 
8.-INC~NDIO OCURRIDO EN LAS PtODEGAS 

DE LA ADUANA DE VALPARAISO. - INCLU­

SION EN LA 'CONVOCATORIA DEL PROYECTO 

QUE DECLARA PUERTO MAYOR A SAN AN-

TONIO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-;-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Valdés 
LárraíJ;l, por cinco minutos. 

El señor V ALDE~ LARRAIN.-Señor 
Presidente, cuando derfendimos en esta 
HOI)orable Cámara el derecho que tenía 
San Antonio .para ser considerado puerto 
mayor, afirmamos que en la Aduana de 
Valparaíso existía un atochamiento de 

,mercaderías, que obHgaba a que éstas 
quedaran arrumbadas, a la intemperie, 
expuestas a los cambios del tiempo, llu­
vias y temporales y, ;al mismo tiempo, a 
las contingencias de incendios, que como 
todos sabemos, ocurren periódicamente 
en el puerto de Val paraíso, ocasionando 
enormes perjuicios al país. 

La prensa ha dado a conocer que el dla 
jueves 8 del presente, ocurrió en la Adua­
na de Valparaiso un gran - incendio, el 
cua1,. redujo a· escombros 3.600 fardos de 
algodón, 2.500 sacos de azúcar y un enor­
me galpón de más o menos 4.000 metros 
cuadrados. Se evitó que el! fuego destru­
yera el ,resto del cargamento de algodón, 
que alcanzaba a la cantidad de 13.000. 
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f.ardos, y que sufrieran deterioros los 500 
vehículos modernos que se encuentran 
abandonados en los patios y sitios eria­
zos que ocupa la Aduana de Valparaíso, 
para guardar o cuidar -según €!la- la 
mercadería que llega hasta ese puerto. 

Tan graves como las pérdidas ocasio­
nadas· por el siniestro, que alcanzan a 
cuatrocientos millones de pesos, son las 
infoqnaciones que obran en poder del Di­
putado que habla: Según ellas, las auto­
ridades aduaneras habrían hecho, presen­
te que Valparaíso no estaba en condicio­
nes de seguir recibiendo más algodón, el 
que debía desembarcar en otro Euerto. A 
esto siempre se había opuesto el Oentro 
de Progreso de dicho puerto proponién­
dose Jlejar el algodón a la interperie, con 
todos los riesgos de incendio -como pa­
só- y que el país perdiera millones de 
pesos, antes de permitir que ese algodón 
fuera desembarcado en San Antonio, he­
cho que lodo el paíS· habría c'elebrado, por 
cuanto se habría evitado esta catástrofe. 

Pero hay algo más grave y. acerca de 
lo cual quiero haoer la denuncia del caso. 

"-
Como la Aduana estaba atochada, las au-
toridades hicieron presente, a la llegada 
del vapor "Maule", de propiedad de la 
Compañía Sudamericana de vapores, que 
este algodón no podría ser desembarcado 
y que era preferible que el vap.or conti­
puara al sur, hacia el puerto de San An­
tonio, que tenía sus bodegas expeditas pa­
ra guardar esta mercadería. Incluso, se 
ordenó a la firma Chadwick, Herrera que 
alistara sus elementos para proceder al . 
desembarco. 

¿ y qué pasó? Como consecuencia de la 
!u·ti,ficial eferveseencia que el. Centro del 
Pr.ogreso de Val paraíso ha creado, sin· 
impórtarle los intereses nacionales, sino, 

. que exclusivamente los del puerto, se rea­
lizaron gestiones y se logró que la "Co­
march" denominada así, la agrupación de 
obreros portuarios,. de Valparaíso notifi­
cara que si el barco "Matile" continuaba 
su viaje al sur con est9s· fardos de algo­
dón, . ellos, sencillamente, se negaban a 

trabajar horas extraordinarias "a poste­
riori" . 

En consecuencia, ante la am~naza de 
este organismo, la cual obedecía, eviden­
temente, como he dicho, a las órdenes o 
a la inspiración del Centro del Progreso 
de Valparaíso, lás autoridades aduaneras 
tuvieron que capitular, procediendo a ba­
jar el algodón y colocarlo en· una' ruma 
que alcanzaba a más de diez metros de 
altura. Los resultados los ha podido v.er 
el' país entero: se quemó el algodón, se 
perdió el azúcar que había: llegado -am­
bos/ evidentemente, pagados en dólares­
y se inutilizaron grandes bodegas a: con­
secuencia del siniestro.' Como es natural, 
el país está pagando las consecuencias." 

Señor Presidente, juntO' con expresar 
mi protesta por esta actitud solicito que, 
en mi nombre y a través· del Ministerio 
que corresponda, ::;e envíe un oficio a las 
autoridades aduaheras, para pedirles que 
;remitan a la Honorable Cámara todos los 
antecedentes del caso. Al mismo tiempo, 
solicito que, también en mi nombre, se 
envíe. un oficio a ~:u Excelencia el Pre­
sidente de la República para pedirle que, 
en vista de lo oClJ.rrido y en defensa de los 
,intereses nacionales, s·e sirva incluir en la 
actual convocatoria el proyecto que de­
clara puerto mayor a San .Antonio y es­
tablece ·en . él el servicio de Aduana Ma.:: 
yor: • 

Nada más. 
, El señor DURAN (Presidente).- Se 
~nviarán los oficios en nombre del Comité 
Conservador U nido. 

El señor VA~DES LARRAIN.~Soli­
élto que' se envíen en 'mi nombre, seííor 
Presidente y ~oen el del Comité. 

El señor ACEVEDO.-Pido que tam-' 
,bién se envíen' en nombre mí9 . 

El señor DURAN (Presidente) .-' Se 
enviarán los -ofic;iosen nombre de los Ho­
norables señores Valdés Larraín y Ace­
vedo. 

El señor ALEGRE.-EI Honorable se­
ñor Larraín abusa de la benevolencia de 
la Honorable Cámara ... 
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El señor VALDES LARRAIN.-No he 
abusado. Sólo' he expuesto l~ verdad den­
tro de mi derecho para hablar. 

El señor ALEGRE.-... para atacar a 
la provÍncia de Valparaísu. 

El señor VALDES LARRAIN.-Es la­
provincia de Valparaíso la que ha abúsa­
do con todo el país • 
. El señor DURAN (PresidentE:) .-Rue­
go a Sus Señorías que se sirvan g"uardar 

. I 

silencio. . 

9.-SITUACION ECONOMICA DE LOS' EX SER­

VIDORES DE LA ADMlNISTRACION PUBLICA.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
la Hora de Incidentes, el primer turn<? 
corresponde al Comité Acción R'enovado­
ia de Chile. 

El señor. MELE;NDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la- palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, solamente ocuparé unos cinco mi­
nutos, y cederé el resto del tiempo a mi 
Honorable co,lega señor Von Mühlen­
broek, para que ,continúe refiriéndose al 

. interesante tema que está tratando, rela­
cionado con el informe sobre Palena. . 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor MELENDEZ.-Me referiré 
únicamente, a la crítica situación en que' 
se ha dejado hoy en la Comisión de Go­
bierno Interior a los ,ex servidores del 
país. 

Me permití concurrir a la reunión de 
dicha Comisión y pude imponerme que 
.una indicación hecha por algunos Hono­
rables colegas para incluir a los jubila­
dos en el beneficio de anticipo de sueidos 
al personal de la Administración Públi­
ca, ¡fue considerada improcedente, dado 
que el Gobierno no la patrocinó. 

Lamentablemente, si esto llega a ocu­
rrir acarreará mayor miseria a riuestros 
ex servidores públicos. 

y en relación con este asunto, me vóy a 

permitir leer la siguie'nte comunicación 
del Comando Ejecutivo Nacion~l de Ju­
bilados de Chile. 

Dice así: 
Honorable DiputadD: 
El Comando Nacional de Jubilados, en 

representación de 47 mil pensionados no 
nivelados, con relación al proyecto de' an­
ticipo que se encuentra en estudio en . la 
Honorable Cámara de Diputados y que, 
como' iniciativa del Gobierno dispone que 
se otorgará la suma de $ 30.000 a cada 
funcionario del servicio activo en calidad 
de préstamo, para ser descontado' con 
cargo al reajuste del próximo año, con 
todo respeto· expone: 

l<:>.-Queel Ejecutivo en sus primeros 
estudios dados a conocer al respecto,' 
anunciaba que se daría la suma de 
$ 25.000 a' los funcionarios en actividad 
y $ 15.000 a los jubilados. 

2<:>.-Que posteriormente fue envi.ado al . 
Parlamento el proyecto eliminando de Jos 
berieficios a los jubilados, sin ninguna 
razón que lo justifique. 

3<:>.-Que ha sido alzada la suma que se 
otorgará a los funcionarios a $ 30.000, 
con un financiamiento de iniciativa del 
Gobierno, y 

4 <:> .-Como la única razón dada por el 
señor Ministro de Hacienda, es que no 
·,habría foridos para hacer extensivo el an­
ticipo a este sector, que fue injustamente 
eliminado, venimos eri solicitar ,al Hono­
rable Congreso, que .dentro de sus facul­
tades reglamentarias, estudie la solución 
al problema que nos afecta, y que se otor­
gue a los jubilados no nivelados que re-, 
presentamos, tina suma igual a la que se 
determine para los funcionarios en ser­
vicio activo. 

Como se trata de un simple resorte de 
mejor tristribución de un beneficio, con 

'los mismos fondos propuestos por el Ej?­
cutivo, estamos seguros que la. legisla­
ción que se despachará con este motivo, 
contemplará nuestros justos intereses. 

La· petición de los jubilados no nivela­
dos es de tanta necesidad, que no sólo los 
Honorables señores parlamentarios cono-
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cen la miseria ecünómica que sufren, sino. 
que es de conücimiento de toda la c;!iuda­
danÍa y h.asta la misión extranjera, Klein 
SalG, ha hecho. nüU:.r la inferiüridad en 
que se debaten lüs jubilados civiles y muy 

,especialmente lüs no. niveladüs". 
En seguida vienen las firmas de lüs 

miembrüs del Cümandü Naciünal. 
Pür estas razünes, me permito sülicitar 

que se envíe un üficio. al señür Ministro. 
de Hacienda, a fin de que el Ejecut.ivü ha­
ga suya la petición hecha pür mis Hünü­
rabIes cülegas, . que se declaró imprüce­
dente en la Cümisión de ,Gübiernü Inte­
riür. 

Cumü no. se trata. de una bo.nificación,. 
sino. de un anticipo. de sueldo., muy bien 
se podría incluir a lüs jubilados en el 
préstamo. y descüntárselüs en el lapso. de 
un año. o en el tiempo. que fuera señalado. 
~rt la ley. Cümü estüy seguro. que tüdo.s lo.s 
sectüres de la Honorable Cámara estima­
rán justa la petici611, me atrevo. a insistir, 
ya quecsto.s ex servidüres sufren las mis­
mas co.nsecuencias del alza del cüstü de 
la vida. 

Pür lo. tanto., rügaría que se tümara el 
. acuerdo de enviar un ~fici0 al señür Mi­
nistro. de Hacienda para considerar lá 
petición que se hizo en 13; Cümisión de 
Gobierno. Interio.r y que se acüja en la 
Cümisión de Hacienda. 

El señür DURAN (Presidente).- Se 
enviará el üficiü so.licitadü pür Su Señü­

. ría. 
El seño.r BARRA.-Que se envíe en 

nümbr'e del Co.mité So.cialista. 
, . El señor DE LA FUENTE.-Y en 
nombre del Cümité Agrario. Laborista.· 

El señür ALEGRE.-También en no.m­
bre del Cümité Sücialista Papular. 

El señür SOTO.-Y del Cümité Demü­
crático. del Pueblo.. 

El seño.r MORALES ADRIASOLA.-' 
En nombre del Cümité Radical. 

El señür DURAN (Presiden~).-:- Se 
enviará el o6ciü en no.mbre de tüdo.s' lüs 
Comités que lo. han sülicitadü. ' 

El señürMELEN.DEZ.-Señür Presi-

dente, como. ve, wJüs lüs sectores de la 
Cürpüración anhelan que se haga justicia 
a lüs jubiladüs, 

lO.-INFORl\1E DE LA COMISION MIXTA ES­

PECIAL DE SENADORES Y DIPUTADOS ACER­

CA DE LA CUESTION DE LIMITES ENTRE 

CHILE Y ARGENTINA EN LA REGION DE'CA-

LIFORNIA - RIO ENCUENTRO. 

El señor DURAN (Presidente).­
Quedan diez minuto.s al Cümité Acción 
Reno.vadüra de Chile. . 

El señür MELENDEZ.-Señür Presi­
dente, hemüs cedido. ~l restO' de nuestro 
tiempo. al Hünürable señor Vün Mühlen­
brück. 

El señür DURAN (Presidente) .-Cün 
la venia' del .Cümité AcCión Renüvadüra 
de Chile, tiene la palabra el Honorabie 
seliür. Vün Mühlenbrück. 

El señür VON MUHLENBROCK.-Se­
ño.r Presidente, agradezco la gentileza del 
Cümité Acción Reno.vado.ra de Chile que 
me permite dar término. a las übservacio­
nes que estaba haciendo. relativas al in­
forme de la Co.misión Mixta Especial que 
estudió el prüblema de límites de Chile y 
Argentina, en la región de Califürnia. 

Después de dar a 'cünocer el curio.sü De­
creto. NI) 2071, de fecha 21 de diciembre 
de 1941 que, a mi müdü de ver, es el punte 
de partida de todo. este cünflicto.; de. ana­
lizar la rütativa de jefes de la Cümisión 
Chilena de Límites y la organización del 
Ministerio. de Relaciünes Exteriüres y de 
prüba'!" fehacientemente, desde esta alta 
tribuna, al país, que estamüs asistiendo. 
a un proceso. íntegro y que el entro.nca­
miento. de estüs errores viene del pasado., 
no. puede pro.ducirnüs ninguna extrañeza 
que el General Urra, Presidente de dicha 
Comisión, haya sido. incapaz de defender 
la tesis chilena en Buenüs Aires y de re­
plicar las argumentaciones dadas por el 
Presidente de la Cümisión Argentina de 
Límites. 

El General Urra, en su calidad de Pre­
SIdente del' Instituto Geo.gráficü Militar 
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y de la Comisión Chileno de Límites, y de la Virgen. Según Argentina, ~te ce­
como General de la República, llevó a rro o "Pico Virgen", pertenece al cordón 
Buenos Aires, con la -obligación de defen- de las Vírgenes, según, el Laudo Arbitral 
der e impo:ner, una tesis magn,í.fica, bri- y el fallo de Su Majestad' Británica, que 
llante, plena de datos y antecedentes hiR- establecen que el rio Encuentro nace de 
tóricos, ajustada a los principios del De- las faldas occidenLales del "Pico de la 
recho Internacional, fundamentada inclu- Virgen". El año 1948 se inició ese' error 
sive, en el Lauro Arbitral y en todos los _ y todo lo que vino detrás, no es -nada más 
estudios y resolu~íones posteriores del que la continuación de ese yerro monu­
'l'ribunal Arbitral. Sin embasgo, esta te- mental. 
sis no pudo ser sostenida y el General La Comisión Investigadora recorrió la 
Urra la abandonó sorpresivamente, dan- zona, acompañada de pobladores, de chi­
do motivo a esta proposición conjnnta lenas vestidos de huaso que portaban ale­
que, aparentemente, significaba el man- -gres- llevando en sus rostros y en el bri­
renimiento del Lauro Arbitral pero que,' 110 de sus ojos el orgullo de la nacionali­
en la práctica, entregaba territorio chl- dad chilena- nuestro glorioso tricolor. 
leno, única y exclusivamente, porque los La Comisión recorrió la zona por tierra y 
miembros de la Comisión Chilena de Lí- sobrevoló totalmente el Cordón de las Vír­
mites, jamás visitaron el terreno ni tu- genes y el lago General Paz, ubicando pre.:. • 
vieron una visión objetiva de su con.figu- cisamente el Cerro de la Virgen, según la 
ración geográfica. tesis argentina. 

Señor Presidente, la Comisión Chilena El Laudo Arbitral dice que el río En-
de Límites nunca se hizo asesorar por un cuentro nace de las faldas occidentales 
abogado, en tanto que la Comisión Ar- del "Pico de la Virgen'~ y la Comisión 
gen tina se hacía orientar por 'expertos en parlamentaria, integrada por Senadores 
límites; que conocían a fondo la tradi~ión y Diputados, comprobó el hecho' básico de 
de este problema y de todos los problemas . la tesis chilena. 
limítrofes de Argentina. Fue así cómo hi- Lo vi, lo vieron mis Honorables colegas, 
io proposiciones' e incurrió en actos que y también los señores Senadores: del Ce­
significaban una clara extralimitación de rro de la Virgen de la pretendida tesis' 
sus atribuciones. Argentina, no nace absolutamente ningu. 

Nadie puede arrogarse facultades ma- na corriente de agua. De manera que en 
yores que aquella~ que espécíficamente le imposiple que se hayan podido equivocar 
son concedidas por las leyes. los técnicos, como asimismo el Capitan 

En este caso, ,la tesis y la posiciQn de Dickson, que colocó el hito dieciséis. Y 
Chile, ante cualquier tribunal internacio- el derecho chileno, la soberanía chilena 
n,al, está robustecida por este concepto del V 8:11e de Califoqüa, la posición de 
sagrado de Derecho Internacional. No nuestra Patria, está salvaguardada por 
sorprende, entonces. que también nuestra este antecedente precioso que no se puede 
Comisión se haya dejado enredar en la corregir, porque el "Pico ,de la Vírgen" 
maraña reglamentaria creada hábilmen- es un hito cla-ro y natural. , 
te por la Comisión Argentina de Límites, Señor Presidente, la premQra del tiem­
durante los largos años que mantuvo per- po me impide extenderme en una serie de 
sonal, tradición, experiencia y continui- aspectos, que analizaré en· el momento en 
dad en sus labores que este problema entre al terreno del de-

y así fue posible,en virtud de estas de- bate y participen los distintos Comités. 
ficiencias, 'que la ComisióI\ Argentina Las conclusiones son· satisfactorias pa­
llegara a colocar. el pináculo el año 1948. ra nuestra Pa.tria~ Así se desprende, fe­
cuando se declaró hito natural el Cerro lizmente, de la labor de la Comisión In-' 
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vestigadora. Doloroso es para Chile reve­
lar estos antecedentes. Doloroso es tener 
que usar esta alta tribuna para fustigar 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y a 
!a Comisión Chilena de Límites, y recor­
tlar aquí al Ministerio de Defensa Nacio­
nal que no supo cautelar también su res­
ponsabilidad. 

Corresponderá a este Parlamento se­
ñalar más tarde sanciones o recomendar­
las a los Poderes Públicos. Hemos perdi­
do un pedazo de territorio nacional. He­
mos de rescatarlo. Tropas extranjeras pa­
trullan suelo chileno, que :es nue¡:¡tro y que 
deberá seguir siéndolo en el futuro. Un 
puñado de· chilenos en medio de un clima 
implacable, con seis mes'es de nieve', en 

. un terreno desolado, carentes de todas las 
comodidades y defensa que otorga la ci­
vilización, mantienen nuestra soberanía 

-allá en esas lejanas regiones. Ellos tienen 
tu espíritu indomable, el mismo que deoe 
·tener nUéstropaís p¡;;,ra defender su suelo. 

California es chilel'!a y está poblada por 
chilenos. La razón y el dere~ho asisten a 
'nuestro país. El Lauro Arbitral favorece 
totalmente nuestra posición y cualquiera 
ir.üerpretación que se le ,diere, servirá pa­
ra afianzar los derechos incuestionables 
de nuestra Patria. No podemos pensar en 
perder Palena; no podemos abandonar ,al 
puñado de chilenos que se mantiene como 
vanguardia en el valle de California. 

Las responsabilidades son claras. Lle­
gará el momento en que habremos de dis­
cutirlas. Pero, yo termino mis observa­
ciones, señor Presidente, recalcando. un 
hecho: en los últimos cuatro años,' este 
Parlamento y el Gobierno de la Repúbli­
ca, han iniciado una nueva política en el 
'territorio austral. Leyes especiales se 
han discutido en favor de las provincia.s 
de Llanquihue, Aisén y Magallanes. Se 

\ 

construyen cuarteles, que vana ser un 
orgullo para el Cuerpo de Carabineros y 
no vergüenza como SOn los actuales. Don­
de existía un Cabo o un humilde Jefe de 

• Retén, hay ahora Oficialesf''de mayor ca­
t~goría. Se hacen caminos, puertos, gim-

nasios cubiertos. Comienza a poblarse esa 
zoná y. la riqueza que ella encierra se in­
corpora al patriwonio nacional. 

El actual Gobierno está corrigiendo los 
errores del pasado La representación 
parlamentaria' de las provincias austra­
les. puede estar orgullosa de haber traído 
a esta Sala los problemas de esa zona y 
de. haber encontrado plenacomprensió1! 
al clamor desesperado del Sur de Chile, 
de los habitantes de esos doscientos cin­
cuenta mil kilómetros cuadrados que es­
taban abandonados. 

Me reservo, señor Presidente, para el 
debate pol'ítico,mi ,personal interpreta­
ción del por qué a mi juicio, se comete 
un error al culpar a Su Excel~mcia de la 
República de haber entregado ese terri­
torio. 

El señor DtJRAN (Presidente).-': Ha 
terminado el tiempo del Comité Acción 
Renovadora. 

1l.-cADQUISICION DE DURMIENTES POR LA 

EMPRESA bE FERROCARRILES DEL ESTADO.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (P.residente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical Doctrinario .. 

,El sefior BART.-Pido la palabra, se-. 
ñor Presidente. 

El señor DURAN «Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor BAR T.-Señor Presidente, la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado en 
el afán de modenizar sus ya anticuadas 
líneas férreas, ha 'llamado a propuestas 
públicas para adquirir una canti,dad apre­
ciable de durmientes. 

Desgraciadamente, ia Empresa de Fe­
rrocarriles, no ha podido efectuar a su de':' 
bido tiempo esta compra de durm~ntes, 
de modo que se ha produCido una situa­
ción anómala, que se conveniente que ter., 
mine. . 

Se da el caso señor Presidente que cuan­
do se envían veinte.o treinta millones d~ 
pesos a diversas Estaciones de Ferrocarri-
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les para la compra de durmientes, comer­
ciantes sin muchos escrúpulos comienzan 
a acapararlos, comprándolos po~ casi la 
mitad de su valor. Actualmente se pagan 
mil trescientos pesos por cada durmiente 
y los comerciantes los compran a nove­
cientos pesos, de manera que se ganan 
cuatrocientos pesos por cada unidad. Esto 
es, simplemente, vergonzoso. . 

He conversado con los jefes de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado y 
me han manifestado que se han destinado. 
cincuenta millones de pesos para paliar 
en parte estas deficiencias. Como esta can­
tidadde dinero es muy pequeña, solicito 
del señor Presidente que se envíe ofi~io, en 
mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Pt!blicas, con el fin de hacerle presente.la 
irregularidad de este procedimiento, que se 
presta para negociados y, lo que es }nás 
grave, a sospechas respecto de ta correc­
ción de algunos jefes· de Estaciones, de 
quienes ~e dice que están coludidos con los 
comerciantes para aprovecharse de esas 
ilícitas ganancias. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre qe 
Su Señoría. 

El señor BART.-Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

12.-DISTRmUCION DE LOS FONDOS DESTINA­

DOS A LA CONSTRUCCION y ME.TORAMffiN­

-TO DE CAMINOS EN LA PROVINCIA DE CAU-

1'IN.--PETICION DE OFICIOS. 

El señor BART.-Señor Presidente, re­
cibí una comunicación del Vicepresidente 
de la Sociedad de Fomento Agrícola de 
Temuco, don Fernando Carmine, en la cual 
me manifiesta que dicha Sociedad celebró' 
una reunióÍl de directorio, considerando, 
entre otras cosas, la forma irregular en 
que se han distribuídu los fondos deRtina­
dos a l~ construcción y mejoramiento de 
los caminos de la provincia. 

Esta Sociedad, que agrupa a casi todos 
los agricultores de importancia de la pro­
vincia de Cautín, ha estado preocupada 

constantemente de los interes,es de la agri­
cultura, de modo que es interesante cono­
cer sus opiniones. 

A la comunicación aludida, se acompaña 
una crónica de prensa r"eferente a la se­
sión celeb.rada por la Sociedad de Fomen­
to Agrícola de Temuco, en la que se dice, 
.en la parte relacionada con los problemas 
camineros: 

"Se tomó nota que el orden de prioridad 
en la construcción y terminación de cami­
no establecido por las municipalidades, la 
SOFO con los funcioparios c.amineros de 
la provincia, y aprobado también por el . 
Seminario de Problemas de Cautín de la 
Escuela de Verano de la Universidad de 
Chile, no ha sido tomado en cuenta. Se 
hicieron especiales observaciones al hecho 
de que existen caminos importantes a los 
cuales sólo falta terminar pequeños tra-. 
mos sin los cuales el arreglo de su mayor 
extensión ha resultado ineficioso. Se seña-
ló en esta situaf'.Íón los cinco kilómetros . 
que faltan por construir en la vía .de Lon­
coche a Villarrica, ocho kilómetros en el .... 
carriino de Nuev~ Imperial a Chol-Chol, 5 
kilómetros en el de Pitrufquén a Villa­
rrica; 

Se concluyo en que existe verdadera 
contradicción entre 10 que ha informado 
la Comisión de Vías del Senado, y 10 mani­
festado en la última Exposición de Temu­
co por el señor Ministro de Agricultura, 
en cuanto a la apliccióJ? de una polí1;ica 
caminera de fomento de la agricultura, 
derivilda de los fondos del convenio de ex­
cedentes agrícolas norteamericanos. 

Se resolvió a estos· reRpectos pedir a los 
Ministerios de' Obras Públicas y de Agri­
cultura y a la Dirección de Vialidad que 
se otorgue prioridad en la terminación 
de los cuatro caminos principales que se 
encuentran inconclusos y solicitar infor­
mación al ingeniero provincial de Viali­
dad y al Tesorero Provincia! de Cautín 

. sobre la forma en que hayan sido distri­
buídos." 

Como ve la Honorable Cámara, en rel;t­
lidad existe una verdadera anarquía en la 
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distribución de estos fondos, anarquía de­
rivada de empeños privados y, muchas 
veces, de empeños políticos. De esta mane­
ra, aunque la Dirección General de Viali­
dad y el Ministerio tome la decisión de rea­
lizar las obras conforme a las necesidades 
reales de' la provincia, estas prioridades no 
son respetadas, por la intervención -co­
mo he dicho-- de intereses particulares 
poderosos y de intereses 'políticos no me­
nos. poderosos, sobre todo en el período en 
que estamos. . 

Deseo solicitar entonces, señor Presiden­
te, que estas observaciones sobre ias prio­
ridades para la terminación de los cuatro 
cuatro caminos en referencia, sean trans­
mitiQ,as a los señores Ministros de Obras 
Públieas y de Agricultura con el objeto 
de que tomen nota de este problema, co­
mo lo desea la Sociedad de Fomento Ag.rí­
cila. 

El señoi; DURAN (Presidente) .-- Se 
enviarán los oficios solicitados por Su Se­
ñoría. 

El -señor BART.-Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

13.-NECESIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 

UN ACUERDO DEL BANCO DEL ESTADO EN 

ORDEN 1\ OTORGAR CREDITOS A LOS 

PRODUCTQRES DE MADERA.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor BART.-La Honorable' Cáma­
ra.. me ha escuchado en repetidas oportu­
nidades formular observaciones respecto 
a la gravedad del problema maderero ,en 
todo el sur de Chile. ' 

He dicho que el sur de nuestro país no 
tiene más entradas que las que obtiene d"e 
los cereales, le ganado y de las maderas 
que explota, y que forman tres rubros de 
la producción que se encuentran completa­
mente abatidos por el momento. 

La asociación de Productores de Made­
ras de Ñuble a Aisén, ¡;¡e ha empeñado en 
acudir en sj)corro de está industria desfa­
lleciente; y es así como consiguió del Ban­
éo del Estado un auxilio económico para 
entonar su producción, consistente, mien­
tras tanto, en pequeños préstamos de.stina-

dos a atender a los trabajos de elabora­
ción y pago de fletes. 

Pero, señor Presidente, hace ya más de 
un mes y medio que el Consejo del Banco 
tomó el acuerdo de ir en ayuda de estos 
pequéños madereros, y aún éstos no han 
recibido los préstamos mencionados, por lo 
cual en estos momentos están completa­
mente ~sfixiadof por la falta de fondos, 
unida a la restricción crediticia, que tie­
ne caracteres bastante alarmantes. 

De modo que me agradaría que se trans­
cribieran mis observaciones al Supremo , 
Gobierno, a fin de que tome las medidas 
del caso para que el Banco del Estado pro­
ceda a entregar dichos fondos, los cuales 
se requieren urgentemente, en especiaL a­
causa de que ya ha comenzado la tempora­
da de explotación maderera. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
nombre de Su Señoría, se enviará el ofi­
c10, que ha solicitado, al señor Ministro de 
Economía. 

14.-DESIGNACION DE PERSONAL Y DOTA­

CION DE ELEl\'IENTOS. PARA LA CASA DE SO­

<;ORROS DE LOLOL, EN LA PROVINCIA DE 

COLCHAGUA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor BART.-El 'resto de nuestro 
tiempo, señor Presidente, se lo hemQS ce­
dido al Honorable señor De la Fuente. 

El sefior DURAN (Presidente) .-Con 
la ,venia del Honorable señor Bart, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA 'FUENTE.- Señor 
Presidente, quiero referirme "a una situa­
ción anómala que existe' en la Casa de 
Socorros de la localidad de Lolol, Depar­
tamento de Santa Cruz, provincia de Col- , 
chagua. 

En efecto, desde hace más de un año, 
se encuentra totalmente terminada la cans­
trucción del edificio en que funcionará.el 
establecimiento indicado. Sin embargo, el 
Ministerio de Salud Pública no lo ha do­
tado de los elementos que necesita para 
prestar los servicios asistenciales que se 
tuvieron en vista al construirlo. 

A fin de que la Casa de Socorros de 
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Lolol pueda funcionar a la brevedad posi­
ble, ruego al señor Presidente se sirva en­
viar an oficio al señor Ministro de Salud 
Públic~, para que se la dote de los elemen­
tos materiales del caso, como ser camas y 
muebles, y de una ambulancia; ésta se jus­
tifica porque la Casa de Socorros citada 
atenderá a los pueblos de Boyeruca, Al­
cántara, Paredones, Marchihue, y otras lo­
calidades que deberán recurrir al estable­
cimiento hospitalario mencionado. N atu-" 
l~almente, también será preciso designar 
al personal, es decir, médicos, matronas y 
practicantes, sin los cuales nada se puede 
hacer· 

El señor DURAN (Presidente) .-Se en­
. viará. el oficio, a que se ha referido S)1 'Se­
ñoría, en nombre del Comité Agrario La­
borista. 

15.-FRA..""'l"QUICIAS ADUANERAS ESPECIALES 

PARA LOS PUERTOS DE PISAGUA E IQUIQUE, 

PROVINCIA DE TARAPACA.-PETICION DÉ 

OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista. ¡ 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te; desde hace mucho tiempo y a través de 
todos los gobiernos, lós departamentos de 
Iquique y de Pisagua viene)l soportando el 
más inj usto de los abandonos y la más 
cruel indiferencia de parte de Jos hombres 
llamados a tonificar su economía y a le­
vantar su nivel de progreso. Esa zona ha 
debido vivir prá~ticamente de la industria 
salitrera, la cual hace ~ucho tiempo. está 

, soportando lo,~ serios impactos de la com­
petencia del nitrato sintéticb, de tal modo 
que esta fuente de riqueza, antaño flore­
ciente, se ha mantenido en condiciones de­
plorables merced a una política de parcpes. 

. Cada vez que se ha agudizado la situación 
de la industria salitrera, se ,ha producido 
el éxodo de sus habitantes, el comercio ha 

sufrido el azote del desequilibrio en las 
fuentes consumidoras y las industrias pe­
queñas han decaído o simplemente han 
desa parecido, 

Hace años que debió preverse la situa­
ción en que ahora está sumida esta pro­
vincia nortina y no sólo debió mirarse el 
porvenir de la industria salitrera, sino que 
debió diversificarse la economía de la .zona 
con otras actividades industriales, me­
diante el aprovechamiento de tanta mate­
ria prima que hay en las entrañas de la 
tierra tarapaqueña Y que están inexplo­
tadas. 

Pero, desgraciadamente, esto no ha ocu:.. 
rrido; sólo hemos podido escuchar los la­
mentos, las voces de protesta y la constan­
te solicitud de los propios afectados, a tra­
vés de sus representantes. 

En este instante, los departamentos de 
'Iquique y de Pisagua viven una de sus más 
difíciles etapas porque están jugando una 
carta decisiva para su vida económica. A 
la despreocupación estatal que me he refe­
rido anteriormente, hay que agregar la 
falta de interés del G~ierno por impulsar 
las obras públicas, en general; el problema 
del agua potable, que es una cosa añeja; 
la falta de habitaciones, que es más aguda 
en la provincia de Tarapacá que en ningu­
na otoo parte del país; que no hay un plan 
de p"avimentación ; que los caminos se cons­
truyen a paso de tortuga; que se han su­
primido varios serVICIOS públicos. Este 
Gobierno no ha querido cO'l1cretar la cons­
trucción definitiva de un camino a Bolivia, . 
vía que podcia constituir el principio del 
fortalecimiento económico de la zona me­
diante el intercambiq comercial entre am­
bos países. A toda esta desidia y hasta ma­
la voluntad que se observa para esa parte 
abandonada de la zona norte, se. agregan 

. ahora Los efectos de la política económica 
del Gobierno, que ha .repercutido grave­
mente en el comercio y en todas 1:18 indus­
trias y actividades del Norte Grande. 
. A,nte esta dificilísima alternativa de los 
tarapaqueños, sus hombres designaron un 
Comando Unico, con representantes de to­
das las actividades, para pedir al Gobier-

.J-;". _~ , 
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no y al Congreso Nacional el otorgamiento 
de una Ley de tratamiento discriminatorio 
en materia aduanera, para poder salvar en 
forma definitiva la situación de la Provin­
cia mediante al fortalecimiento de las ac­
tuales industrias y la instalación de otras 
nuevas sobre la base de lás riquezas y de 
las materias primas e:x;istentes en la zona. 
Una Com'isión vino a Santiago y 'se entre­
vistó con el Presidente de la República, con 
algunos Ministros de Estado, con el Pre­
sident~ y con, uno de los Vicepresidente 
de esta Honorable Corporación. En todos 
los sectores, esta comisión encontró acogi­
da en principio, para su iniciativa, que en 
forma de ante proyecto, fue entregada ofi­
cialmente al Presidente de la ~epública. 
y ha encontrado acogida, porque en nin­
gún caso se pretende para Tarapacá una 
amplia libertad aduanera. No existe la in­
tención de hacer o;;tentaciones suntuarias. 
El proyecto está concebido de manera que 
propenda a la industrialización y a rea1i­
zar una labor positiva de progreso regional 
y nacional en la zona: 

Esta es la única manera de poder conse­
guir que vayan nuevos capital~s a estable­
cerse có'n seguridad ,de éxito y sin ningún 
temor, en esa zona. 

Pero 'resulta que, pese a las promesas 
del Jefe del Estado de estudiar dicho pro_o 
yecto para su envío al Congreso, lía sta el 
momento ello no se ha .llevado ~ efecto, 
motivo por el cual deseo molestar la aten­
ción de la Mesa: para que tenga a bien re~ 
cabar el acuerdo' de la Sala a fin de enviar 
un oficio a S. E. el Presidente de la Repú­
blica soliCitándole que incluya en la Convo­
catoria Extraordinaria de Sesiones del 
Congreso, el proyecto que otorga fra)1qui­
cias aduaneras especiales a los departa­
mentos de Iquique y de Pisagua .. 

Además, señor Presidente, cumplo con 
reiterar, por su digno intermedio, una in­
vitación que se le ha hecho a la Hon. Co­
misión de Hacienda de esta Corporación 
para que visite Iquique el día 8 ó 9 de di­
ciembre, fecha en que los ciudadanos de 
esa zona celebrarán un comicio público pa­
ra' exponer su~ inquietudes ya que deseán 

que los Hon. colegas de la Comisión de Ha­
cienda capten, en el terreno mismo, las as­
piraciones de los hombres del norte y com­
prueben su jüstificación, junto COl} reite­
rar.la invitación a que he aludido a los se­
ñores miembros de la Comisión de Hacien­
da, ruego al señor Presidente que se sirva 
hacer enviar el oficio a que me he referido. 

El señoF DURAN (Presidente) .~Se en­
viará el oficio solicitado en nombre de Su 
Señoría .... 

El señor DE LA FUENTE.-'- y én 
nombre del Comité Agrario Laborista, se­
ñor Presidente. 

El señor ACEVEDO. ~ y del Comité 
Unido también, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-... y 
de lo~ Comités Agrario Laborista y Unidü. 

16.~PROBJ,E..l\iA HABiTACIONAL DE LA PRO­

VINCIA DE TARAPACA. 

El señor CHECURA.-Seftor' Presiden­
te, debo abordar también otro. gravísimo. 
problema que está afectando cada día más 
a la provincia a la cual tengo el honor de 
representar en esta Honorable Cámara. 

, Me refiero al probl~ma habitacional cuya 
gravedad se acentúa en la ciudad de Iq~i­
que. Por ejemplo, señor Presidente, la Cor­
poración de la Vivienda ha levantado en 
esa ciudad tres poblaciones, cuya construc­
ción se empezó con recursos que no eran 
própiamente de esta, institución, ya que 
fueron el producto de la enajenación de te­
rrenos salitreros de la zona. No quiero des­
conocer que E!l organismo mencionado ha 
debido invertir también fondos suyos en 

. estas poblaciones para completar su cons­
trucción. Quiero, eso sí, subrayar el hecho 
de que las obras se empezaron con recur­
sos propios de la región, lo que demuestra 
que la Corporación de la Vtvienda no te­
nía ningún plan habitacional para la ciu­
dad de Iquique. 

Es talla lentitud con que, en general, se 
,desarrollan las obras públicas en la zona 
norte, de los trabajos para dotar de agua 
potable a Iquique, por ejemplo, han demo­
rado casi un decenio. Esto ha tenido reper-
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cusiones gravfsimas, no sólo en lo que res-
. pecta al abastecimiento de agua potable, 
propiamente tal sino que, como las habi­
taciones, los edificios, son generalmente de 
construcción ligera, lOil incendios han arra­
sado barrios enteros por falta de agua pa­
ra apagarlos. Es 'así como han ocurtido 
tres siniestros que han asumido caracteres. 
de verdadera catástrofes para la poblaCión 
de Iquique . 
. Por esta razón'se solicitó del Gobierno 

que destinara una parte de los fondos que 
la "Constitución destina a la atención de 
calamidades públicas, a la construcción de 
una nueva población a fin de socorrer a 
los damnificados por esos incendios. 

Incluso he tenido conocimiento de que el 
Ministro. de Opras Públicas dictó un de­
creto para destinar la suma de cien' millo­
nes de pesos para ayudar a las. victimas 
de esos siniestros pero, lamentablemente, 
el (Ministro de Hacienda no qUiRO refren­
darlos; en consecuencia, las promesas del 
Ejecutivo, como en otras oportunidades; 
no p'rosperáron y l'a situación habitacio­
nal continúa, por lo tanto, siendo grave. 

En Arica se han ~onstruído algunas po­
blaciones; pero ocurre que' hasta este mo­
mento, la Corporación de la Vivienda no 
ha hecho las encuestas para entregar ca­
sas a los postulantes en forma directa: Se 
me ha informado que es posible que estas 
casas se venden a otras institucion~s de 
previsión. Estimo, señor Presidente, que, 
dada la situación difícil porque. atraviesa 
la gente modesta de· la región 'debido a la 
faltll de habitaciones, eR conveniente que 
la Corporación de la Viv{enda entregue 
estas casas directamente a los postulaptes 
y que las entregue sobre la base de una en­
cuesta efectiva, en que se justifiquen las 
necesidades y se consideren los requisitos 
necesarios e' indispensables. pa~a obtener 
estas casas, para que no ocurra como ya 
ha pasado, que se han hecho discrimina­
ciones odiosas o se han concedidos privi­
legios con fines eleCtorales a ciertos ciu­
dadanos, con· perjuicio evidente pal~a el 
resto de los interesados. . 

Deseo rogarIe, señor Presidente, que se 

envíe un oficio, en nombre del Comité So­
cialista, al sñor Ministro dé Obras Públi­
cas, para que trate de solucionar en parte 
el grave proble¡.na que afecta a la ciudad 
de Iquique, procurando que la Corporación 

. de la Vivienda destine de süs fondos pro­
pios o de otros" una suma determinada 
para construir una o dos nuevas poblacio­
nes que son de urgente n.ecesidad en esa 
zona; y, en lo que respecta a Arica, haga 
la distribución de las actuales poblaciones 
en la forma que he mencionado. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio pedido por Su Señoría . 

. El señor CHECURA.-Señor Presiden-\ 

te, quiero referirme también a lo que ocu-
rre, por lo menos en la provi'ncia que re­
presento, con los edificios colectivos del 
Servicio de Seguro Social. 

A veces, señor Presidente, se desocupan 
y quedan mucho tiempo ;sin habitarse, a 
pesar de la gravedad que, como digo, re­
visfe en la zona el problema habitacional. 
En muchas oportunidades he conversauo 
con algunos Consejero's del Serviéio; inclu­
so con el señor Director General, quienes 
me han menifestado que el propósito del 
organismo es dar preferencia a .sus impo­
nentes en el arriendo de los colectivos. La­
mentablemente, esto no ha ocurrido en la 
práctica, porque se han presentado casos 
de imponentes. que han sido víctin:tas de 
lanzamientos por orden judicial y que no 
han podido ocupar un departamento d!,! 
esos colectivos, no obstante encontrarse és­
tos desocupados. Puedo citar el caso del 
señor Julio Ortiz, de Arica, imponente del 
Servicio de Seguro· Social, que ha debido 
soportar la hUlilillación de un lanzamien­
to de que ha sido objeto, sin que hasta 
ahora haya podido conseguir que esa or­
ganismo le entregue un departamentó, a 

. pesar de las intervenciones que he ten.ido 
frent~ al señor Director General del Ser­
vicio. 

y ocurre una cosa muy curiosa que yo 
, creo que es totalmente inop~rante: los de­
partamentos de estos colectivos son distri­
buído.s casi a su antojo por un funcionario 
con sede en Santiago. Y no comprendo có-, 
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mo un, funcionario que vive aquí puede 
conocer las necesidades y determinar el 
derecho que tiene cada imponente, para 
distribuir estos departamentos. Aún más, 
ocurre también que estos departamentos 
no sólo son entregados a no imponentes, 
sino a personas que ni siquiera los nece-' 
siten. Por otra 'parte, se conceden privile­
gios y se hacen discriminaciones que re­
sultan, en Ciertos aspectos, hasta' inmo­
r~les. , 

Por eso, señor 'Presidente, me atrevo a 
sugerir el cambio de este sistema. Para 
este efecto, solicito que se envíe un oficio 
al señor .Ministro de Salud a fin de que­
dé a la Dirección del Servicio de Seguro 
Social instrucciones én: el sentido de que 
estos departamentos sean administrados, 
distribuídos y entregados por los respec­
tivos funcionarios provinciales, previa 
comprobación de los requisitos exigidos, 
sin ninguna clase de privilegios. 

Solicito 't¡ue estas observaciones se 
transcriban al señor Ministro del ramo. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el oficio en nombre de Sil Señoría. 

17.-LABOR DEL SERVICIO MILITAR DEI.; TRA­

BAJO EN LA PROVINCIA DE TARAPACA. 

El señor DURAN (Presidente).- Pue­
de continuar' Su Señoría. 

El s~ñor CHE CURA. -Séñor Presi­
dente, quiero aprovechar, también, esta 
oportunidad para formular algunas obser­
vaciones respecto de la opinión 'que me ha' 
merecido' la labor, que desarrolla el Ser­
vicio Militar 'del Trabajo, especüilmente 
en la provincia que represento en esta Ho­
norable ,Cámara, cuyas ooras he podido 
visitar en yarias ocasiones. 

N o quiero decir que este Servicio haya 
fraca¡;ado, pero, sí, debo expresar que se 
cometen errores y que muchas de las 
obras que está llevando a cabo no satis­
facen las especificaciones económicas ni 
técnicas de los presupuesto como ocurre 
con otras obras ,similares en la provincia. 

Creo que la labor del Servicio Militar 
del Trabajo puede ser. útil siempre que li­
mite su intervención a la tarea de conser­
var y reparar los caminos. Pero ocurre que 
actúa en obras de gran envergadura, co­
mo construcción de caminos, de terraple­
nes, movimiento de tierra, cortes, etc. que 
deben ser ejutadas por personal técnico, 
especializado, con una experiencia perma­
nente en esas labores, con que no cuenta 
el Servicio Militar del Trabajo. 

¿ y qué ha ocurrido? Que el progreso 
al'canzado en estas obras es insignifican­
'te en relación con los fondos invertidos. 

He visitado, por ejemplo, la variante 
de Camar.ones, que está construyendo el 
Servicio Militar del Trabajo. 

Durante ,dos años, creo que la construc­
ción ha avanzado solamente un kilómetro, 
en circunstancias que en otras, obras di­
rigidas por la Dirección de Vialidad o que 
se están ejecutando por contrato, el avan-

. ce es notorio. 
Otro tanto ocurre en el camino que co-

o nectará con las' obl'as de desvío del Í'ío 
Lauca. El Servicio Militar del Trabajo ha· 
construído cerca de dos o tres,kilómetros 
en dos años, mientras que él Departamen­
to de Riego, encargado de la ejecución de 
la otra parte del camino, ha avarfzado al.: 
rededor de cincuenta kilómetros en el mis­
mo lapso. 
, Antes de hacer 'apreCiaciones más am­

plias sobre el' problema, deseo' pedir an~ 
tecedentes' al señ'or Ministro de Obras PÚ~ 

, blicas: que informe, detalladamente, cu~l 
es el monto de las inversiones efectuadas 
desde la implantación del S.ervicio Militar 
del Trabajo, en los caminos de Arica a. 
Chapiaviña, variante de Camarones, y 
Qtras obras en la provincia de Tarapacá;. ' 
que. indIque cuál es el estado de las obras 
y el costo por kilómetro construído; ade­
más, que explique qué. relación, en cuan­
to a costo y avance pOr hombre-día exis­
te entre obras de la misma envergadura 
ejecutada por dicho Servicio y las ejecuta­
das por administración o por contrato por 
la Dirección de Vialidad del Ministerio ·pe 
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Obras Públicas; por último, que indique la 
procedencia de ,Jos recursos invertidos por 
el Servicio Miljtar del Trabajo" 

El señor DURAN (Presidente).- Ho­
norable Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Socialista., • 

El señor CHECURA.- Quiero p~dir 
qU'e se envíe ese oficio, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-'-- Se 
enviará el oficio en nombre 'de Su Señoría. 

18,-DEPIDO DE OBREROS EN LA FABRICA DE 

CEMJ!;NTO "EL MELON" y EN LA SOCIEDAD 

de evitar los despidos colectivos. Para ello, 
estableGió que, en el, caso' de ser necesa­
rios, tales despidos, deberán ser previa­
mente autorizados por los Minis~erios de 
Economía y del Trabajo. Agrega el mis­
mo artículo que cuando proceda la auto­
rización, el desahucio será de treinta días 
y, si no procede, los obreros tendrán de­
recho a, una indemnización de quince días 
por añade servicios, sin perjuicio del 
desahucio legal. También señala que los 
gastos de traslado de aquellos obreros que 
pudieren ser colocados por la Dirección 

"BELISARIO MALDONADO y COMPAÑIA", DE ,Gen9ral del Trabajo en otra localidad, se-
LA CALERA,-PETICION DE OFICIO. rán de cargo de la empresa. 

Pero en el c:;tso a que me estoy refi­
El señor DURAN (Presidente).~ El riendo, se han hecno los despidos y no se 

turl10 sigiuente corresponde al Comité So- há obtenido !la autorización correspondiell­
cialista Popular: te ni del' Ministerio del Trabajo ni del 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, Ministerio d_e Economía. 
señor Presidente. Pr9bablemente, se pueda argumentar 

El señor DURAN (Presidente).--': Tie- que no se trata de despidos colectivos, ya 
ne la palabra Su Señoría. que se ha ido despidiendo a los obreros 

-El' señor ALEGRE.- Señor Presiden- de nueve en nueve. Sin embargo,tengo en 
te, como sabe la Honorable Cámara, la mi poder una declaración formulada .por 
cesantía es uno de los más graves proble- el Gerente General de la Empresa, don 
mas que aquejan al país en estos momen- Rodolfo Mateluna, ante el señor Gobern!'l­
tos. Miles de obreros y empleados hán dor de Quillota., Este declara, con su fir­
perdido su· trabajo' y, por esta razón, espe- ma, que el' señor Mateluna exp'resóque 
ro que la Honorable Cámara pueda deba- en el mineral tenía' que despedir de cien 
tir este problema en una fecha .próxima 'a ciento cuarenta obreros; en la mina Ca­
y trate de encontrarle alguna solución. lera, veinte; en la fábrica, cien. El Ad-

En esta oportunidad, deseo referirme, ministrador de la firma lV,Ialdonado dijo 
concretamente, a los casos de despidos re~- que tenía que despedir de cien a ciento 
lizados en la Fábrica de Cemento "El Me---diez obreros. 
Ión" y en la Sociedad "Belisario JYIaldo- Es lamentable tenér que afirmar que 
nado y Compañía", ambas de La Calera. esta empr'esa constantemente está infrin­
En 'la pI:imera, trabaj&n 2.300 obreros; giendo la .ley y que el Ministerio del Tra­
han sido despedidos 44 y se ha anunciado bajo, hasta ahora, no ha tomado las me-

'la intención de desahuciar a 270 más. En didas del caso' a través de la Dirección 
la segunda, que es una filial de "El Me- General del Trabajo, la cual, en uso de 
Ión", trabajan 249 obreros, se han despe- sus facultades fiscalizadoras, podría' exi­
dido 35 y se anuncia la salida de 110 más. gil' su cumplimiento.' 

En relación' con, estos heehos, cabe pre- ,La empresa ha sostenido que los des.,ui-
guntarse si, al hacer los despidos, se ha dos se deberían a que la dotación de obre­
cumplido la di,sposición del artículo 86 del ros sería superior a la necesaria para sus 
Código del Trabajo, dictada precisamen- ventas normales. Pero ella misma se ha 
te para evitar la cesantía. En efecto, el encargado de dar a conocer al Gobierno 
Código del Trabajo fue modificado' por cuál es su producción y cuáles' son sus 
la leyN9 7.747, en 1943, con la finalidad ventas. Sostiene que, en lo que va corrido 
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del año, tendría una sobreproducción de 
un millón de sacos de cemento; pero, a la 
vez, asegura e informa que la producción 
es también de un millón de sacos al mes. 

Agrega que hay un execedente anterior 
que asciende a la misma cantidad. Sin em­
bargo, no dice que este excedente se pro­
dujo para esperar alzas .de precios. Pero 
no puede considerarse excedente la canti­
dad de dos millones de sacos de cemento, 
D sea, la producción de, qos meses. ~u~do 
afirmarlo,después de haber consultado 
ese problema con ip.genieros responsable:;; 
y técnicos eli la materia. Por lo tanto, no 
hay tal "stock" de producción.' 

Pero hay otros ~datos relacionados con 
el precio del cemento que, aunque sea en 
forma somera, deseo dar a conocer a la 
Corporación .. El saco de cemento Portland 
costaba en julio de 1945 la cantidad de 
$ 267,50; en noviembre de 1955, $ 374,50; 

. en el mes de julio de 1956, $ 475.-; y, 
en octubre de 1956, $ 616.-. Precisamen­
te, en el mes de junio el Gobiern<;> dictó 
el decreto, ~or el cual se estableció el lí-

. bre precio del cemento. 
Señor Presidente, esta situación de ce­

santía que se está produciendo en esa' in­
dustria es artificial, pues no existe tal so­
breproducción de acuerdo Con los a:t:tece­
dentes que ha entrE:gado la propia com­
pañía. 

Pero, para el caso de que se. considera­
ra como soureproducción esos dos millo­
nes de sacos de cemento, el Sindicato de 
la EIllJ)resa ha propuesto reducir la jor­
nada de trabájo en un día, a fin de eli­
minar tal execedénte. Si se trabaja un 
día menos en ia semana, habría una me­
nor producción de doscientos mil sacos de 
cementQ al mes. En consecuencia, dentro 
del plazo de diez meses, podría conside:-

, rarse, teóricamente, consumido el "stock". 
~in' embargo, -la Compañía no ha acepta­
do ese procedimiento. , 

Se ha propuesto la supresión del traba­
.io extraordinario que se está efectuando, 
a pesar de los despid9s. También se ha 
propuesto no tomar ,nuevos obreros, en 
~ircunstancias que; en lo que, va corrido 

del año se han retirado voluntariamente 
117 ob;eros. ¿ Cuál es, entonces, la razón 
de esta cesantía artificial que se está pro­
vocando? Afirmo que' nos encontramos 
frente a un hecho: se está provocando una 
cesantía artificial. Digo esto, flrimero, 
porque técnicamente no hay tal "stock"; 
segundo, porque la empresa no a,cepta la 
proposi~ón del sindicato para disminuir 
la jornada de trabajo, y ter.cero, porqque 
incluso ha declarado que después de ~os 
despidos, procederá a ·contratar nuevos 
obreros. ' 

N os hallamos, señor Presidente, ante 
esta situación: la empresa trata de cam­
biar el personal 'de obreros, porque consi­
dera que ellos han conseguido muchos be-
neficios. _ 

El actual sindicato de la Fábrica de Ce­
mento "Ef Melón" ha tenido una conducta 
de armonía con la empresa. Hace más de 
tres años que no se ha producido en ella 
una paralización de faenas. El propio Di­
rectorio de la empresa presentó a la J un­
ta de Accionistas el balance y la Memoria 
correspondientes al ejercicio que terminó 
el 30 de junio de este año. En dicha Me­
moria, presentada a la Junta celebrada en 
agosto recién pasado, se lee lo siguiente: 
"Nos hacemos un deber destacar el es­
fuerzo y la eficiencia de todo nuestro per­
soÍ1al de técnteos, empleados y obreros en, 
sus respectivas actividades". 

Pero ahora, esto es, después de dos me- , 
ses de dicha declaración, esa misma Com­
pañía no t.iene 'consideración alguna pa­
ra 'con su personal esforzado y eficiente. 
El jefe administr~tivo, don Hernán De1-
piano, quien hace los despido~, es Presi­
dente del Partido Conservador Unido de 
La' Calera. ' 

y bien, señor Presidente; junto con des­
pedir personal, se está .namando a con­
curso de obreros para llenar las vacantes 
en la industria. Después del' examen mé­
dico de rigor, se somete a los postulantes 
a un interrogatorio sobre sus anteceden­
tes personales y se les hace prestar una 
promesa de incondicionalidad a la fábri­
ca, incluso en el orden político.' 
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Los personeros de la empresa se están 
aprovechando de la cesantía que afecta 
1)' la provincia para conseguir mano de 
,obra más barata, mientras obtienen me­
jores precios c'on la venta libre del ce­
mento. 

Por lo tanto, esta empresa no corres­
ponde a la actitud ecuánime del sindicato, 
que busca solucionar este problema"dis­
minuyendo la jornada semanal a cinco, 
días, suprimiendo el trabajo extraordina­
rio, no llenando las vacantes de los obre­
ros que se retiran voluntariamente, etc. 

¿ Qué se 4)retende entonces? Es duro de­
drlo, y no me atrevería a sostenerio, si 
de éiio no me hubiera informado plena­
mente:' se busca crear la' zozobra y el te­
mor entre lo~ obreros frente al fantasma 
de la cesantía, para ir quebrando el sin­
dicato que ha permitido a los trabajadores 

,lograr diversos mejoramiento~; se contra­
ta a obreros que sean incondicionales pa­
ra utilizarlos con fines electorales. 

Por estas razones, pido que mis obser­
vaciones sean puestas en conocimiento del 
señor Ministro del Trabajo, a fin de ql,Ú~ 

disponga el cumplimiento del artículo 86 
del Código del Trabajo, y del Ministro de 
Economía, para que haga estudiar los cos­
tos de producción de la industria, consi­
dei"ando el interés de los consumidores y 
de la industria nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviarán ,los oficios solicitados, en nombre' 
de Su Señoría. 

19.-NECESIDAD DE REAJUSTAR LOS SALA­

RIOS DE LOS OBREROS QUE ~ABAJAN EN 

'EL LLAMADO PLAN CHILLAN.-PETICIQN DE 

OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) ,- El 
tU,rno siguiente corresponde al Comité 
Unido. ' 

. El señor SOTO.- Pido la palabra, se­
fion Presidente .. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, 

una considerable cantidad de obreros que 
trabajan el}. actividades del conocido Plan 
Chillán, en el' Vivero Forestal, en Gené­
tica y en Quinta Agrícola,de esa ciudad, 
reparticiones éstas dependientes o vincu­
ladas a la DIrección Nacional de Agricul­
tura, del Ministerio de este :r:amo, reci­
ben remuneraciones que no están de aeuer: 
do COn la importancia de sus labores y de 
su esfuerzo, y con las necesidades del más 
humilde grupo familiar. 

Entre $ 280 Y $ 367, como máximo, se 
mueve la renta diaria asignada a. estos 

'trabajadores, que no gozan, como muchos 
obreros de faenas agrícolas,. de las ven­
tajas de vi,vienda, ración de alimentos u 
otras franquicias. Por tanto, deben cos­
tear de esos ingresos tan reducidos, los 
gastos totales de arriendo, agua, luz, ro­
pa, calzado, educación de sus hijos y sub­
sistencias en general, además de los des­
cuentos para ,el Seguro Social y otras le­
yes. 

La jornada de trabajo de los obreros 
a que me estoy refiriendo, no baja para 
ninguno, de oC'ho 'horas diarias y, en mu­
chos casos, de 9 y 10 horas. Sin embargo, 
sus salarios, r€f)ito, van de 280 hasta 367 
pesos, o sea,. no, perciben siquiera el sala­
rio de 50 pesos por hora, es decir, 400 pe­
sos diarios, como mmlmo, que la Ley 
12.006 garantiza, en su artículo quinto, a 
los trabajadores más modestos. de ,la in­
dustria y él comercio. 

y es oportuno tener presente que los 
obreros del Plan Agrícola "Chillán", del 
Vivero Forestal, Genética, Quinta y Es­
cuela Agrícola de Ghillán, desarrollan la­
bores de apreciable valor profesional y 

,técnico, 4)or cuanto: -y esto para expo­
ner algunos ejemplos-, la preparación 

,periódica de los suelos, la siembra, el cul­
tivo C'onstante y la cosecha de los pro­
ductos, demandan una adecuada. especia­
lización, esfuerzo físico y celo para ase­
gurar los mejores resultados en la selec­
ción y entrega de esos productos a las ne­
cesidades, y al interés de la zona y, espe­
cialmente, de sus agricultores. 

Honorable Cámara, hay evidentemente 
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des.preocupación y hasta injusticia en el 
mantenimiento de este tipo de salarios a 
los doscientos sesenta obreros que trabajan 
en las reparticiones señaladas. Sus exi­
guos salarios deben ser duplicados, por 
lo menos, por las autoridades y señores 
J efes de Servicios correspondientes de la 
Dirección de Agricultura y del Ministerio 
del ramo, para que se haga realidad, des­
de la esfera gubernativa, ese precepto le­
gal y humano de 'que no,;; hablan 'leyes y 
decretos-leyes de nuestra legislaCión social, 
al decir que "debe asegurarse al obrero ' 
un nivel de vida adecuado a la satisfac­
ción de sus necesidades y derechos", 

En el c3;sO que' estoy dando a conocer a 
la Honorable Cámara, esa posibilidad es­
'tá en modificar' disposicjones legales que 
estén entrabando la adopción de medidas 
de justicia y en doblar los miserables sª,­
larios con que tienen que manejarse esas 
doscientas sesenta familias obreras, cu­
yos padres o hijos mayores, trabajan ocho, 
nueve y diez horas, en actividades del Plan 
Chillán, Vivero F,orestal, Genética y Quin~ 
ta Agrícola de Chi1lán. , 

Sustentando esta petición y esta espe, 
ra~za, s'ol-icito, señor Presidente, que se 
dirijan' oficios, transcribiéndoseles mi~ 

Gbservaciones, a ·Su Excelencia el Presi, 
dente de la República y al señor Ministro 
de Agricultura. _ 

El señor DURAN (Preside'nte).- Se 
enviarán los oficios solicitados por Su Se-
ñoría. 

~O.-CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS 

F.SCOLARES EN LA PROVINCIA DE. ÑUBLF..--. 
PETICION DE OFICIOS. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, la 
falta de edificios escolares, amplios, mo. 
dernos, aptos para establecimientos de en­
señanza prima'ria y norma)' en la zona de 
Chillán, Bulnes y'yungay, la he manifes­
tado repetidas veces' en la Honorable Cá­
mara. 

Quiero insistir respecto de algunos es­
table~imientos, cuya necesidad es cad,t 
día más acentuada. En este sentido, soH-

cito que se reiteren, por oficio, anteriores 
peticiones en favor de la inclusión, en el 
más próximo plan o 'programa de cons­
trucciones, con fondos de la Ley 11.766 o 
del Presupuesto anual de la Nación, y de 
la gran casa de estudios y de formación 
de Profesores qU,e por muchos años guar­
da la antigua y prestigiosa "Escuela N 01'­

mal Juan Madrid~', de Chillán;' de la cen­
tenaria Escuela Superior de Hombres 
NQ 1, qe Chillán; de las Escuelas Prima­
rias NQs. 23 y 24, de' Coihueco, donde se 
anhela que el Supremo Gobier levante un 
Grupo Escolar; de la Escuela Superior de 
Niñas NQ 2, de Yungay, que también ha 
celebrado su primer siglo de existencia y 
cuenta con la más alta matrícula y asis­
tencia d'e alumnas en planteles de sU géne· 
ro en Ñuble; 'las Escuelas 32 y 35 de Co­
yanco, f>n la Comuna de Quillón, Bulneq; 

'de las Escuelas Primarias NQ 2 Y 5, de 
Chillán Viejo, donde, igualmente, debiere'. 
O,otárseles de un Grupo Escolar; la Es­
cuela NQ 50 del sufrido suburbio denomi­
nado "Población Obrera Zañartu" de Chi­
llán; de la Escuela NQ 44, en la "Pobla­
ción -Santa Elvira", de la misma ciudad; y 
la Escuela NQ 30 de Polcura, cerca de los 
faldeos cordilleranos ,del departamento de 

. Yungáy, en las 'proximidades de la Plan­
ta Hidroeléctrica "El Abanico", de la pro­
vincia de Ñuble. 

,Con relación a las Escuelas N~ 1rle 
Hombres, de Chillán, y NQ 2, de Niñas de 
Yungay, distinguidos personeros del Mi­
nisterio de Educación han Tespondido a 
solicitaciones del'Diputado que habla con 
su información favorable y con su perso· 
nal disposición para inclúir las construc­
ciones respectivas en los planes del año 
próximo! por cuanto -ya estarían hechos 
los estudios ~orrespondientes. 

Que esta situ?ción alcance, de igual ma~ 
nera, para todos los demás establecimien­
tos mencionados, es el ruego y la petición 
que .solicito se hagan presentes por la Ho'­
norable Cámara, en nuevos oficios; a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
y a los señores Ministros' de Educación, 
Obras Públicas y Hacienda. 
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Debo agregar que, para todos esos plan­
teles, con la única excepción de la Escuela 
50 de Población Zañartu, se dispoIle de ex­
tensos, bien ubicadoR y espléndidos pre~ 
dios fiscales para estas edificaciones 8:5-

colares. . 
y solicito que, en oficio separado, se ma­

nifieste al señor Ministro de Educación, la 
generosa actitud del vecino 'de Cerro N A· 

gro, departamento de Bulnes,' don Juajl 
Bautista Vilches, quien ha hecho presen­
te'su decisión de donar al Estado el terre­
no necesario para que se levante una Es­
cuela Primaria en aquella apal'tada loca­
lidad campesina. Estos ofrecimientos, a 
mi juicio, deben captarse, y deben facili­
tarse, asimismo, las tramitaciones legales 
para que los donan Les puedan materiali­
zarlos'sin los numerosos trámites adminü,· 
trativos y notariales a que tienen que so­
meterse por prácticas y reglamentaciones ~ 
ministeriales que bien podrían simplifi­
carse. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán los oficios solicitados por Su Sé­
ñorÍa. 

21.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS POPULA­

RES EN LA PROVINCIÁ DE ÑUBLE.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor So.TO.-Señor Presidente, 
otro problema regional, siempre en el oÍ­
do' y en los afanes de las autoridades y 
(le' cuantas personas piensan en la am­
plitud del bienestar social de. la zona que 
renresento, es la grave falta de viviendas 
po~ulares. Es ésta una necesidad cada vez' 
mas aguda y desesperante en Chillán, 
Bulnes y Yungay, para obreros, emplea-' 
dos, comerciantes, pr()lfesionales y fami-: 

'lías de limitados recursos, en gen~ral. 
Ha ocurrido que, después de los terre­

'm'otos, en los últimos años, desgraciada­
mente, ha sido nula la labor de construc­
ción de habitaciones en esos pueblos por 
parté de la Corporación de la Vivienda, 
Cajas de Previsión fiscales y semifisc~­
les y demás instituciones que han levan­
tado bandera proclamando propósitos de 
dar' cumplimiento a este deber. 

Se dispone de' terrenos para construir 
poblaciones; hay estudios realizados y fi­
nanciamientos prometidos; y 'se anuncia, 
de tiempo en tiempo, que el Servicio tal o 
cual construirá en este sector; pero, en 
meses o semanas, los anuncios y declara­
cÍones quedan sencillamente en la inefica­
cia mas absoluta, quedan en .descubierto, 
pues no se hace nada· 

No menos de cuatro mil nuev:as casas, 
según juicios autorizados, reclaman la 
tranquilidad y el derecho a, vivir, en me­
dianas condiciones, de miles de familias 
de las clases populares de los diversos 
pueblos y localidades de Chillán" Bulnes y 
Yungay, Por esta razón, de nuevo vuelvo 
a solicitar que la Corporación de la Vi­
vienda, Cajas y I<~und.a~ión de Viviendas, 
mediante' iniciativas gubernativas o de 
los propios señoreR. Jefes superiores de 
estos organismos, se sirvan estudiar la 
coordinación de sus medios financieros, 
técnicos y administrativos, e~ una pro­
porción aplicable a las regiones que se­
ñalo, recurso que resultarian considera­
bles en su conjunto, para afrontar, de 
una vez, a corto plazo, y a través de po­
cos años, la solución de este problema ha­
bitacional que mantiene en permanente y 
prolongada inquietud y malestar a las au­
toridades,hombres de bien y miles de fa­
milias modestas de toda una provincia. 
. Solicito que se hagan presentes estas pe­
-ticiones a Su Excelencia el Presidente de 
la República y a los señores Ministros de 
Vías y Obras Públicas yde Salud Públi­
ca, de quienes depende casi la total~dad 
de las Cajas y entidades -a las cuales in­
cumbe participación en la solución pá­
triótica y humana de estos pfoblemas. 

El señor DURAN ~presidente).- Se 
enviarán lós oficios solicitados por Su 
Señoría. 

, 
22.-PAVIlUENTAUON DE LA AVRNIDA "DR. 

SEPULVEDABUSTOS"~ EN CHILLAN, PROVIN­

CIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, 
una necesidad urbanística y de elemental 
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comodidad para ricos y pobres, sin ex- sidente de la República y a los señores 
cepción, y de progreso para un vasto sec- Ministros respectivos, solicitándoseles 
.tor de Chillán, es la pavimentación de su que tengan a bien inclir en la Convocato­
. " Avenida Doctor José María Sepúlveda ria del actual período extraordinario de 
Bustos", el recordado y gran filántropo, sesiones del Congreso; los siguientes pro-
~ue sale desde la . línea ¡ferroviaria central, yectos de ley:' 
en la A venida Brasil, hacia el poniente de El que crea la "Fundación Conmemo­
la ciudad y pasa un kilómetro más allá,' rativa Bernardo O'Higgins" y dispone la 
más o menos, frente a su Cementerio Ge- erección del Grupo Arquitectónico de ho­
neral. Es una necesidl¡td muy an- menaje a la memoria del próces, en Chi­
tigua la que sea mejorada esta vía llán Viejo,. patriótica concepción del es­
de intenso tránsito, porque. es, ade- critor yperlodista, Director de "La Dis­
linás, una de 'las arterias de acceso a cusión" de Chillán, don Alfonso Lagos 
la capital ñublense por el lado referido. Villar; proyecto despachado por la Comi-

Los erarios municipales no han estado sión de Educación y que se encuentra en 
en condiciones, a pesar de la preocupa- la· Comisión de Hacienda; 
ción de sus Alcaldes y Re~idores, de ab- . El que otorga un nuevo plazo para que 
sorber la realización total de esta obra. antiguos periodistas pue<ian acogerse a 
Se precisa de la cooperación generosa, y tos beneficios. del artículo 8Q transitorio 
también justificada por los fines y la ubi- de la Ley NQ 7790 y au.menta las pensio­
cación indicados, de las Direcciones de .. nes de dichos periodistas, que se encuen­
Vialidad y Pavimentación del Ministerio tra en la Comisión de Trabajo·y Legisla­
de Vías y Obras Públicas, para 'que sean ción Social; 
eliminadas las condiciones semicoloniales El que dispone la venta' a sus actuales 
de la. calzada de "Avenida Doctor Sepúl- ocupantes de las casas de la Población que 
veda Bustos", y convertidas en una vía la Caja de Carabineros tiene en la ciudadl _ 
pavimentada 'y moderna; digna de la ciu- de Chillán, que está pendiente en la Co- ' 
daq. chillaneja. misión Especial de la Vivienda. 

En consecuencia, pido que se dirija ofi- Nada más señor Presidente. 
cio al señor Ministro dé Vías y Obras PÚ- El señor DURAN (Presidente.)- Se 
blicas, comunicán<;loles los antecedentes enviarán los oficios en nombre de Su Se­
que dejo expuestos y solicitándosele su' ñoría. 
'elevada colaboración y la de sus Jefes de Quedan' tres minutos al Comité Unido.· 
Servicios· indicados en pro d~ una solu- El señor SOTO.-Renunciamos a ellos, 
ción para esta necesidad regional. ·señor Presidente . 

. El señpr .DURAN (Presidente).- Se El señor DURAN (Presidente).- El 
enviarán los oficios solicitados por Su Se- turno siguiente corresponde al Comité In-
ñorÍa. dependiente. ' 

23.-INCLUSION .EN LA CONVOCATORIA DF. 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY.-PETICIONES 

OFICIOS 

, El señor SOTO.-Señor Presidente en . ' 
otro orden de materias, paso a rogar que 
se dirijan oficios a Su Excelencia el Pre-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
sé levanta la sesión. . . 

---.:.Se levantó l.a $esión a las 21 homs 40 .. 
minutos. . 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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